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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/951/2020, de 25 de septiembre, por la que se modifica la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud.

La Secretaría General del Instituto Aragonés de la Juventud ha propuesto la modificación 
de la Relación de puestos de trabajo de sus unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 18131, Jefe/a de Sección de Información e Inspección de Servicios 
Juveniles, adscrito a los servicios centrales del Instituto Aragonés de la Juventud, se suprimen 
las Clases de especialidad y los códigos de titulación académica, se modifican las Caracterís-
ticas a “Funciones propias del puesto en materia de juventud e inspección de centros, activi-
dades y programas juveniles” y se elimina el apartado de Observaciones.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Ingeniero Técnico en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre.

El Decreto 137/2017, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 175, de 12 de septiembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público extraordinaria para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Ingeniero Técnico por 
turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Ingeniero Técnico por turno libre y de 
promoción interna.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 11 de sep-
tiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a 
convocar por el turno de promoción interna derivado de la oferta de la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2018, 5 plazas de la categoría de Ingeniero Técnico, que en aplicación del artículo 2 
del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal esta-
tutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por 
la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, 
CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirán en convocatorias separadas, sin 
perjuicio de la posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Ingeniero Técnico en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Inge-

niero Técnico, código categoría B302, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre correspondientes: 1 plaza a la Oferta 
de Empleo Público extraordinaria para el año 2017, y 2 plazas que corresponde a la Oferta de 
Empleo Público para 2018.

1.2. A las plazas objeto de esta convocatoria no se acumularán las plazas incluidas en la 
convocatoria efectuada por Resolución de 11 de septiembre de 2020 para el turno de promo-
ción interna correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2018, que no resulten cu-



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
02

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22249

biertas, de conformidad con el punto 5 del artículo único del Decreto 216/2018, de 18 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018 
en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre y promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 11 de septiembre 
de 2020.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enume-
radas en el apartado 1.3.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.6, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener dentro del plazo de presentación de 
solicitudes el Título de Ingeniería Industrial, Ingeniería Técnica Industrial o equivalente, 
o el título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según es-
tablece la normativa vigente.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Ingeniero Técnico, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

https://empleo.salud.aragon.es
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.aragon.es/inaem
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El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para el ac-
ceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
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ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2. de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-

mailto:personalsalud@aragon.es
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vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
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donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3. del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
 

TEMARIO CATEGORÍA: INGENIERO TÉCNICO 
 

MATERIA COMÚN 

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de los 
ciudadanos. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. Organización 
territorial del Estado. La protección a la salud en la Constitución. 

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La organización 
institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las competencias de la 
Comunidad de Aragón relativas a sanidad. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Estructura administrativa. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes más 
relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. La 
diversidad cultural y lucha contra la discriminación. 

5. La Ley General de Sanidad. El derecho a la protección de la salud. Principios Generales del Sistema 
Nacional de Salud. Organización general del sistema sanitario público. Los Servicios Autonómicos de 
Salud. 

6. La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura y 
contenidos. Sistema de información sanitaria. Consejo Interterritorial. 

7. La Ley de Salud de Aragón. Principios rectores. Características y organización del Sistema Sanitario 
Público. Derechos, deberes y garantías de los ciudadanos. 

8. La Consejería de Sanidad del Gobierno de Aragón: estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés 
de Salud: Estructura y competencias. 

9. La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal. Deberes del empleado público y 
código de conducta. Representación, participación y negociación colectiva. 

10. Personal Estatutario: Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Sistemas de Salud. 
Clasificación. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. 
Retribuciones. Jornada, permisos y licencias. Selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud. Movilidad y Promoción Interna. Situaciones administrativas. 
Régimen disciplinario. El Régimen de Incompatibilidades: Principios generales. Ámbito de aplicación. 

11. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia de 
seguridad en el trabajo. Organización de la Prevención de Riesgos Laborales en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
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13. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Principios de 
la protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

14. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

15. Directivas comunitarias en materia de contratación pública. Legislación estatal en materia de contratos del 
Sector Público. Normativa aragonesa en materia de contratación pública. Los contratos del sector público. 
Clases de contratos. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales 
de los contratos. De los contratos de las Administraciones Públicas. 

MATERIA ESPECÍFICA 

1. Reglamento de autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón. Requisitos mínimos para la 
autorización de centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos mínimos 
para la autorización de y centros quirúrgicos en la Comunidad Autónoma de Aragón  

2. Ley de Industria. Seguridad y Calidad Industrial. 

3. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión: Tensiones 
Nominales. Clasificación de las instalaciones. Instaladores y empresas instaladoras para instalaciones de 
alta Tensión. Protecciones e Instalaciones de Puestas a tierra. Verificaciones e inspecciones. 

4. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(I): Ámbito de 
aplicación. Tipos de suministro. Locales de características especiales. Acometidas e instalaciones de 
enlace. Instalaciones interiores o receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. 
Inspecciones. 

5. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(II): Documentación y 
puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e inspecciones. Instalaciones de puesta a tierra. 
Protección contra sobreintensidades y sobretensiones en instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Contactos directos e indirectos en instalaciones eléctricas de baja tensión.  

6. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(III): Instalaciones 
eléctricas en locales de pública concurrencia. Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas 
de los locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales.  

7. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias (IV): Requisitos 
particulares para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de intervención. Instalaciones generadoras 
de baja tensión. Receptores para alumbrado. Motores. 

8. Alumbrado. Tipos de lámparas y de luminarias. Características y criterios de selección. Código Técnico 
de la Edificación: Sección HE 3: Condiciones de las instalaciones de iluminación.  

9. Tarifas eléctricas: estructura y cálculo. Factor de Potencia. Armónicos. Compatibilidad electromagnética. 

10. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) e instrucciones técnicas complementarias. 

11. Sistemas de calefacción: conceptos fundamentales (producción, conducción, control y regulación, 
aislamientos, emisores, salas de calderas, evacuación de humos).  

12. Producción y distribución de agua caliente sanitaria: conceptos fundamentales (producción, acumulación, 
prevención de la legionelosis).  

13. Climatización y producción de frío. Tipos de sistemas. Fluidos refrigerantes. Torres de refrigeración, 
condensadores evaporativos y condensación por aire. Climatizadores y fan-coils. Humectación. 
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14. Ventilación. Diseño de instalaciones de climatización y ventilación en habitaciones de hospitalización de 
pacientes inmunodeprimidos, pacientes infecciosos y habitaciones de hospitalización convencionales. 
Código técnico de la edificación. Sección HS 3: Calidad del aire interior. 

15. Suministro, tratamiento y evacuación de agua (potable y residuales). Instalaciones, materiales y equipos. 
El ámbito hospitalario. Código Técnico de la edificación. Secciones HS4: Suministro de agua y HS 5: 
Evacuación de aguas. Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

16. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Medidas especiales para la 
prevención y control de la legionelosis en la Comunicad Autónoma de Aragón 

17. Aprovechamiento de la energía solar. Energía solar térmica. Energía solar fotovoltaica. Principios básicos. 
Instalaciones y equipos. Código técnico de la edificación. Secciones HE4: Contribución mínima de energía 
renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria y HE 5: Generación mínima de energía 
eléctrica. 

18. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas. Puesta en servicio de las instalaciones 
frigoríficas. Mantenimiento, revisiones e inspecciones. 

19. Reglamento de equipos a presión. Calderas. Depósitos Criogénicos. Recipientes a presión transportables. 

20. Gases medicinales. Tipos y prescripciones particulares. Oxígeno, Nitrógeno, Protóxido de nitrógeno, 
Dióxido de Carbono, etc… Instalaciones asociadas a dichos gases en ámbito hospitalario 

21. Reglamento de almacenamiento de productos químicos (I): Almacenamiento de líquidos inflamables y 
combustibles en recipientes fijos. Almacenamiento de gases en recipientes a presión móviles.  

22. Reglamento de instalaciones petrolíferas. Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia 
instalación. Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento de productos 
petrolíferos líquidos. 

23. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Instalaciones de distribución 
de combustibles gaseosos por canalización. Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. Aparatos 
de gas. Instaladores y empresas instaladoras de gas. 

24. Aparatos elevadores y de transporte. Ascensores y montacargas. Dispositivos de funcionamiento, 
seguridad, pruebas y verificaciones. Escaleras mecánicas. Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existente. Tubos neumáticos de transporte de muestras. Puertas automáticas. Sistemas robotizados de 
transporte. 

25. Gestión de residuos. Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. Los residuos sanitarios. 
Clasificación. La gestión intracentro y extracentro de los residuos sanitarios. 

26. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Sistemas y agentes extintores. Revisiones e 
inspecciones.  

27. Norma Básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

28. Código técnico de la edificación. Documento básico SI. Seguridad en caso de incendio. Especial referencia 
al ámbito hospitalario. 

29. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (I). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 
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30. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (II). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores.  

31. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (III). Disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

32. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (IV). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo 

33. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (V). Protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 

34. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.  

35. El bloque quirúrgico: instalaciones y equipos. Circuitos. UCIs y unidades de reanimación post-anestésica: 
instalaciones y equipos. Inspección y mantenimiento 

36. Salas de hemodiálisis: instalaciones y equipos. Tratamientos previos del agua. Ósmosis inversa. 
Instalaciones y materiales. Planes de mantenimiento. 

37. Diagnóstico por imagen. Equipos y salas de radiodiagnóstico. RM. TAC. Instalaciones. Procesado de 
imágenes.  

38.  Equipamiento electromédico. Organización de una unidad de electromedicina. 

39. El mantenimiento. Concepto. Tipos de mantenimiento. El servicio de ingeniería y mantenimiento. 
Organigrama. Organización del servicio. Funciones. Gestión de personal. Talleres: oficios, organización y 
control. Almacén: gestión y control. 

40. Planes de mantenimiento integral. Gestión y contratación de servicios técnicos. Gestión documental del 
mantenimiento. Gestión del mantenimiento asistido por ordenador. Aplicaciones y herramientas 
informáticas básicas. Sistemas de control de instalaciones. Telegestión. 

41. Cocinas: instalaciones y equipamiento particulares. Cámaras de conservación y de congelación. Circuitos. 
Mantenimiento. 

42. Lavanderías: instalaciones y equipos particulares. Túneles de lavado, calandras, lavadoras, secadoras, 
plegadoras. Suministro de vapor. Dependencias. Circuitos. 

43. Esterilización: centrales, instalaciones y equipos. Esterilización en alta y baja temperatura. Inspecciones 
reglamentarias. 

44. Gestión y seguimiento de obras en el ámbito hospitalario. Minimización de riesgos microbiológicos. 
Actuaciones en la ejecución de obras en el entorno hospitalario. Controles. Medios propios y medios 
ajenos. Planes directores de hospitales. Metodología. Etapas del plan director.  

45. Instalaciones de comunicaciones. Redes de voz y datos, centrales y repartidores. Centros de proceso de 
datos: prescripciones técnicas de los locales. Comunicación en planta e intercomunicadores. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORIA: INGENIERO TÉCNICO 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Ingeniero Técnico en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provi-
sión por turno de promoción interna.

El Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría de Ingeniero Técnico por turno de promoción interna.

El artículo 24.3. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Ingeniero Técnico en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por turno de promoción interna, con sujeción a las si-
guientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 5 plazas básicas de la categoría de Inge-

niero Técnico, código categoría B302, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 
el año 2018, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno de promoción interna.

1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas incluidas en la presente convocatoria, no 
podrán, en ningún caso, acumularse a las propias de turno libre, de conformidad con el punto 
5 del artículo único del Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el 
que aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ámbito de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y de promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 11 de septiembre 
de 2020.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
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salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.6, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
http://www.aragon.es/sas/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener dentro del plazo de presentación de 
solicitudes el Título de Ingeniería Industrial, Ingeniería Técnica Industrial o equivalente, 
o el título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según es-
tablece la normativa vigente.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) A los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34.5 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (Ley 
55/2003, de 16 de diciembre) no se les exigirá el requisito de la titulación siempre que 
el interesado haya prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y 
ostente la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría a la 
que aspira a promocionar.

 Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original emitida por el Director de 
Gestión y Servicios Generales del Centro o ámbito donde estuviesen o hubieran pres-
tado servicios y se adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

f) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

g) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Ingeniero Técnico, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

h) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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i) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

j) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

k) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 

https://empleo.salud.aragon.es
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Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al co-
mienzo de las pruebas, según se establece el artículo 12.4. del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para el ac-
ceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de Pro-
moción Interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a con-
testar que corresponda a dicho turno.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los tres días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución 
que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta reso-
lución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones 
planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. 
Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del 
ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con 
la nota de corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el 
número de opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2. de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
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alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
a portar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
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gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3. del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
 

TEMARIO CATEGORÍA: INGENIERO TÉCNICO 
MATERIA ESPECÍFICA 

1. Reglamento de autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón. Requisitos mínimos para la 
autorización de centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos mínimos 
para la autorización de y centros quirúrgicos en la Comunidad Autónoma de Aragón  

2. Ley de Industria. Seguridad y Calidad Industrial. 

3. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión: Tensiones 
Nominales. Clasificación de las instalaciones. Instaladores y empresas instaladoras para instalaciones de 
alta Tensión. Protecciones e Instalaciones de Puestas a tierra. Verificaciones e inspecciones. 

4. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(I): Ámbito de 
aplicación. Tipos de suministro. Locales de características especiales. Acometidas e instalaciones de 
enlace. Instalaciones interiores o receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. 
Inspecciones. 

5. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(II): Documentación y 
puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e inspecciones. Instalaciones de puesta a tierra. 
Protección contra sobreintensidades y sobretensiones en instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Contactos directos e indirectos en instalaciones eléctricas de baja tensión.  

6. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias(III): Instalaciones 
eléctricas en locales de pública concurrencia. Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas 
de los locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales.  

7. Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas complementarias (IV): Requisitos 
particulares para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de intervención. Instalaciones generadoras 
de baja tensión. Receptores para alumbrado. Motores. 

8. Alumbrado. Tipos de lámparas y de luminarias. Características y criterios de selección. Código Técnico 
de la Edificación: Sección HE 3: Condiciones de las instalaciones de iluminación.  

9. Tarifas eléctricas: estructura y cálculo. Factor de Potencia. Armónicos. Compatibilidad electromagnética. 

10. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) e instrucciones técnicas complementarias. 

11. Sistemas de calefacción: conceptos fundamentales (producción, conducción, control y regulación, 
aislamientos, emisores, salas de calderas, evacuación de humos).  

12. Producción y distribución de agua caliente sanitaria: conceptos fundamentales (producción, acumulación, 
prevención de la legionelosis).  

13. Climatización y producción de frío. Tipos de sistemas. Fluidos refrigerantes. Torres de refrigeración, 
condensadores evaporativos y condensación por aire. Climatizadores y fan-coils. Humectación. 

14. Ventilación. Diseño de instalaciones de climatización y ventilación en habitaciones de hospitalización de 
pacientes inmunodeprimidos, pacientes infecciosos y habitaciones de hospitalización convencionales. 
Código técnico de la edificación. Sección HS 3: Calidad del aire interior. 

15. Suministro, tratamiento y evacuación de agua (potable y residuales). Instalaciones, materiales y equipos. 
El ámbito hospitalario. Código Técnico de la edificación. Secciones HS4: Suministro de agua y HS 5: 
Evacuación de aguas. Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

16. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Medidas especiales para la 
prevención y control de la legionelosis en la Comunicad Autónoma de Aragón 
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17. Aprovechamiento de la energía solar. Energía solar térmica. Energía solar fotovoltaica. Principios básicos. 
Instalaciones y equipos. Código técnico de la edificación. Secciones HE4: Contribución mínima de energía 
renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria y HE 5: Generación mínima de energía 
eléctrica. 

18. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas. Puesta en servicio de las instalaciones 
frigoríficas. Mantenimiento, revisiones e inspecciones. 

19. Reglamento de equipos a presión. Calderas. Depósitos Criogénicos. Recipientes a presión transportables. 

20. Gases medicinales. Tipos y prescripciones particulares. Oxígeno, Nitrógeno, Protóxido de nitrógeno, 
Dióxido de Carbono, etc… Instalaciones asociadas a dichos gases en ámbito hospitalario 

21. Reglamento de almacenamiento de productos químicos (I): Almacenamiento de líquidos inflamables y 
combustibles en recipientes fijos. Almacenamiento de gases en recipientes a presión móviles.  

22. Reglamento de instalaciones petrolíferas. Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia 
instalación. Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento de productos 
petrolíferos líquidos. 

23. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Instalaciones de distribución 
de combustibles gaseosos por canalización. Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. Aparatos 
de gas. Instaladores y empresas instaladoras de gas. 

24. Aparatos elevadores y de transporte. Ascensores y montacargas. Dispositivos de funcionamiento, 
seguridad, pruebas y verificaciones. Escaleras mecánicas. Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existente. Tubos neumáticos de transporte de muestras. Puertas automáticas. Sistemas robotizados de 
transporte. 

25. Gestión de residuos. Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. Los residuos sanitarios. 
Clasificación. La gestión intracentro y extracentro de los residuos sanitarios. 

26. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Sistemas y agentes extintores. Revisiones e 
inspecciones.  

27. Norma Básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

28. Código técnico de la edificación. Documento básico SI. Seguridad en caso de incendio. Especial referencia 
al ámbito hospitalario. 

29. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (I). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

30. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (II). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores.  

31. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (III). Disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

32. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (IV). Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo 
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33. Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos Laborales (V). Protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 

34. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.  

35. El bloque quirúrgico: instalaciones y equipos. Circuitos. UCIs y unidades de reanimación post-anestésica: 
instalaciones y equipos. Inspección y mantenimiento 

36. Salas de hemodiálisis: instalaciones y equipos. Tratamientos previos del agua. Ósmosis inversa. 
Instalaciones y materiales. Planes de mantenimiento. 

37. Diagnóstico por imagen. Equipos y salas de radiodiagnóstico. RM. TAC. Instalaciones. Procesado de 
imágenes.  

38.  Equipamiento electromédico. Organización de una unidad de electromedicina. 

39. El mantenimiento. Concepto. Tipos de mantenimiento. El servicio de ingeniería y mantenimiento. 
Organigrama. Organización del servicio. Funciones. Gestión de personal. Talleres: oficios, organización y 
control. Almacén: gestión y control. 

40. Planes de mantenimiento integral. Gestión y contratación de servicios técnicos. Gestión documental del 
mantenimiento. Gestión del mantenimiento asistido por ordenador. Aplicaciones y herramientas 
informáticas básicas. Sistemas de control de instalaciones. Telegestión. 

41. Cocinas: instalaciones y equipamiento particulares. Cámaras de conservación y de congelación. Circuitos. 
Mantenimiento. 

42. Lavanderías: instalaciones y equipos particulares. Túneles de lavado, calandras, lavadoras, secadoras, 
plegadoras. Suministro de vapor. Dependencias. Circuitos. 

43. Esterilización: centrales, instalaciones y equipos. Esterilización en alta y baja temperatura. Inspecciones 
reglamentarias. 

44. Gestión y seguimiento de obras en el ámbito hospitalario. Minimización de riesgos microbiológicos. 
Actuaciones en la ejecución de obras en el entorno hospitalario. Controles. Medios propios y medios 
ajenos. Planes directores de hospitales. Metodología. Etapas del plan director.  

45. Instalaciones de comunicaciones. Redes de voz y datos, centrales y repartidores. Centros de proceso de 
datos: prescripciones técnicas de los locales. Comunicación en planta e intercomunicadores. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORIA: INGENIERO TÉCNICO 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
03

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22284

 

MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Enfermero/a Especia-
lista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad.

El Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) por turno libre.

Asimismo, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a Especialista Obs-
tétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre, discapacidad y turno de promoción interna.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a 
convocar por el turno de promoción interna derivado de la oferta de la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2019, 4 plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a), que en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo 
suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón 
y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se 
distribuirán en convocatorias separadas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las 
fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre y de discapacidad, con 
sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 18 plazas básicas de la categoría de 

Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), código de categoría B206, en 
el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes: 5 
plazas a la Oferta de Empleo Público para el año 2018, y 13 plazas que corresponde a la 
Oferta de Empleo Público para 2019, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 17 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento.
1.1.1. En caso de no cubrirse la plaza del turno de discapacidad, correspondiente a la 

Oferta de Empleo Público de 2019 no se acumulará a las del sistema general de acceso libre, 
según la regulación contenida en el punto 3 del artículo único del citado Decreto 242/2019, de 
27 de diciembre.

1.1.2. Por el contrario, a las plazas objeto de esta convocatoria se acumularán las plazas 
incluidas en la convocatoria efectuada por Resolución de 15 de septiembre de 2020 para el 
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turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2019, que no 
resulten cubiertas, de conformidad con el punto 3 del artículo único del Decreto 242/2019, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6. de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, discapacidad y promoción interna, así como res-
pecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 
15 de septiembre de 2020.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enume-
radas en el apartado 1.1.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.6., preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Grado en Enfermería o Diplomado Universitario en Enfermería y el 
título de enfermero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica o el de A.T.S. 
con la especialidad de Asistencia Obstétrica, o titulación equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Es-
pecialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

https://empleo.salud.aragon.es
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Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

http://www.aragon.es/inaem
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3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de discapacidad, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para el ac-
ceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.
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6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2. de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.
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c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3. del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015). El Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO. 
 

TEMARIO MATERIA COMUN: 
1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. 
Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad 
económica en Aragón. 

4. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. 
Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones 
Generales. La identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. Diversidad cultural y lucha contra 
la discriminación. 

5. Estructura del Departamento de Sanidad. El Decreto 174/2010, de 21 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la estructura y funcionamiento de 
las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. La Ley General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley de Salud de Aragón. Principios generales. 
Derechos y deberes de los ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía 
del paciente. 

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de 
aplicación y principios generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. Computo 
de plazos. Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. 

8. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I). Clasificación del 
Personal Estatutario. Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal. 

9. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II). Retribuciones. 
Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen 
disciplinario. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades. Principios generales. 
Ámbito de aplicación. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos. Derechos y obligaciones en 
materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en el 
Departamento de Sanidad: Unidad Central y Unidades Básicas de Prevención. 

11. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Deberes del 
empleado público y código de conducta. Representación, participación y negociación colectiva. 

12. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. 
Principios de la Protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del 
Tratamiento. 

13. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

14. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: Las 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial. Sistema de información 
sanitaria. 

15. Ley 44//2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Ámbito de 
aplicación. Profesiones sanitarias tituladas y profesionales del área sanitaria de formación 
profesional. El ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación Especializada en Ciencias de 
la Salud. 

16. Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 
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TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA: 
1. Principales modelos y Teorías de Enfermería. Características generales de los modelos: 

componentes y elementos. 
2. Características y etapas del proceso enfermero.  
3. Valoración de enfermería. Necesidades básicas de Virginia Henderson y Patrones 

funcionales de Marjory Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. 
Principales instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: Cuestionarios, 
escalas y test.  

4. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista clínica. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador 
principal y familia. Dinámica de grupos y trabajo en equipo. Relación matrona-paciente 

5. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomia NANDA. 
6. Planificación. Formulación de objetivos. Taxonomía NOC. Intervenciones. Taxonomía NIC. 

Evaluación del proceso enfermero. 
7. Epidemiología. El método epidemiológico. Enfermedades trasmisibles en la población 

española. Sistema nacional de Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de declaración 
obligatoria. 

8. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. Estadística 
inferencial: Intervalos de confianza. Los tests de hipótesis. Validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y negativo. 
Curvas ROC. 

9. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de población y muestra variable. Tipos de 
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. 
Estudios cuasi experimentales. Ensayos clínicos. 

10. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principales diseños y métodos de 
investigación cualitativa. Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del 
problema, decisiones muestrales, selección de estrategias. 

11. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencias científicas: Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de 
la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre la 
práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 

12. Los Costes Sanitarios. Tipo de costes. Calculo de costes: Case Mix. Producto Sanitario. 
Concepto de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equidad, 
eficacia, eficiencia y efectividad. 

13. Salud Pública. Conceptos de salud y Enfermedad. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Priorización.  
Desarrollo de las Estrategias Nacionales de Salud en Aragón. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación.  

14. Prevención y promoción de la salud. Programas de detección precoz de enfermedad en 
Aragón.  

15. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Diseño de Proyectos de Mejora de Calidad en el 
Servicio Aragonés de Salud. Comisiones clínicas. Indicadores de calidad de cuidados. 

16. Seguridad del paciente: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis 
de eventos adversos. Sistemas de notificación. 

17. Gestión por Procesos. Mapas de procesos asistenciales Planes de Cuidados. Proceso: 
Embarazo, parto, puerperio. Anticoncepción en Aragón Gestión de cuidados: 
personalización. Continuidad de cuidados. La gestión de casos como herramienta de 
trabajo para el cuidado de los pacientes de alta complejidad clínica. 

18. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria en 
Aragón: Historia clínica. Registros específicos de Actividad de Enfermería. Principales 
clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: Características generales.  

19. Bioética. Código Deontológico de la Enfermería Española. El secreto profesional. Comité 
de bioética de Aragón. Documento de voluntades anticipadas. Consentimiento informado. 
Decisiones compartidas. 

20. Género y salud. Violencia de género. Maltrato infantil. Violencia intrafamiliar y filioparental. 
Estrategias para la prevención y detección, y atención sanitaria. 

21. Procedimientos e intervenciones de enfermería/matrona más habituales en la práctica 
asistencial.  
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22. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Problemas relacionados con la medicación. Condiciones de conservación de los 
medicamentos. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de 
administración: definición y tipos. Técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. 
Farmacovigilancia. 

23. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia.  Soporte vital básico, 
instrumentalizado y avanzado en el niño y el adulto. Soporte vital avanzado en el neonato. 
Urgencias Tocoginecológicas 

24. Cuidados de la mujer en las diferentes etapas del ciclo vital. Fomento de hábitos 
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud, individual y grupal. 

25. Atención a la mujer en los trastornos de la sexualidad y trastornos del ciclo menstrual. 
26. Cuidados a la mujer con patología de cáncer ginecológico. Cáncer de mama. Factores de 

riesgo. Detección y diagnostico precoz.  
27. Métodos anticonceptivos, indicaciones y contraindicaciones. Niveles de seguridad. Índice 

PEARL. 
28. Atención y cuidados a la mujer en la interrupción voluntaria del embarazo. Supuestos 

legales. Procedimientos. Atención y cuidados post-aborto. 
29. Atención y cuidados a la mujer en la fecundación. Técnicas de reproducción asistida: 

esterilidad e infertilidad. 
30. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada. Psicología de la mujer embarazada. 

Cambios psicológicos. Desarrollo embrionario y fetal. 
31. Cuidados de la mujer embarazada, Preparación al parto. Técnicas de relajación y 

respiración. Alimentación y hábitos saludables. Ejercicios de recuperación post-parto. 
Preparación de la lactancia. 

32. Atención y cuidados de la mujer embarazada con Diabetes gestacional. 
33. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada de riesgo, cuidados de la mujer 

embarazada con complicaciones y patologías del embarazo: Anemias, TBC, cardiopatías, 
Nefritis, Toxoplasmosis, Listeriosis, Rubeola, Toxemias, Pre-eclampsia y Eclampsia. 
Pautas de actuación. 

34. Cuidados de la mujer en el embarazo de riesgo: embarazo extrauterino, placenta previa, 
amenaza de aborto, Signos y síntomas de alarma, Mola hidatiforme. 

35. Cuidados de la mujer con riesgo en salud materno-infantil. Riesgo Psicológico. Riesgo 
social. 

36. Cuidados y seguimiento de la mujer embarazada: maniobras de Leopold, Cardiografía, 
Ecografía, Citología, Radiología, Anmiocentesis. Indicaciones, preparación y riesgos. 

37. Cuidados y atención de la mujer en el parto normal. Signos y síntomas, dinámica normal 
del parto. Dilatación inducida, complicaciones de la dilatación, complicaciones de la 
expulsión: Presentación de nalgas, presentación podálica, episiotomía, indicaciones de 
fórceps, ventosa y cesáreas. 

38. Cuidados de la mujer en el parto en domicilio. Parto inesperado. 
39. Cuidados de la mujer en el alumbramiento. Signos de sufrimiento fetal. Inspección 

placentaria, asepsia y antisepsia en el parto. Actuación de la matrona. 
40. Cuidados de la mujer en el puerperio, seguimiento inmediato. Infección puerperal, 

profilaxis, asepsia y antisepsia, recuperación puerperal. Involución. 
41. Visita domiciliaria. Control puerperal. Control del recién nacido. 
42. Cuidados del recién nacido con problemas de salud: bajo peso, prematuro, dismaduro, 

postmaduro, crisis convulsivas, insuficiencia respiratoria aguda, problemas 
gastrointestinales agudos, deshidratación. Riesgo de contaminación materno-fetal. Riesgo 
social. 

43. Cuidados del recién nacido sano. Desarrollo vital y cuidaos durante el primer año de vida. 
Lactancia materna, lactancia artificial, vacunas, seguimiento, signos y síntomas de alarma, 
Problemas habituales en la adaptación al medio. 

44. Cuidados en la infancia. Programa del niño sano en Aragón. Alimentación y nutrición. Dieta 
equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de accidentes: Hogar, escuela y tráfico. 
Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos saludables: El papel de la 
familia. 

45. Cuidados ante el duelo en la muerte fetal intrauterina y postparto. características y tipos de 
duelo. Fases del duelo. Manejo del duelo. 
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46. Derechos de la madre en el hospital durante el proceso del nacimiento. Derechos del 
recién nacido en el hospital. Derechos de los padres del recién nacido hospitalizado. 

47. Educación para la salud. Metodología de la Educación para la salud, Técnicas de 
comunicación. Educación Individual y Educación grupal. Formación de agentes de salud, 
Grupos de autoayuda. 

48. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas, 
antes, durante y después del embarazo y el parto. 

49. Perspectivas de género en las formas de enfermar y morir. Morbilidad diferencial, biología, 
medio ambiente, pobreza, violencia, salud ocupacional. Atención integral a victimas de 
malos tratos. 

50. Planificación sanitaria, identificación de problemas. Elaboración de programas de salud y 
su evaluación. 

51. Calidad en los Centros sanitarios: Comisiones clínicas hospitalarias reguladas por Ley 
52. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. 
53. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo profesional. Papel de las matronas 

en la formación básica. Teoría y práctica. Papel de la matrona en la formación continuada y 
formación especializada. El sistema EIR. Otras formaciones. 

54. Sistemas de registro de trabajo de la matrona. Documentos de la mujer. Documentos del 
niño. Protocolos asistenciales. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO GINECOLÓGICO (MATRÓN/A) 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Ingeniero Superior en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre.

El Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Ingeniero Superior por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Ingeniero Superior en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Inge-

niero Superior, código categoría A303, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre derivadas de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2019.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, el Título de Ingeniería Industrial o el título de Master que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según establece la normativa vigente.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Ingeniero Supe-
rior, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

https://empleo.salud.aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
05

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22307

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

http://www.aragon.es/inaem
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3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

EL Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para el ac-
ceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
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las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-

mailto:personalsalud@aragon.es
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sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2. de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
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que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3. del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 
 

TEMARIO CATEGORÍA: INGENIERO SUPERIOR 
 
MATERIA COMÚN   

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de los 
ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. 

2. La Corona. Las Cortes Generales.  El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. Elaboración, aplicación e 
interpretación de las normas. Clases de normas y jerarquía normativa. Organización territorial del Estado. 

3. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Proceso de elaboración, estructura y características generales. El 
procedimiento de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. Régimen de competencias de la 
Comunidad Autónoma. 

4. Las Cortes de Aragón. Composición y régimen de funcionamiento. Función legislativa, presupuestaria y de 
control. Estatuto de los parlamentarios. El Justicia de Aragón 

5. El Presidente. El Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las competencias. De los Organismos 
Públicos y de las Empresas de la Comunidad Autónoma.  

6. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes más 
relevantes de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

7. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. La 
diversidad cultural y lucha contra la discriminación. 

8. La Unión Europea. Jerarquía y fuentes del derecho comunitario, y su aplicación al derecho de los estados 
miembros. 

9. La Ley General de Sanidad. El derecho a la protección de la salud. Principios Generales del sistema 
nacional de salud. Organización general del sistema sanitario público. Los Servicios Autonómicos de Salud. 

10. La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura y 
contenidos. Sistema de información sanitaria. Consejo Interterritorial. 

11. La Ley de Salud de Aragón. Principios rectores. Características y organización del Sistema Sanitario 
Público. Derechos, deberes y garantías de los ciudadanos. 

12. La Consejería de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés 
de Salud: Estructura y competencias. 

13. La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal. Principios definidores del personal 
funcionario, estatutario y laboral. Deberes del empleado público y código de conducta. Representación, 
participación y negociación colectiva. El personal del Servicio Aragonés de Salud. 

14. Personal Estatutario: Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Sistemas de Salud. 
Clasificación. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. 
Retribuciones. Jornada, permisos y licencias. Selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
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centros del Servicio Aragonés de Salud. Movilidad y Promoción Interna. Situaciones administrativas. 
Régimen disciplinario. 

15. El régimen de Incompatibilidades. Principios generales. Ámbito de aplicación. 

16. Directivas comunitarias en materia de contratación pública. Legislación estatal en materia de contratos del 
Sector Público. Normativa aragonesa en materia de contratación pública. Los contratos del sector público. 
Clases de contratos. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales 
de los contratos. De los contratos de las Administraciones Públicas. 

17. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. 
Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector 
Público: Disposiciones Generales. 

18. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia de 
seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

19. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Principios de 
la protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

20. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

MATERIA ESPECÍFICA 

1. Bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Reglamento que 
regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón.  

2. Requisitos mínimos para la autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos mínimos para la autorización de centros quirúrgicos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

3. Ley de Industria. Seguridad y Calidad Industrial 

4. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión. Instaladores y empresas 
instaladoras autorizadas. Documentación y puesta en servicio. Verificaciones e inspecciones. 
Anteproyectos y Proyectos.  

5. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Tensiones 
nominales. Instaladores y empresas instaladoras autorizadas. Documentación y puesta en servicio de las 
Instalaciones de alta tensión.  Verificaciones e inspecciones. Anteproyectos y Proyectos. 

6. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (I). Instaladores autorizados en baja tensión. Documentación y 
puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e Inspecciones. 

7. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (II). Instalaciones de alumbrado exterior. Previsión de cargas 
para suministros en baja tensión. Redes de distribución de energía eléctrica, acometidas. Instalaciones de 
enlace: línea general de alimentación, derivaciones individuales. 

8. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (III). Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interiores o 
receptoras: prescripciones generales. Instalación en locales de pública concurrencia. 
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9. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (IV). Prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas en locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones con fines especiales: requisitos 
particulares para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de intervención. 

10. Reglamento de instalaciones térmicas en los Edificios (I). Diseño y dimensionamiento. 

11. Reglamento de instalaciones térmicas en los Edificios (II). Mantenimiento y uso de dichas instalaciones. 
Inspección  

12. Código Técnico de Edificación (I). Disposiciones generales. Condiciones técnicas y administrativas para el 
cumplimiento del Código Técnico de Edificación. 

13. Código Técnico de Edificación (II). Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (Documento 
Básico SI). 

14. Código Técnico de Edificación (III). Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad 
(Documento Básico SUA). 

15. Código Técnico de Edificación (IV). Exigencias básicas de ahorro de energía (Documento básico HE). 

16. Código Técnico de Edificación (V). Exigencias básicas de protección frente al ruido (Documento básico 
HR). Exigencias básicas de salubridad (Documento básico HS). 

17.  Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

18. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dedicados a actividades que pueden 
dar origen a situaciones de emergencia. 

19. Reglamento de almacenamiento de productos químicos (I): Almacenamiento de líquidos inflamables y 
combustibles en recipientes fijos  

20. Reglamento de almacenamiento de productos químicos (II): Almacenamiento de gases en recipientes a 
presión móviles  

21. Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. Instalaciones petrolíferas para uso propio.  

22. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Instalaciones receptoras de 
combustibles gaseosos. Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en 
depósitos fijos. 

23. Reglamento de equipos a presión (I). Disposiciones generales. Instalación y puesta en servicio. 
Inspecciones periódicas, reparaciones y modificaciones. Otras disposiciones. Empresas instaladoras y 
reparadoras. Requisitos para la instalación y puesta en servicio de instalaciones. 

24. Reglamento de equipos a presión (II). Calderas. 

25. Reglamento de equipos a presión (III). Depósitos criogénicos. Recipientes a presión transportables. 

26. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas (I). Clasificación de los sistemas de refrigeración. 
Salas de máquinas específicas, diseño y construcción. 

27. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas (II). Mantenimiento, revisiones e inspecciones 
periódicas de las instalaciones frigoríficas. Puesta en servicio de las instalaciones frigoríficas. Medidas de 
prevención y de protección personal. 
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28. Normativa sobre aparatos elevadores. Reglamento de aparatos de elevación y manutención. Ascensores 

29. Normativa para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

30. Criterios Higiénico sanitarios de calidad del agua de consumo humano. Normativa de aplicación. 

31. Criterios técnico-sanitarios de las piscinas. Especial atención a instalaciones de ámbito sanitario para 
tratamiento de rehabilitación, piscinas de hidroterapia, climatizadas, etc… 

32. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Especial atención a 
instalaciones de mayor probabilidad de proliferación y dispersión de Legionella. Normativa de aplicación. 

33. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Instalaciones de menor 
probabilidad de proliferación y dispersión de Legionella. Instalaciones de riesgo en terapia respiratoria. 
Homologación de cursos de formación para operaciones de mantenimiento en este ámbito. Normativa de 
aplicación 

34. Medidas especiales para la prevención y control de la legionelosis en la Comunicad Autónoma de Aragón. 
Medidas referidas al censo de instalaciones, aparatos y equipos de riesgo en relación con la legionelosis en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Normativa de aplicación. 

35. Prevención de Riesgos Laborales (I). Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

36. Prevención de Riesgos Laborales (II). Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular dorsolumbares para los trabajadores. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización de datos. 

37. Prevención de Riesgos Laborales (III). Sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
Sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

38. Prevención de Riesgos Laborales (IV). Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

39. Prevención de Riesgos Laborales (V) Disposiciones mínimas en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales (VII). Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo 

40. Prevención de Riesgos Laborales (VI). Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido. protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

41.  Prevención de Riesgos Laborales (VII). Protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Normativa de 
aplicación 

42. Instalaciones de comunicaciones. Redes de voz y datos. Centros de proceso de datos: prescripciones 
técnicas de los locales. Comunicación en planta e intercomunicadores. 
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43. El agua. Naturaleza química. Sus propiedades; alcalinidad, dureza, salinidad. Parámetros de medición: 
temperatura, cloro libre, cloro total y cloro residual, solubilidad, materias disueltas, alcalinidad, índice de 
Ryznar y de Langelier, conductividad, turbidez, … 

44. Tratamientos de agua: filtración, descalcificación, ósmosis inversa, tratamiento de ultravioleta, ozonización. 
Aplicación de dichos tratamientos en entorno sanitario. 

45. Conceptos básicos de esterilización (I). Clasificación de materiales. Esterilización por vapor, óxido de 
etileno, Formaldehidos, peróxidos, gas plasma. 

46. Conceptos básicos de esterilización(II). Controles de Calidad en el proceso de esterilización.  Test B.D. 
Clasificación y tipología de riesgos en la central de esterilización. 

47. Gases medicinales. Tipos y prescripciones particulares. Normativa de Aplicación. Oxígeno, Nitrógeno, 
Protóxido de nitrógeno, Dióxido de Carbono, etc… Instalaciones asociadas a dichos gases en ámbito 
hospitalario 

48. Gestión de residuos. Residuos sanitarios. Gestión de residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Normativa de aplicación. 

49. Quirófanos. Clasificación, condiciones interiores, criterios técnicos, diseño tipo de climatización en 
bloques quirúrgicos, aspectos constructivos a considerar, régimen de funcionamiento, sistemas de 
control, protocolos de mantenimiento, controles preventivos, de limpieza y microbiológicos. 

50. Instalaciones Electromédicas (I): Quirófanos, UCIS, Unidades de Reanimación Post Anestésica, 
Hemodiálisis, Litotricia, Braquiterapia y sus sistemas de Seguridad Física, Electrofisiología, Oncología 
Radioterápica, Ecografía… 

51. Instalaciones Electromédicas (II): Diagnóstico por Imagen: Equipos y Salas de Radiodiagnóstico, 
Tomografía Axial Computerizada (TAC), Resonancia Magnética (RNM), Medicina Nuclear; Tomografía de 
Emisión de Positrones (PET), Ultrasonidos… 

52. Equipamiento Electromédico: equipamiento de Farmacia Hospitalaria, electrobisturís, desfibriladores, 
Endoscopia y Broncoscopia, centrífugas, cabinas de seguridad, bombas de perfusión… 

53. Organización de cocina y alimentación en centros sanitarios. Conservación, almacenamiento y 
manipulación. Equipamiento típico de una cocina hospitalaria. 

54. Lavanderías hospitalarias. Fases de procesado de ropa hospitalaria. Barrera sanitaria. Equipamiento típico 
de una lavandería hospitalaria. 

55. Organización del mantenimiento en centros sanitarios. Tipos de mantenimiento: preventivo, correctivo, 
predictivo, mejorativo. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORIA: INGENIERO SUPERIOR 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obs-
tétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

El Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Gi-
necológico (Matrón/a) por turno de promoción interna.

El artículo 24.3. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) 
en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno de promo-
ción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de 

Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), código categoría B206, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2019, en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas incluidas en la presente convocatoria, se 
acumularán a las propias del turno libre convocadas por Resolución de esta misma fecha, de 
conformidad con el punto 3 del artículo único del Decreto 252/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito 
de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y de promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 15 de septiembre 
de 2020.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.6, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
http://www.aragon.es/sas/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Grado en Enfermería o Diplomado Universitario en Enfermería y el 
título de enfermero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica o el de A.T.S. 
con la especialidad de Asistencia Obstétrica, o titulación equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Es-
pecialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

https://empleo.salud.aragon.es
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En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

EL Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4. del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los servicios 
de salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio 
Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel aca-
démico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera la con-
vocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para el ac-
ceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
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ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los tres días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución 
que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta reso-
lución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones 
planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. 
Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del 
ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con 
la nota de corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el 
número de opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con 
la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-

mailto:personalsalud@aragon.es
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sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2. de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
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autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
a portar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.
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8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3. del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, P.S. (Orden de 28 de septiembre de 2015), el Director de Área Económico-Administra-
tiva, Luis Miguel Carroquino Bazán.
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO. 
 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA: 
1. Principales modelos y Teorías de Enfermería. Características generales de los modelos: 

componentes y elementos. 
2. Características y etapas del proceso enfermero.  
3. Valoración de enfermería. Necesidades básicas de Virginia Henderson y Patrones 

funcionales de Marjory Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. 
Principales instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: Cuestionarios, 
escalas y test.  

4. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista clínica. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador 
principal y familia. Dinámica de grupos y trabajo en equipo. Relación matrona-paciente 

5. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomia NANDA. 
6. Planificación. Formulación de objetivos. Taxonomía NOC. Intervenciones. Taxonomía NIC. 

Evaluación del proceso enfermero. 
7. Epidemiología. El método epidemiológico. Enfermedades trasmisibles en la población 

española. Sistema nacional de Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de declaración 
obligatoria. 

8. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. Estadística 
inferencial: Intervalos de confianza. Los tests de hipótesis. Validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y negativo. 
Curvas ROC. 

9. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de población y muestra variable. Tipos de 
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. 
Estudios cuasi experimentales. Ensayos clínicos. 

10. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principales diseños y métodos de 
investigación cualitativa. Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del 
problema, decisiones muestrales, selección de estrategias. 

11. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencias científicas: Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de 
la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre la 
práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 

12. Los Costes Sanitarios. Tipo de costes. Calculo de costes: Case Mix. Producto Sanitario. 
Concepto de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equidad, 
eficacia, eficiencia y efectividad. 

13. Salud Pública. Conceptos de salud y Enfermedad. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Priorización.  
Desarrollo de las Estrategias Nacionales de Salud en Aragón. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación.  

14. Prevención y promoción de la salud. Programas de detección precoz de enfermedad en 
Aragón.  

15. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Diseño de Proyectos de Mejora de Calidad en el 
Servicio Aragonés de Salud. Comisiones clínicas. Indicadores de calidad de cuidados. 

16. Seguridad del paciente: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis 
de eventos adversos. Sistemas de notificación. 

17. Gestión por Procesos. Mapas de procesos asistenciales Planes de Cuidados. Proceso: 
Embarazo, parto, puerperio. Anticoncepción en Aragón Gestión de cuidados: 
personalización. Continuidad de cuidados. La gestión de casos como herramienta de 
trabajo para el cuidado de los pacientes de alta complejidad clínica. 

18. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria en 
Aragón: Historia clínica. Registros específicos de Actividad de Enfermería. Principales 
clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: Características generales.  
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19. Bioética. Código Deontológico de la Enfermería Española. El secreto profesional. Comité 
de bioética de Aragón. Documento de voluntades anticipadas. Consentimiento informado. 
Decisiones compartidas. 

20. Género y salud. Violencia de género. Maltrato infantil. Violencia intrafamiliar y filioparental. 
Estrategias para la prevención y detección, y atención sanitaria. 

21. Procedimientos e intervenciones de enfermería/matrona más habituales en la práctica 
asistencial.  

22. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Problemas relacionados con la medicación. Condiciones de conservación de los 
medicamentos. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de 
administración: definición y tipos. Técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. 
Farmacovigilancia. 

23. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia.  Soporte vital básico, 
instrumentalizado y avanzado en el niño y el adulto. Soporte vital avanzado en el neonato. 
Urgencias Tocoginecológicas 

24. Cuidados de la mujer en las diferentes etapas del ciclo vital. Fomento de hábitos 
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud, individual y grupal. 

25. Atención a la mujer en los trastornos de la sexualidad y trastornos del ciclo menstrual. 
26. Cuidados a la mujer con patología de cáncer ginecológico. Cáncer de mama. Factores de 

riesgo. Detección y diagnostico precoz.  
27. Métodos anticonceptivos, indicaciones y contraindicaciones. Niveles de seguridad. Índice 

PEARL. 
28. Atención y cuidados a la mujer en la interrupción voluntaria del embarazo. Supuestos 

legales. Procedimientos. Atención y cuidados post-aborto. 
29. Atención y cuidados a la mujer en la fecundación. Técnicas de reproducción asistida: 

esterilidad e infertilidad. 
30. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada. Psicología de la mujer embarazada. 

Cambios psicológicos. Desarrollo embrionario y fetal. 
31. Cuidados de la mujer embarazada, Preparación al parto. Técnicas de relajación y 

respiración. Alimentación y hábitos saludables. Ejercicios de recuperación post-parto. 
Preparación de la lactancia. 

32. Atención y cuidados de la mujer embarazada con Diabetes gestacional. 
33. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada de riesgo, cuidados de la mujer 

embarazada con complicaciones y patologías del embarazo: Anemias, TBC, cardiopatías, 
Nefritis, Toxoplasmosis, Listeriosis, Rubeola, Toxemias, Pre-eclampsia y Eclampsia. 
Pautas de actuación. 

34. Cuidados de la mujer en el embarazo de riesgo: embarazo extrauterino, placenta previa, 
amenaza de aborto, Signos y síntomas de alarma, Mola hidatiforme. 

35. Cuidados de la mujer con riesgo en salud materno-infantil. Riesgo Psicológico. Riesgo 
social. 

36. Cuidados y seguimiento de la mujer embarazada: maniobras de Leopold, Cardiografía, 
Ecografía, Citología, Radiología, Anmiocentesis. Indicaciones, preparación y riesgos. 

37. Cuidados y atención de la mujer en el parto normal. Signos y síntomas, dinámica normal 
del parto. Dilatación inducida, complicaciones de la dilatación, complicaciones de la 
expulsión: Presentación de nalgas, presentación podálica, episiotomía, indicaciones de 
fórceps, ventosa y cesáreas. 

38. Cuidados de la mujer en el parto en domicilio. Parto inesperado. 
39. Cuidados de la mujer en el alumbramiento. Signos de sufrimiento fetal. Inspección 

placentaria, asepsia y antisepsia en el parto. Actuación de la matrona. 
40. Cuidados de la mujer en el puerperio, seguimiento inmediato. Infección puerperal, 

profilaxis, asepsia y antisepsia, recuperación puerperal. Involución. 
41. Visita domiciliaria. Control puerperal. Control del recién nacido. 
42. Cuidados del recién nacido con problemas de salud: bajo peso, prematuro, dismaduro, 

postmaduro, crisis convulsivas, insuficiencia respiratoria aguda, problemas 
gastrointestinales agudos, deshidratación. Riesgo de contaminación materno-fetal. Riesgo 
social. 
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43. Cuidados del recién nacido sano. Desarrollo vital y cuidaos durante el primer año de vida. 
Lactancia materna, lactancia artificial, vacunas, seguimiento, signos y síntomas de alarma, 
Problemas habituales en la adaptación al medio. 

44. Cuidados en la infancia. Programa del niño sano en Aragón. Alimentación y nutrición. Dieta 
equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de accidentes: Hogar, escuela y tráfico. 
Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos saludables: El papel de la 
familia. 

45. Cuidados ante el duelo en la muerte fetal intrauterina y postparto. características y tipos de 
duelo. Fases del duelo. Manejo del duelo. 

46. Derechos de la madre en el hospital durante el proceso del nacimiento. Derechos del 
recién nacido en el hospital. Derechos de los padres del recién nacido hospitalizado. 

47. Educación para la salud. Metodología de la Educación para la salud, Técnicas de 
comunicación. Educación Individual y Educación grupal. Formación de agentes de salud, 
Grupos de autoayuda. 

48. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas, 
antes, durante y después del embarazo y el parto. 

49. Perspectivas de género en las formas de enfermar y morir. Morbilidad diferencial, biología, 
medio ambiente, pobreza, violencia, salud ocupacional. Atención integral a victimas de 
malos tratos. 

50. Planificación sanitaria, identificación de problemas. Elaboración de programas de salud y 
su evaluación. 

51. Calidad en los Centros sanitarios: Comisiones clínicas hospitalarias reguladas por Ley 
52. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. 
53. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo profesional. Papel de las matronas 

en la formación básica. Teoría y práctica. Papel de la matrona en la formación continuada y 
formación especializada. El sistema EIR. Otras formaciones. 

54. Sistemas de registro de trabajo de la matrona. Documentos de la mujer. Documentos del 
niño. Protocolos asistenciales. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO GINECOLÓGICO (MATRÓN/A) 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
06

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22339

 

MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de octubre de 2020, por la que se resuelve la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior correspondientes al 
ejercicio 2020.

Mediante Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 146, de 24 de julio de 2020), se convocaron subvenciones destinadas a 
las Casas y Centros de Aragón en el Exterior correspondientes al ejercicio 2020.

La concesión de estas subvenciones se rige por la citada Orden, por la Orden de 7 de julio 
de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Arago-
nesas del Exterior, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 14 de julio de 2020), así como 
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 5/2000, de 28 de noviembre, 
de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior y en el resto de la normativa que 
resulta de aplicación.

El objeto de la Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, es convocar 
en régimen de concurrencia competitiva subvenciones destinadas a la financiación, en el año 
2020, de la realización de actividades o programas relacionados con Aragón que desarrollen 
las Casas o Centros de Aragón, sus Federaciones o Confederaciones y la atención a los 
gastos de funcionamiento que genere el desarrollo de dichas actividades, la atención a nece-
sidades asistenciales, y en particular a las situaciones de extrema necesidad de sus personas 
asociadas, así como la mejora de infraestructuras y equipamientos. La citada convocatoria 
prevé tres modalidades de subvención: la realización de actividades o programas relacio-
nados con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento, la atención asistencial a situa-
ciones de extrema necesidad de sus socios, y la mejora de infraestructuras y equipamientos 
de las Casas y Centros de Aragón.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con los establecido en el 
apartado séptimo de la Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, tras la 
instrucción del procedimiento por el Servicio competente en materia de Comunidades Arago-
nesas en el exterior, la Comisión de Valoración, designada al efecto en la citada Orden de 16 
de julio del Vicepresidente (“Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 24 de julio de 2020), 
tras evaluar las solicitudes, emitió con fecha 17 de septiembre de 2020 un informe de valora-
ción por cada una de las modalidades convocadas. En los indicados informes de valoración 
figuran como anexos las relaciones de solicitantes, ordenadas por estricto orden de puntua-
ción, desglosadas por cada criterio de valoración, a los que se propone la concesión de sub-
vención, indicando la cuantía y el objeto.

En base a los informes a que se acaba de hacer referencia de 17 de septiembre de 2020, 
emitidos por la Comisión de Valoración para cada una de las modalidades de subvenciones 
convocadas, se ha emitido Informe Propuesta del Director General de Desarrollo Estatutario 
y Programas Europeos, de fecha 21 de septiembre de 2020, en el que constan como anexo I 
la puntuación obtenida y cuantía propuesta para la modalidad a) de la convocatoria: realiza-
ción de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de gastos de funcio-
namiento de las Casas y Centros de Aragón; como anexo II indicación de la puntuación obte-
nida y cuantía propuesta para la modalidad b) de la convocatoria, la atención asistencial en 
casos de extrema necesidad de sus socios; y como anexo III indicación de la puntuación ob-
tenida y cuantía propuesta para la modalidad c) de la convocatoria, la mejora en infraestruc-
turas y equipamientos de las Casas y Centros de Aragón.

Todas las Casas y Centros de Aragón que han resultado beneficiarios de la subvención 
cumplen con los requisitos especificados en el apartado cuarto de la Orden de 16 de julio de 
2020, del Vicepresidente del Gobierno, de convocatoria y en concreto el de estar inscritas en 
el Registro de Casas y Centros de Aragón, obligación a la que también se refiere el artículo 8 
de la Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del 
Exterior.

En la tramitación de los expedientes de subvención se ha cumplido lo dispuesto en las 
bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de las subvenciones. Los be-
neficiarios y la cuantía de las ayudas que se conceden se han seleccionado de acuerdo con 
los criterios señalados en la Orden de convocatoria, y de manera singular en atención a los 
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programas de actividades planteados, y la experiencia acreditada en ejercicios anteriores, así 
como la aportación de cada entidad al desarrollo de las mismas, teniendo en cuenta, igual-
mente, la implantación y la capacidad de gestión de las entidades solicitantes.

La presente Orden por la que se resuelve la convocatoria de concesión de la subven-
ciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el exterior, será objeto de publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web http://www.aragon.es/AragonesesExterior 
y dicha publicación sustituirá a la notificación individual de las resoluciones de la subvención, 
conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 
de agosto de 2019), se atribuye la competencia en materia de Comunidades Aragonesas en 
el Exterior a la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón.

Por Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
establece que la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón contará como órgano directivo con 
la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Fondos Europeos (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 156, de 9 de agosto de 2019).

El Decreto 17/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia establece en su artículo 4 las principales competen-
cias que le corresponden a dicha Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas 
Europeos y en concreto en su apartado 2 asigna a esta Dirección General las competencias 
en materia de comunidades aragonesas en el exterior.

En consecuencia, a la vista de las competencias que se le atribuyen al Vicepresidente del 
Gobierno en materia de Comunidades Aragonesas en el exterior en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y a tenor de lo dispuesto en el apartado noveno de la Orden de 16 de julio de 
2020, del Vicepresidente del Gobierno, y con base tanto en los informes emitidos por la Co-
misión de Valoración constituida al efecto, como en el Informe Propuesta del Director General 
de Desarrollo Estatutario y Fondos Europeos, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el 
Exterior correspondientes al ejercicio 2020 a los beneficiarios que se relacionan en los anexos 
I, III y IV, por un importe total de 154.000 €, de los cuales 108.000 € tienen como finalidad la 
realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de gastos de 
funcionamiento de las Casas y Centros de Aragón durante el año 2020 -modalidad a) de la 
convocatoria-, 10.000 € tienen como finalidad la atención a las necesidades asistenciales y, 
en particular, a las situaciones de extrema necesidad de sus socios durante el año 2020 -mo-
dalidad b) de la convocatoria, y 36.000 € tienen como finalidad la mejora de infraestructuras y 
equipamientos durante el año 2020 -modalidad c) de la convocatoria-.

En base a la citada disponibilidad presupuestaria, se ha repartido el importe previsto para 
cada una de las modalidades de la subvención entre sus respectivos solicitantes, en función 
de la puntuación obtenida, tras la valoración de las solicitudes, con el límite del importe solici-
tado por cada uno de ellos y del 100% de la actividad subvencionada, tal y como indica el 
artículo 6.1. de la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior, y el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Segundo.— Excluir del proceso de valoración por presentación fuera de plazo de su soli-
citud, a los solicitantes que figuran en los anexos II y V.

Tercero.— Las referidas subvenciones se tramitarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 05020/G1216/480005/91002 (modalidades a) y b) de la convocatoria) y 05020/
G1216/780002/91002 (modalidad c)).

Cuarto.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno. Previamente al pago, deberá 
presentar la justificación correspondiente que acredite haber realizado el gasto y el pago, así 
como el cumplimiento de la actividad para los que se concedió la subvención, de acuerdo con 

http://www.aragon.es/AragonesesExterior
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lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 276, de 18 de noviembre de 2003), y en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 68, de 10 de abril de 2015), por lo que deberá presentar cuenta 
justificativa, con carácter general, con la documentación que figura en los artículos 72 y si-
guientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 176, de 25 de julio de 
2006). Asimismo, el pago de las subvenciones concedidas se ajustará a lo dispuesto en el 
Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones concor-
dantes.

Quinto.— La justificación de las cantidades percibidas deberá presentarse con fecha límite 
del día 31 de octubre de 2020, según lo dispuesto en la citada Orden de 16 de julio de 2020, 
del Vicepresidente del Gobierno. La presentación fuera de plazo o su incumplimiento conlle-
vará la pérdida de la subvención concedida.

Sexto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el apartado decimosexto de la Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, 
por la que se convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las 
Comunidades Aragonesas del Exterior correspondientes al ejercicio 2020.

Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2. de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los benefi-
ciarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia 
de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Séptimo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
así como en la página web del Gobierno de Aragón - Subvenciones a Casas y Centros de 
Aragón - Comunidades Aragonesas en el Exterior - Ayudas (Vicepresidencia) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Esta publicación sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado noveno de la citada Orden de 16 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, 
y en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el Vicepresidente del Gobierno en el plazo 
de un mes a partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 58.3. del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Industria, Competitividad

y Desarrollo Empresarial,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ANEXO I 
 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD A) REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES O PROGRAMAS RELACIONADOS CON ARAGÓN Y ATENCIÓN A 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2020 CONCESIÓN 2020 PUNTOS 2020 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c criterio 2d criterio 2e criterio 2f criterio 2g criterio 2h

CENTRO ARAGONÉS DE BADALONA G08489205 6.000,00 €           3.651,00 € 76,0 20,0 30 0 15 0 5 1 5

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 15.000,00 €           3.651,00 € 76,0 20,0 29 5 5 0 10 4 3

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS DE MOLLET Y 
COMARCA G58415001 6.300,00 €           3.651,00 € 76,0 20,0 26 3 15 0 5 2 5

CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL VALLÉS G61798401 8.000,00 €           3.253,00 € 67,2 19,2 25 2 13 0 5 1 2

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 14.500,00 €           3.190,00 € 65,8 11,8 30 2 15 0 0 2 5

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 15.200,00 €           3.144,00 € 64,8 15,8 30 4 3 0 5 2 5

CENTRO ARAGONÉS DE BARCELONA G08489213 9.000,00 €           3.018,00 € 62,0 20,0 27 1 3 0 5 4 2

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 13.000,00 €           3.018,00 € 62,0 20,0 30 1 3 0 5 1 2

CASA DE ARAGÓN DE  GAVÁ, VILADECANS Y CASTELLDEFELS G58031832 6.000,00 €           2.964,00 € 60,8 19,8 29 0 8 0 0 2 2

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 19.889,00 €           2.959,50 € 60,7 14,7 28 2 8 0 5 1 2

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE ARAGÓN CENTRO ESPAÑOL DEL 
PARANÁ N5081035G 5.000,00 €           2.928,00 € 60,0 20,0 30 0 5 0 0 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE LLOBREGAT G60082302 5.300,00 €           2.928,00 € 60,0 20,0 25 1 3 0 10 1 0

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 7.500,00 €           2.882,80 € 59,0 20,0 23 0 5 0 5 2 4

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 6.631,00 €           2.837,60 € 58,0 20,0 25 2 3 0 5 3 0

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS G46065355 5.850,00 €           2.747,20 € 56,0 20,0 26 0 3 0 5 0 2

ASOCIACIÓN CASA DE ARAGÓN DE MELILLA G52029006 13.900,00 €           2.738,10 € 55,8 17,8 15 3 0 0 15 1 4

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 4.500,00 €           2.665,80 € 54,2 13,2 30 2 4 0 0 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE ROSARIO N5281061A 1.500,00 €           1.500,00 € 53,0 20,0 25 3 0 0 0 1 4

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 5.175,94 €           2.566,40 € 52,0 20,0 20 4 3 0 0 0 5

CÍRCULO DE ARAGÓN EN BUENOS AIRES N5281057I 2.700,00 €           2.521,20 € 51,0 20,0 21 0 10 0 0 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 16.000,00 €           2.521,20 € 51,0 20,0 29 2 0 0 0 0 0

CASA DE ARAGÓN EN ALBACETE G02114650 8.576,00 €           2.476,00 € 50,0 20,0 15 2 3 0 5 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE MÉXICO D.F. N4122077C 10.350,00 €           2.476,00 € 50,0 20,0 17 1 3 0 5 0 4

COLECTIVIDAD ARAGONESA DE CHILE N5121031H 5.625,00 €           2.476,00 € 50,0 20,0 26 2 0 0 0 0 2

CASA DE ARAGÓN EN TRES CANTOS G83165605 7.138,16 €           2.399,10 € 48,3 16,3 23 1 8 0 0 0 0

CENTRO CULTURAL DE ARAGÓN EN TARRAGONA V43037233 7.000,00 €           2.340,40 € 47,0 20,0 27 0 0 0 0 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 5.000,00 €           2.295,20 € 46,0 20,0 21 0 3 0 0 0 2

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 3.000,00 €           2.200,20 € 43,9 15,9 20 2 3 0 0 1 2

SOCIEDAD ARAGONESA DE BENEFICENCIA DE CUBA N4481026E 1.653,17 €           1.653,10 € 41,0 20,0 19 2 0 0 0 0 0

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 6.300,00 €           2.033,00 € 40,2 10,2 18 0 3 0 5 2 2

CASA DE ARAGÓN EN NAVARRA G31961055 5.000,00 €           2.010,40 € 39,7 6,7 30 0 3 0 0 0 0

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 6.000,00 €           1.933,60 € 38,0 15,0 20 0 3 0 0 0 0

CASA REGIONAL DE ARAGÓN DE MOLLERUSSA G25213828 6.000,00 €           1.843,20 € 36,0 8,0 16 3 3 0 0 2 4

CENTRO ARAGONÉS DE BENICARLÓ G12278958 2.000,00 €           1.779,90 € 34,6 14,6 18 0 0 0 0 0 2
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CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2020 CONCESIÓN 2020 PUNTOS 2020 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c criterio 2d criterio 2e criterio 2f criterio 2g criterio 2h

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 8.900,00 €           1.694,00 € 32,7 8,7 13 1 3 0 5 0 2

CASA REGIONAL DE ARAGÓN-PEÑA FOLKLORE ARAGONÉS G59779553 1.000,00 €           1.000,00 € 30,1 16,1 10 2 0 0 0 0 2

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ARAGÓN, asbl N0171715F 6.921,00 €           1.572,00 € 30,0 14,0 7 1 0 0 5 1 2

CASA DE ARAGÓN DE SAGUNTO G96539887 4.550,00 €           1.526,80 € 29,0 7,0 16 1 3 0 0 0 2

CENTRO ARAGONÉS EL CACHIRULO G43031228 5.025,00 €           1.468,00 € 27,7 12,7 15 0 0 0 0 0 0

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 5.000,00 €           1.445,40 € 27,2 8,2 17 2 0 0 0 0 0

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS RIPOLLET G61197828 6.800,00 €           1.427,30 € 26,8 11,8 10 0 3 0 0 0 2

CENTRO ARAGONÉS DE BILBAO G48109151 8.000,00 €           1.391,20 € 26,0 12,0 12 0 0 0 0 0 2

CASA DE ARAGÓN DE VALLADOLID G47209333 3.000,00 €           1.346,00 € 25,0 4,0 15 1 0 0 5 0 0

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 6.780,00 €           1.300,80 € 24,0 20,0 4 0 0 0 0 0 0

AGRUPACIÓN ARTÍSTICA ARAGONESA DE BLANES Y COMARCA G17872342 500,00 €              500,00 € 23,5 10,5 10 0 3 0 0 0 0

CENTRO ARAGONÉS EN CANTABRIA V39398268 1.500,00 €           1.110,90 € 19,8 11,8 5 0 3 0 0 0 0

CENTRO ARAGONÉS EN VALLS G43042985 2.500,00 €              939,20 € 16,0 7,0 9 0 0 0 0 0 0

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 3.375,88 €              731,20 € 11,4 3,4 8 0 0 0 0 0 0

ASOCIACIÓN SAN VALERO. CASA DE ARAGÓN DE GUIPÚZCOA G20859591 7.000,00 €              717,70 € 11,1 6,1 5 0 0 0 0 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE TORTOSA G43256262 2.600,00 €              577,60 € 8,0 5,0 2 1 0 0 0 0 0
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ANEXO II 

 
SOLICITUDES NO VALORADAS EN LA MODALIDAD A) REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES O PROGRAMAS RELACIONADOS CON ARAGÓN Y ATENCIÓN A 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 

CASA / CENTRO CIF 
Centro Aragonés en Vinaroz V12095972 
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ANEXO III 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD B) ATENCIÓN 

ASISTENCIAL A SOCIOS EN EXTREMA NECESIDAD 
 
 
 

 
 
 

 

NOMBRE CENTRO CIF PAIS CUANTÍA 
SOLICITADA

Número 
solicitudes

Factor país Criterio a Criterio b Total 
puntuación

CONCEDIDO

AGRUPACIÓN 
ARAGONESA DE 
VENEZUELA

N4841194F VENEZUELA 8.400,00 € 17 1,5 10 2 12 5.550,89

CENTRO RECREATIVO Y 
CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET

G61197828 ESPAÑA 2.200,00 € 1 1 10 2 12 446,71

COLECTIVIDAD 
ARAGONESA DE CHILE

N5121031H CHILE 1.000,00 € 5 1,5 10 2 12 1.000,00

SOCIEDAD ARAGONESA 
DE BENEFICENCIA DE 
CUBA

N4481026E CUBA 3.002,40 € 50 1,5 10 2 12 3.002,40
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ANEXO IV 
 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD C) MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2020 CONCESIÓN 2020 PUNTOS 2020 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c

CENTRO ARAGONÉS DE BARCELONA G08489213 9.118,68 € 2.258,00 € 56 36 0 20

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 4.000,00 € 2.027,00 € 50 30 0 20

CASA DE ARAGÓN DE SAGUNTO G96539887 6.000,00 € 1.641,00 € 40 20 0 20

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 4.500,00 € 1.641,00 € 40 10 10 20

CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL VALLÉS G61798401 3.000,00 € 1.525,00 € 37 2 15 20

COLECTIVIDAD ARAGONESA DE CHILE N5121031H 5.250,00 € 1.332,00 € 32 12 15 5

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 5.000,00 € 1.255,10 € 30 20 0 10

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS G46065355 3.782,68 € 1.255,30 € 30 10 0 20

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 1.929,80 € 1.255,30 € 30 0 10 20

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 3.500,00 € 1.216,70 € 29 7 12 10

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 5.485,05 € 1.216,70 € 29 0 9 20

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 3.564,05 € 1.216,70 € 29 7 2 20

CENTRO ARAGONÉS EN VALLS G43042985 710,90 € 710,90 € 29 2 7 20

CENTRO ARAGONÉS DE BILBAO G48109151 200,00 € 200,00 € 27 0 7 20

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE 
LLOBREGAT G60082302 4.980,80 € 1.139,50 € 27 15 7 5

CENTRO CULTURAL DE ARAGÓN EN TARRAGONA V43037233 2.500,00 € 1.139,50 € 27 7 0 20

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS DE 
MOLLET Y COMARCA G58415001 2.500,00 € 1.139,50 € 27 5 2 20

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET G61197828 1.500,00 € 1.100,90 € 26 0 16 10

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 1.500,00 € 1.062,30 € 25 5 0 20
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CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2020 CONCESIÓN 2020 PUNTOS 2020 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 7.250,00 € 1.023,70 € 24 19 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 1.242,08 € 1.023,70 € 24 2 2 20

CÍRCULO DE ARAGÓN EN BUENOS AIRES N5281057I 540,00 € 540,00 € 24 4 0 20

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ARAGÓN, asbl N0171715F 1.850,00 € 985,10 € 23 4 9 10

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 2.617,00 € 753,50 € 17 2 5 10

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 631,13 € 631,10 € 16 2 4 10

AGRUPACIÓN ARTÍSTICA ARAGONESA DE BLANES Y 
COMARCA G17872342 1.037,99 € 676,30 € 15 0 10 5

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE ARAGÓN CENTRO 
ESPAÑOL DEL PARANÁ N5081035G 4.800,00 € 676,30 € 15 10 0 5

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 1.200,00 € 676,30 € 15 0 5 10

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 1.080,00 € 676,30 € 15 0 5 10

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 1.880,00 € 676,30 € 15 5 5 5

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 919,38 € 637,70 € 14 4 0 10

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 733,00 € 560,50 € 12 2 0 10

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 159,00 € 159,00 € 12 0 2 10

CASA DE ARAGÓN EN TOULOUSE N0012072E 748,98 € 560,50 € 12 0 7 5

SOCIEDAD ARAGONESA DE BENEFICENCIA DE 
CUBA N4481026E 1.000,00 € 560,50 € 12 0 7 5

ASOCIACIÓN CASA DE ARAGÓN DE MELILLA G52029006 1.000,00 € 483,30 € 10 5 0 5

ASOCIACIÓN SAN VALERO. CASA DE ARAGÓN DE 
GUIPÚZCOA G20859591 701,80 € 367,50 € 7 0 7 0
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ANEXO V 
 

SOLICITUDES NO VALORADAS EN LA MODALIDAD C) MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

 
 

CASA / CENTRO CIF 
Centro Aragonés en Vinaroz V12095972 
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/952/2020, de 15 de septiembre, por la que se acuerda una nueva amplia-
ción del plazo para la presentación de trabajos del concurso escolar “Aragón es tu te-
rritorio”, en su edición 2020.

Mediante Orden VMV/31/2020, de 17 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 24, de 
5 de febrero de 2020), se convocó el concurso escolar “Aragón es tu territorio”, en su edición 
2020.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la 
convocatoria del concurso escolar “Aragón es tu territorio”, debe aplazarse al curso acadé-
mico 2020/2021.

Mediante Orden de 26 de junio de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda, se amplió el plazo para la presentación de trabajos hasta el día 2 de oc-
tubre de 2020.

Dadas las circunstancias actuales, resulta necesaria una nueva ampliación del plazo hasta 
el 19 de octubre de 2020.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio y en 
virtud de las facultades que me confieren los artículos 1.a) y 2 del Decreto 14/2016, de 26 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, resuelvo:

Primero.— Ampliación del plazo.
Se amplía el plazo para la presentación de trabajos al concurso escolar “Aragón es tu te-

rritorio”, hasta el día 19 de octubre de 2020.

Segundo.— Entrega de galardones.
El día 12 de noviembre, se celebrará el acto de entrega de galardones, siguiendo las pres-

cripciones que marque en su momento la Ley.

Tercero.— Admisión de trabajos anteriores.
Los trabajos ya recibidos, o que estuvieran preparados con anterioridad a la declaración 

del estado de alarma, serán admitidos para su valoración.

Cuarto.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/953/2020, de 25 de septiembre, por la que se convocan ayudas para pro-
yectos culturales municipales en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos para el año 2020.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su apartado 71. 43.ª que la cultura es competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, contempla dentro 
de las competencias generales del Departamento la promoción, fomento y difusión de las 
artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de sus manifestaciones, correspondiendo a 
la Dirección General de Cultura y Patrimonio, actualmente Dirección General de Cultura en 
virtud del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, entre otras atribuciones, 
la programación, ejecución, seguimiento y análisis de resultados de las competencias del 
Departamento en materia cultural y las actuaciones que de forma directa o indirecta contri-
buyen a la conservación, difusión y promoción de la cultura.

La difusión de la cultura y el acceso de los ciudadanos aragoneses a su disfrute es uno de 
los objetivos del Departamento, por lo que a través de la Dirección General de Cultura se han 
potenciado programas de cooperación para favorecer la actividad cultural en los municipios 
aragoneses.

De este modo, el programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos se conforma como un 
esfuerzo de cooperación interinstitucional entre el Gobierno de Aragón y las Diputaciones 
Provinciales para promover la actividad cultural en los espacios escénicos de titularidad pú-
blica de los Ayuntamientos participantes, favoreciendo así una programación de escena y 
música con criterios de calidad. Se trata de una iniciativa de acción cultural en la que tiene 
tanta importancia el apoyo económico ofrecido como el modelo de trabajo propuesto, la coo-
peración en red, y sus objetivos derivados: apoyo a los creadores y artistas, especialmente a 
los aragoneses, racionalización de recursos y abaratamiento de costes.

La colaboración entre las diversas instituciones que intervienen en esta actuación se ha 
sustanciado en el convenio suscrito el 10 de agosto de 2020, entre el Gobierno de Aragón y 
las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza, para la organización y realiza-
ción del programa “Red Aragonesa de Espacios Escénicos”, en el que se acuerdan los obje-
tivos, destinatarios y características generales de la participación en dicha Red.

Para cumplir con las obligaciones comprometidas en el citado convenio por el Gobierno de 
Aragón, se publica esta Orden de convocatoria de ayudas para proyectos culturales munici-
pales que da cauce de participación a los municipios destinatarios del programa “Red Arago-
nesa de Espacios Escénicos” en 2020. Esta actuación está contemplada en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el periodo 
2020-2023, aprobado por Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte.

El crédito presupuestario que financia la presente convocatoria forma parte del “Fondo 
Local de Aragón” contemplado en el capítulo I de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2020, en cuyo anexo VI “Fondo 
Local” figura la correspondiente aplicación presupuestaria.

La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, regula la concesión 
de las subvenciones destinadas a las Entidades Locales de Aragón incluidas en los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón formando parte del citado Fondo. Esta dispo-
sición se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016.

Así, las subvenciones comprometidas están sujetas a la regulación establecida por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón y demás 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

De acuerdo con todo lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido con-
feridas como Consejero de Educación, Cultura y Deporte por el Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
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partamentos, según lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, dispongo:

Primero.— Objeto de la convocatoria.
1. La Red Aragonesa de Espacios Escénicos (a partir de ahora, RAEE) es un programa 

cultural concertado mediante el convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y las 
Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza con el objeto de desarrollar, en el 
conjunto del territorio aragonés, cauces de acceso a la cultura de sus ciudadanos y por ello, 
de integración del territorio. Tiene como finalidad facilitar la ejecución de proyectos culturales 
en los espacios escénicos de los municipios aragoneses, a través de una oferta de grupos y 
compañías para la realización de actuaciones de música, teatro, danza y el desenvolvimiento 
de programas de creación artística.

2. El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas para atender los pro-
yectos culturales que los ayuntamientos aragoneses desarrollen cooperativamente en el 
marco que establece el programa RAEE, en los términos establecidos en el mencionado 
convenio, desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 15 de noviembre de 2020, inclusive.

Segundo.— Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los ayuntamientos aragoneses de más 

de 3.000 habitantes o cabeceras de comarca que sean propietarios, arrendatarios o dis-
pongan por cualquier otro título jurídico de un espacio escénico destinado a la celebración de 
actividades culturales, con las siguientes características:

- Tener un aforo mínimo de 200 butacas.
- Disponer de un escenario con un mínimo de 7 metros de boca y 5 metros de fondo.
- Disponer de un almacén para materiales.
- Tener una cabina con equipamiento o el espacio suficiente en la zona de butacas para la 

colocación de las mesas de luz, sonido, proyección, etc.
- Contar con camerinos dotados de mesas, sillas y espejos con luz para maquillaje.
La estimación del dato de población de cada municipio será el oficialmente establecido por 

el último padrón oficial, publicado por el Instituto Nacional de Estadística a fecha del último día 
de presentación de solicitudes.

2. Para poder ser beneficiarios de las ayudas, los ayuntamientos solicitantes deberán:
a) Haber cumplido con los requisitos y la realización de la actividad en todas las subven-

ciones que les hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y fina-
lidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 
1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

b) Estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y presentado planes económico-financieros en el caso de que sus cuentas mues-
tren desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administra-
ción General del Estado y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, así como estar al corriente de sus 
obligaciones de reintegro de subvenciones y no tener pendiente de pago alguna otra 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
convocatoria los ayuntamientos que se encuentren incursos en alguna de las causas de pro-
hibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y que sean de aplicación a los mismos.

4. De conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de opor-
tunidad entre mujeres y hombres en Aragón no podrán ser beneficiarios los ayuntamientos 
sancionados por resolución administrativa firme o condenados por sentencia judicial firme, 
por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón 
de género. A tal efecto los ayuntamientos solicitantes deben presentar, junto con la solicitud 
de ayuda una declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios los ayuntamientos sancionados por 
resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los dere-
chos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de di-
ciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación 
sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
09

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22355

6. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios los ayuntamientos, que persigan 
la realización de actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas o 
de sus familiares, exaltación del golpe de Estado o del franquismo, u homenaje o concesión 
de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe de Estado y la dicta-
dura, de acuerdo con el artículo 33.2. de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón.

Tercero.— Requisitos de participación en el programa RAEE y criterios de otorgamiento.
Los ayuntamientos participantes deberán presentar un proyecto anual donde se incluya la 

programación de escena prevista y, en su caso, el proyecto cultural complementario pro-
puesto, durante el periodo que contempla esta convocatoria. Asimismo, deberán aportar la 
organización y equipamiento escénico para su desarrollo. La programación de escena podrá 
concretarse posteriormente de acuerdo a la disponibilidad y oportunidad entre los espectá-
culos incluidos finalmente en el Catálogo RAEE. Para ello, cumplimentarán el anexo III de 
esta Orden, ajustándose a los siguientes compromisos y condiciones:

1. De la programación de escena.
a) Realizar una programación de escena con un mínimo de 6 actuaciones, distribuida a lo 

largo del año, conforme a los criterios definidos a continuación en los apartados b), c) 
y d), con un presupuesto mínimo de 30.000 euros. El presupuesto máximo subvencio-
nable en la programación de escena será de 60.000 euros.

b) La programación de escena deberá realizarse en los espacios escénicos asociados a 
la RAEE, si bien podrán exceptuarse de cumplir esta condición los espectáculos que se 
celebren en otros espacios por razón de sus especiales características de exhibición y 
de la implantación de las medidas de seguridad sanitaria ante la pandemia del corona-
virus COVID-19, siempre que el gasto en su contratación no exceda el límite del 50 % 
del presupuesto de la programación de escena para el que se solicite la subvención.

c) Son elegibles para formar parte de la programación de escena RAEE aquellos espec-
táculos que conforman el Catálogo RAEE.

d) La estructura de la programación de escena se ajustará a los siguientes criterios:
 - Al menos un 60% del presupuesto se dedicará a la contratación de espectáculos de 

productoras, compañías y grupos artísticos aragoneses. En el cómputo de este 60 %, 
se podrá incluir el 20% del gasto producido en la contratación de espectáculos de cual-
quier otro origen efectuados a través de distribuidoras aragonesas.

 - Garantizará una programación de escena plural, que incluya espectáculos de las tres 
disciplinas, danza, música y teatro, realizando un gasto mínimo en cada disciplina del 
5% del presupuesto de la programación de escena.

2. Del proyecto cultural complementario a la programación de escena, incorporable al pro-
yecto anual RAEE:

Los ayuntamientos partícipes en RAEE podrán complementar su programación de escena 
mediante la inclusión en el programa RAEE de un proyecto cultural que podrá destinarse a la 
formación o acercamiento de nuevos públicos a la escena; a la difusión de la danza o de 
nuevas tendencias artísticas; y a programas de creación artística de artes escénicas y mú-
sica.

El proyecto cultural complementario deberá constar en el plan anual RAEE que se pre-
sente, incluyendo necesariamente una definición de los objetivos a alcanzar, una descripción 
de las acciones que lo componen y un presupuesto desglosado de los gastos previstos. El 
presupuesto máximo subvencionable en este proyecto será de 10.000 euros.

El presupuesto del proyecto no puede sustituir ni mermar el presupuesto mínimo exigido 
de 30.000 euros destinado a la programación de escena, cuyo compromiso es condición 
previa para la admisibilidad del proyecto cultural complementario.

3. El cumplimiento de los requisitos de participación en el programa RAEE servirá de cri-
terio para el otorgamiento de la subvención.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables los realizados desde el 1 de noviembre de 2019 

hasta el 15 de noviembre de 2020, inclusive, siempre y cuando dichos gastos hayan sido 
objeto de reconocimiento de la obligación en la contabilidad de la Entidad Local con fecha 
anterior al 4 de diciembre de 2020.

2. Conforme a lo regulado en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indu-
bitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente nece-
sarios y se realicen en el plazo establecido.
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3. Se considerarán computables a efectos de justificación y financiación de la programa-
ción de escena en el marco del programa RAEE:

a) Los cachés de aquellos espectáculos programados en cada espacio escénico aso-
ciado, dentro de la programación de escena, hasta un máximo del precio establecido 
en el Catálogo RAEE para cada espectáculo, así como los derechos de autor imputa-
bles al programa RAEE.

b) Los cachés de aquellos espectáculos programados dentro de la programación de es-
cena que no se realicen en los espacios escénicos asociados, siempre que se ajusten 
a lo previsto en el apartado tercero 1.b) de esta orden, hasta un máximo del precio 
establecido en el Catálogo RAEE para cada espectáculo, así como los derechos de 
autor imputables al programa RAEE.

c) Los gastos de alquileres de equipos necesarios para la celebración de los espectáculos 
que constituyen la programación de escena RAEE, en las siguientes condiciones:

 - Los conceptos del gasto justificado responderán a los compromisos explícitos asu-
midos por el ayuntamiento en el contrato del espectáculo. Para su verificación, el ayun-
tamiento deberá aportar el contrato en la justificación de los gastos realizados.

 - Los gastos justificados en alquiler de equipos serán concordantes con la ficha técnica 
del espectáculo incluida en el contrato.

 - No se podrá justificar en concepto de alquileres de equipos más del 20 % del presu-
puesto de la programación de escena para el que se solicite la subvención.

d) Los gastos ocasionados en la exhibición de espectáculos por el establecimiento de 
medidas de prevención e higiene para hacer frente a la situación de emergencia sani-
taria provocada por el coronavirus COVID-19.

4. Se considerarán computables a efectos de justificación y financiación del proyecto cul-
tural complementario en el marco del programa RAEE los gastos en: alquileres de equipos, 
cachés de compañías o contratación de participantes programados, derechos autor, contrata-
ción externa de servicios técnicos, transporte, alojamiento (sólo para proyectos de creación 
artística de artes escénicas y música), promoción y publicidad, y medidas de prevención e 
higiene frente al coronavirus COVID-19, siempre que sean necesarios para su ejecución y 
conforme al presupuesto estructurado presentado para este fin dentro del proyecto anual 
RAEE. En este caso, los importes máximos en concepto de gastos de transporte y aloja-
miento que se podrán financiar serán los mismos que los previstos en la normativa vigente 
para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el grupo 2, de acuerdo con el contenido del Plan de Racio-
nalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón aprobado con fecha 13 de septiembre 
de 2011.

5. No será computable a efectos de financiación el gasto realizado en la programación de 
escena y en el proyecto cultural complementario que no se ajuste a lo previsto en el apartado 
tercero de esta Orden. Del mismo modo, no serán computables a efectos de financiación los 
gastos en los cachés, en alquiler de equipos y derechos de autor de aquellos espectáculos de 
la programación de escena de los que no se aporte el correspondiente estadillo de ejecución, 
con expresión del lugar, fecha de realización y el público asistente en cada uno de ellos.

Quinto.— Régimen de concesión y criterios de distribución de fondos.
1. El procedimiento de concesión, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.3. de la Orden 

PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, se ajustará al procedimiento sim-
plificado de concurrencia competitiva previsto en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. La subvención se concederá a todos los ayuntamientos 
solicitantes que reúnan los requisitos para su otorgamiento establecidos en los apartados 
segundo y tercero de esta Orden. El criterio para cuantificar su importe será el establecido el 
punto 3.d) de este mismo apartado.

2. Se concederán ayudas por una cuantía total máxima de 300.000 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria G/18060/4581/460027/91002 del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020.

3. El Gobierno de Aragón cofinanciará el proyecto anual RAEE de cada ayuntamiento par-
tícipe, del siguiente modo:

a) El Gobierno de Aragón cofinanciará hasta un máximo del 35 % del presupuesto de la 
programación de escena de cada ayuntamiento partícipe que se ajuste a lo previsto en 
el apartado tercero, punto 1, de esta orden. El presupuesto máximo subvencionable de 
la programación de escena está establecido, en ese mismo apartado, en 60.000 euros, 
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por lo que cada ayuntamiento podrá obtener, para este fin, una financiación máxima de 
21.000 euros.

b) El Gobierno de Aragón cofinanciará hasta un máximo del 35 % del presupuesto del 
proyecto cultural de cada ayuntamiento partícipe que se ajuste a lo previsto en el apar-
tado tercero, punto 2, de esta orden. El presupuesto máximo en el proyecto cultural 
está establecido, en ese mismo apartado, en 10.000 euros, por lo que cada ayunta-
miento podrá obtener, para este fin, una financiación máxima 3.500 euros.

c) Cada ayuntamiento partícipe, sumando la financiación de las actuaciones referidas en 
los anteriores apartados a) y b), podrá obtener del Gobierno de Aragón una financiación 
máxima de 24.500 euros.

d) A cada ayuntamiento beneficiario se le financiará el máximo del 35 % de su proyecto 
anual RAEE teniendo en cuenta los límites máximos que establece esta convocatoria 
en cuanto al presupuesto subvencionable, a la financiación y al importe de subvención 
permitido en el caso de concurrencia con otras ayudas, subvenciones o ingresos, sin 
que, en ningún caso, se le pueda conceder una subvención mayor a la cantidad solici-
tada. Si con el reparto así realizado se superase la disponibilidad presupuestaria, se 
procederá a minorar el porcentaje de financiación a cada beneficiario en la misma pro-
porción, atendiendo, igualmente, a los límites establecidos en esta convocatoria, de 
forma que con el nuevo reparto no se sobrepase la mencionada disponibilidad presu-
puestaria.

4. Concurrencia de las ayudas.
Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos (incluidos los ingresos por taquilla) o recursos, destinados a la misma fina-
lidad, procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas.

En ningún caso, el importe de la subvención destinada a la programación de escena del 
proyecto anual RAEE podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con otras subvenciones 
o ingresos, supere el 80% del presupuesto del Ayuntamiento presentado para tal fin. Del 
mismo modo, en ningún caso el importe de la subvención destinado al proyecto cultural com-
plementario del proyecto anual RAEE podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con otras 
subvenciones o ingresos, supere el 80% del presupuesto que el Ayuntamiento haya presen-
tado para tal fin. Así, el ayuntamiento partícipe deberá aportar una financiación propia mínima 
del 20% del presupuesto de la programación de escena y, en su caso, del 20% del presu-
puesto del proyecto cultural complementario. En ambos casos, en esta aportación del 20%, 
no se computan los ingresos que el ayuntamiento haya generado por taquilla.

Sexto.— Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención, ajustadas al modelo que figura como anexo I de esta 

Orden, se dirigirán al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, y deberán ir acompañadas 
de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario de la Entidad Local, con el visto bueno de su Alcalde o Presi-
dente, ajustado al modelo que figura como anexo II, en el que se haga constar:

 - Que la entidad ostenta la disponibilidad del espacio escénico para el que solicita la 
inclusión en la RAEE, especificando el título correspondiente.

 - Que el espacio escénico cumple con los requisitos establecidos en el anterior apar-
tado segundo, punto 1, de esta Orden. Cada Ayuntamiento podrá solicitar la adhesión 
para más de un espacio escénico de su municipio que cumplan con dichos requisitos.

 - Que la entidad no se encuentra incursa en alguna de las causas de prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que sean de aplicación 
a la misma.

 - Que la entidad está al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón, ha adoptado medidas de racionalización del gasto y ha presentado planes 
económico-financieros en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acu-
mulen deudas con proveedores.

 - Que cumple con las obligaciones de transparencia reguladas en el artículo 6 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón.

 - La existencia o no de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, concedidas o 
solicitadas para la misma finalidad, indicando el importe y procedencia.

b) Proyecto anual de actuación RAEE, ajustado al modelo que figura como anexo III, en 
el que se describan las actuaciones que forman parte del mismo y su presupuesto.

c) Documento acreditativo de la representación legal de la Entidad Local solicitante.
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d) NIF de la Entidad Local solicitante.
e) Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago alguna otra deuda con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia de 
reintegro. No será necesaria la presentación de los correspondientes certificados si en 
el anexo I de esta orden se autoriza expresamente a la Dirección General de Cultura 
para su comprobación, de conformidad con los dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social.

f) Documento acreditativo de la aprobación por la Entidad Local de medidas de racionali-
zación del gasto.

g) Declaración de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de 
sentencias firmes condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminato-
rias por la legislación vigente por razón de género (anexo I).

h) Declaración responsable de no haber sido sancionados por Resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas 
LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón (anexo I).

i) Declaración responsable de no realizar actos que entrañen descrédito, menosprecio o 
humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación de golpe de Estado o del 
franquismo, u homenajes de concesión de distinciones a las personas físicas o jurí-
dicas que apoyaron el golpe de estado y la dictadura (artículo 33.2 de la Ley 14/2018, 
de 8 de noviembre) (anexo I).

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será nece-
sario presentar los documentos que hayan sido aportados anteriormente ante cualquier 
Administración siempre que se haga constar en qué momento y ante qué órgano admi-
nistrativo fueron presentados. Tampoco será preciso aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración. A estos efectos, en ambos casos, la Dirección 
General de Cultura podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el ayunta-
miento se oponga expresamente de forma motivada, o que una Ley especial aplicable 
requiera la autorización expresa. En el caso de que el ayuntamiento manifieste su oposi-
ción, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. Asimismo, no será pre-
ciso aportar documentos para acreditar datos que ya consten en esta Administración.

2. La convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, junto con un extracto de 
la misma, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). También se publicará en 
el espacio web del Gobierno de Aragón del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
https://www.aragon.es/-/red-aragonesa-de-espacios-escenicos-raee-, en el Portal de Sub-
venciones y Ayudas del Gobierno de Aragón https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A02/
es/index y en la sede electrónica del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites.

Séptimo.— Lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de ayuda, acompañada de la documentación requerida, deberá presentarse 

en el Registro Electrónico General de Aragón, https://www.aragon.es/tramites/registro-elec-
tronico-general, de conformidad a lo regulado en el artículo 14.2. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. La solicitud se formalizará en el modelo normalizado, debidamente cumplimentado, que 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Gobierno de Aragón”. www.
aragon.es/tramites.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá a la 
Entidad Local solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Octavo.— Concesión de las subvenciones.
1. Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento la Direc-

ción General de Cultura y el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, respectivamente. El 

https://www.aragon.es/-/red-aragonesa-de-espacios-escenicos-raee-
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A02/es/index
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A02/es/index
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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Servicio de Fomento de las Artes, la Cultura y el Libro, de la Dirección General de Cultura, 
realizará materialmente su instrucción.

2. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes y realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y del cumpli-
miento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención, pudiendo 
requerir a los interesados las aclaraciones o documentación necesaria para resolver.

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento de los requisitos para obtener la condición 
de beneficiario de la subvención, la Dirección General de Cultura necesitará la autorización 
expresa de la Entidad Local para consultar si se encuentra al corriente de pago de sus obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y si se encuentra al corriente de pago de sus 
obligaciones con la Tesorería General de La Seguridad Social. En el caso de que no otorgue 
dichas autorizaciones, la Entidad Local deberá aportar las certificaciones pertinentes que 
acrediten estar al corriente de pago de las obligaciones citadas.

3. En el supuesto de que los interesados no cumplan con lo dispuesto en el apartado an-
terior, o cualquier otra obligación, se estará, en todas las fases del procedimiento subven-
cional, a lo dispuesto en el artículo 73.3. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La subvención se concederá a todos los ayuntamientos solicitantes que reúnan los re-
quisitos para su otorgamiento establecidos en los anteriores apartados segundo y tercero, 
procediéndose al reparto entre dichos ayuntamientos del importe global máximo destinado a 
estas subvenciones, en las condiciones especificadas en el apartado quinto de esta Orden.

5. La aplicación del criterio establecido en el apartado quinto de esta Orden para cuanti-
ficar el importe de la subvención, se realizará por una comisión cuya composición determinará 
el Director General de Cultura y que estará formada por tres miembros, entre los que se in-
cluirá un Jefe de Servicio de la Dirección General de Cultura y dos funcionarios adscritos a 
este centro directivo. Esta comisión, podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, como asesores técnicos.

6. Una vez aplicado el criterio de cuantificación, la comisión emitirá un informe en el que 
se concretará el resultado de la distribución de fondos entre los beneficiarios.

7. El Director General de Cultura, a la vista del expediente y del informe de la comisión, 
formulará propuesta de resolución provisional en un acto único con la relación de Entidades 
Locales para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
los criterios aplicados, así como, en su caso, la propuesta de desestimación fundamentada 
del resto de las solicitudes.

8. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a los interesados para 
cumplir con el trámite de audiencia durante el plazo de diez días hábiles. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.3. de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las 
aducidas por el interesado, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá carácter de defi-
nitiva.

9. Instruido el procedimiento, la Dirección General de Cultura formulará la propuesta de 
resolución definitiva.

10. La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

11. No será preciso comunicar la aceptación expresa de la subvención por parte de los 
beneficiarios.

12. Corresponde al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, vista la propuesta del Di-
rector General de Cultura, dictar la correspondiente Orden de resolución de las ayudas a las 
que esta convocatoria se refiere, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. La resolución será motivada y en 
ella constará el objeto de la subvención, la relación de beneficiarios, el importe de las subven-
ciones concedidas con indicación del porcentaje sobre el presupuesto con los límites estable-
cidos en esta convocatoria, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no con-
cesión por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material 
sobrevenida del resto de las solicitudes y la indicación de los recursos que puedan ejercitarse.

13. La Orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efecto de 
notificación a las Entidades Locales interesadas. Asimismo, la Resolución se publicará en la 
página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
https://www.aragon.es/-/red-aragonesa-de-espacios-escenicos-raee-.

https://www.aragon.es/-/red-aragonesa-de-espacios-escenicos-raee-
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14. El plazo máximo para adoptar y notificar dicha Orden será de seis meses a contar 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”; transcu-
rrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, la Entidad Local solicitante podrá en-
tender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artículo 23.4. de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

15. Contra la Orden de resolución, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá inter-
ponerse por los Ayuntamientos interesados requerimiento previo ante el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. El requerimiento previo se interpondrá de forma 
telemática, en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dirigido al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Noveno.— Obligaciones del beneficiario.
Además de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 21 de la Orden PRE/571/2016, de 13 
de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Fondo Local de Aragón, que le sean de aplicación, el ayuntamiento beneficiario 
de la subvención deberá:

1. Justificar la realidad de los gastos realizados mediante los documentos correspon-
dientes, en los plazos y condiciones que se determinen en la Orden de concesión y lo esta-
blecido en esta convocatoria.

2. Comunicar al Departamento de Educación, Cultura y Deporte cualquier circunstancia 
que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada en el plazo de 
un mes desde que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Si como consecuencia de lo anterior, 
tuviera lugar una modificación del contenido de la resolución, se estará a lo establecido en el 
artículo 64 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

3. Hacer constar la colaboración del Gobierno de Aragón, junto al resto de instituciones 
colaboradoras, en las acciones de publicidad y difusión de aquellos eventos culturales de los 
que formen parte, o agrupen, la programación de escena prevista, así como en las de los 
proyectos culturales complementarios objeto de estas ayudas. Igualmente deberán men-
cionar la colaboración del Gobierno de Aragón en los actos públicos de comunicación o pre-
sentación de estas actuaciones culturales.

Cuando, por este motivo, el ayuntamiento beneficiario deba hacer uso del identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad.

Igualmente, en la realización de actividades de promoción y publicidad del programa RAEE 
en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus va-
riantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, 
con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de 
Comunicación Institucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de 
los objetivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. Admitir las medidas de evaluación y seguimiento sobre la aplicación de las cantidades 
concedidas que en su momento se puedan arbitrar.

5. Además de los controles que pudieran ejercerse por el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los beneficiarios están sometidos al control financiero de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas 
y del Tribunal de Cuentas, y obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcio-
narios encargados de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se 
considere necesaria.

6. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2. de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los 
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Ayuntamientos beneficiarios están obligados a suministrar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la infor-
mación necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en 
materia de transparencia.

7. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social y de no tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Décimo.— Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante el órgano concedente 

de la misma y adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto.

2. Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obligadas a justificar el cumplimiento de la 
finalidad de la subvención, la realización de la actividad que fundamentó su concesión y su 
coste real, mediante la siguiente documentación remitida a la Dirección General de Cultura:

a) Memoria de ejecución del proyecto anual RAEE con indicación de las actividades rea-
lizadas y los resultados obtenidos.

b) Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 
el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite:

 - La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 
gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.

 - Que se ha realizado la actividad, que los fondos han sido aplicados a la finalidad sub-
vencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente rela-
cionados con la actividad subvencionada.

 - Importe y procedencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos (incluidos los ingresos 
por taquilla) o recursos obtenidos para la financiación de la actuación subvencionada, 
procedentes de otras Administraciones Públicas o entes privados.

 - Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación.

c) Informe del Secretario-Interventor o Interventor de la Entidad Local sobre la ejecución 
del Plan de Racionalización del gasto corriente en los términos previstos en el mismo.

d) Documentación acreditativa de los gastos mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
en los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos tam-
bién podrá efectuarse con facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

 Al objeto de hacer posible el control de la concurrencia de subvenciones, la Entidad 
Local beneficiaria deberá hacer constar, mediante estampilla al efecto o diligencia rea-
lizada en los justificantes originales de gasto, la siguiente información: la subvención 
para cuya justificación ha sido presentada, órgano concedente, resolución de conce-
sión y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

e) Documentación justificativa del pago o certificación de la Intervención de la Entidad 
Local de que se ha procedido a reconocer su obligación antes del 4 de diciembre de 
2020. En este último caso, la Entidad Local deberá acreditar de forma documental el 
pago efectivo de los gastos objeto de dicha certificación, disponiendo para ello hasta el 
4 de enero de 2020, inclusive. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.

f) Los contratos de los espectáculos que constituyen la programación de escena cuando 
se justifiquen gastos de alquileres de equipos necesarios para la celebración de los 
mismos.

g) Informe o estadillo de ejecución de los espectáculos realizados, incluidos en la programa-
ción de escena RAEE, con expresión del lugar, fecha de realización y público asistente.

h) Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa re-
guladora de la contratación pública para el contrato menor, la Entidad Local beneficiaria 
deberá presentar las tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, ha de-
bido solicitar con carácter previo a la contratación del servicio, salvo que, por sus espe-
ciales características, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
realice, preste o suministre o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. En el caso de haber elegido la oferta que no resulte ser 
económicamente la más ventajosa, deberá justificar adecuadamente la elección.

i) Cualquier otra documentación indicada en la resolución de concesión de la subvención.
3. El beneficiario deberá justificar el proyecto anual RAEE que figure en la resolución de 

concesión de la subvención. Si el beneficiario justificara una cantidad menor pero no inferior 
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al 50 % del presupuesto para el cual hubiera solicitado la subvención, siempre que el cumpli-
miento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total de la acti-
vidad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos y siempre que se haya cumplido con la finalidad para la que se otorgó la sub-
vención, el importe a percibir se determinará de acuerdo con el informe que, a este efecto, 
emita el órgano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad en función del importe 
de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada según lo regulado en 
el artículo 26.4.b) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, con los límites establecidos en 
la presente Orden de convocatoria. Por el contrario, si el beneficiario justificara una cantidad 
inferior al 50% del presupuesto, no será exigible el abono de la subvención y, en su caso, 
procederá la devolución íntegra de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de 
demora desde el momento del pago de la subvención, por incurrir en el supuesto de incumpli-
miento parcial del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, de acuerdo con el 
artículo 26.3.b) de dicha Orden.

4. No será exigible el abono de la subvención o, en su caso, procederá la devolución par-
cial de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el momento del 
pago de la subvención, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la cantidad recibida o pendiente de abonar exceda del porcentaje sobre el 
coste del proyecto fijado en la resolución de concesión, teniendo en cuenta el resto de 
los límites establecidos en la convocatoria, tanto en la programación de escena como, 
en su caso, en el proyecto cultural complementario.

b) Cuando por compatibilidad con otras subvenciones o transferencias, la cuantía de la 
subvención concedida supere el coste de la actuación subvencionada.

c) Cuando por obtención de otros ingresos propios o afectos a la actividad subvencio-
nada, la cuantía de las subvenciones concedidas supere el coste de la misma.

5. El plazo de justificación de la subvención concedida se iniciará el día siguiente al que 
tenga lugar la notificación de la concesión al beneficiario y terminará el día 4 de diciembre de 
2020.

Decimoprimero.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención concedida se efectuará una vez que la entidad beneficiaria 

haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya 
justificado la realización del proyecto o actividad que fundamentó su concesión.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, en el su-
puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro esta-
blecidas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

3. Corresponde al Director General de Cultura expedir las certificaciones acreditativas del 
cumplimiento de los fines que justifican la concesión de la subvención en las condiciones 
establecidas, a efectos de su pago.

Decimosegundo.— Reintegro.
1. Cuando se verifique el incumplimiento, por parte del beneficiario, de las condiciones y 

obligaciones previstas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
en la normativa aplicable a la materia, en esta Orden de convocatoria o en la resolución de 
concesión, procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como la exigencia de los 
intereses correspondientes, o, en su caso se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida, previa tramitación del procedimiento previsto al efecto en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. No será exigible el abono de la subvención, y en su caso procederá la devolución ín-
tegra de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en el artículo 26.3. de la mencio-
nada Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Decimotercero.— Recursos.
Contra la presente Orden, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponerse 
por los Ayuntamientos interesados requerimiento previo ante el Consejero de Educación, Cul-



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
09

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22363

tura y Deporte en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. El requerimiento previo se interpondrá de forma telemática, 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, dirigido al 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimocuarto.— Instrucciones.
Se faculta al Director General de Cultura para dictar las instrucciones necesarias para la 

ejecución de esta Orden.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 

 
AYUDAS PARA ACTIVIDADES CULTURALES MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

“RED ARAGONESA DE ESPACIOS ESCÉNICOS” 2020. 
 

SOLICITUD 
 

D/Dª. : 
en representación del Ayuntamiento de con N.I.F.: 
sito en la Calle/Plaza/Avda nº 
localidad provincia de  
código postal con nº de teléfono e-mail 
y domicilio, a efectos de notificaciones, en la Calle/Plaza/Avda 
nº localidad provincia de 
código postal 
 
 

EXPONE 
 
 

Al amparo de lo dispuesto en la Orden ECD/----/2020, de -- de ----------, por la que se convocan 
ayudas para proyectos culturales municipales en el marco del programa “Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos” para el año 2020 

 
SOLICITA, le sea concedida una subvención de                                                 euros, para el 

desarrollo del proyecto anual de actuación municipal en el programa Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos, distribuida de la siguiente forma 

 
 Presupuesto (1) Subvención solicitada  
Programación de escena   
Proyecto cultural   
Total   

(1) En la programación de escena el presupuesto mínimo subvencionable es de 30.000 € y el presupuesto 
máximo subvencionable es de 60.000 €. En el proyecto cultural el presupuesto máximo subvencionable es de 
10.000 € 
 
Conforme a lo regulado en el apartado sexto de la orden de convocatoria, se acompaña la 

siguiente documentación:  
 
Marcar lo que proceda 

 

Certificación según lo previsto en el apartado sexto, punto 1.a) de la orden de convocatoria de 
referencia (Anexo II). 
 
Proyecto anual de actuación RAEE en el que se incluye la programación de escena y, en su 
caso, el proyecto cultural complementario (Anexo III). 
 
Documento acreditativo de la representación legal de la Entidad Local. 
 
NIF de la Entidad Local. 
 
Documento acreditativo de la aprobación por la Entidad Local de medidas de Racionalización del 
gasto. 
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Declaración de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencias 
firmes condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género. 
 
Declaración responsable de no haber sido sancionados por Resolución administrativa firme por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a 
lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la 
discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de Aragón 
 
Declaración responsable de no realizar actos que entrañen descrédito, menosprecio o 
humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación de golpe de Estado o del franquismo, 
u homenajes de concesión de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el 
golpe de estado y la dictadura (artículo 33.2 Ley 14/2018, de 8 de noviembre) 

 
La siguiente documentación preceptiva, sobre la que no se han producido modificaciones, se presentó 
ante la Administración en las dependencias y fechas indicadas: 

 

Documento Órgano administrativo donde fue 
presentado  Fecha  

   
   
   
   
   
   

 
 

AUTORIZACIONES 
Para la consulta de los datos, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 
Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de 
la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones. 
 
Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y 
Subvenciones de Aragón. 
 
Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
Autorizo la consulta de datos de no tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
Autorizo la consulta de la documentación preceptiva, sobre la que no se han producido 
modificaciones, que se presentó ante la administración en las dependencias y fechas indicadas. 
 
En el caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, de Seguridad Social o de no tener 
pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma ni ser deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, ni de la documentación preceptiva que ya se 
presentó, deberá aportar los documentos que se indican en el apartado sexto de la Orden ECD/-
---/2020, de -- de ----------, 
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A la fecha de firma electrónica 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Cultura. 

La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura hasta su concesión, incluyendo como parte de la 
tramitación la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrativa y contenciosa, así como de 
expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 

La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes públicos. 

No se comunicarán sus datos personales a terceros, salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265 

 
 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. DIRECCION GENERAL DE CULTURA 
Y PATRIMONIO. AVENIDA DE RANILLAS, Nº 5 D- PLANTA 2ª. 50018-ZARAGOZA 
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ANEXO II 

 
 

D/Dª                                                                                                                                                                                 
Secretario/a del Ayuntamiento de                                                                                                                                                

 
CERTIFICA 
 
1. Que dicha entidad no se encuentra incursa en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
que sean de aplicación a la misma. 

 
2. Que la entidad está al día de la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón, ha adoptado 

medidas de racionalización del gasto y ha presentado planes económico-financieros en el caso en el que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 

 
3. Que cumple con las obligaciones de transparencia reguladas en el artículo 6 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 
 
4. Que dispone de los espacios escénicos que se asocian al programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE), 

en los que se desarrollará la programación de escena prevista. Dichos espacios son: 
 
Sala 1, equipamiento destinado específicamente a la celebración de actividades culturales. 
Nombre: 

Dirección: 

Aforo (nº de butacas):   Características del escenario 
Ancho de boca: Profundidad: 

Dispone de almacén  
para materiales:   
(si/no)  

Nº camerinos: Descripción equipamiento camerinos: 
 
 
 

(marcar la opción adecuada) 
□ Esta sala es de titularidad y gestión pública municipal. 
 
□ Se dispone de esta sala en virtud de convenio o contrato con el titular de la sala para el desenvolvimiento de la actividad 
cultural de escena de gestión municipal. 
 
 
Sala 2, equipamiento destinado específicamente a la celebración de actividades culturales 
Nombre: 

Dirección: 

Aforo (nº de butacas):   Características del escenario 
Ancho de boca: Profundidad: 

Dispone de almacén  
para materiales:   
(si/no)  

Nº camerinos: Descripción equipamiento camerinos: 
 
 
 

(marcar la opción adecuada) 
□ Esta sala es de titularidad y gestión pública municipal. 
 
□ Se dispone de esta sala en virtud de convenio o contrato con el titular de la sala para el desenvolvimiento de la actividad 
cultural de escena de gestión municipal. 
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5. Márquese, entre las siguientes opciones, la adecuada: 
 
□ Que no existen otras ayudas o ingresos, concedidas o solicitadas para el mismo fin. 
 
□ Que existen otras ayudas o ingresos, concedidas o solicitadas para el mismo fin.  

(indique en los siguientes cuadros su importe y procedencia). 
 

Persona/Entidad a la que se ha solicitado o aporta ayuda, 
patrocinio o ingreso 

Importe 
Programación de escena 

Solicitado Concedido 
   

   

   

 

Persona/Entidad a la que se ha solicitado o aporta ayuda, 
patrocinio o ingreso 

Importe 
Proyecto cultural complementario 
Solicitado Concedido 

   

   

   

 
 

A la fecha de firma electrónica 
 
El SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
VºBº DEL ALCALDE/SA  
 
                         

 

 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Cultura. 

La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura hasta su concesión, incluyendo 
como parte de la tramitación la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrat iva y 
contenciosa, así como de expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 

La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes públicos. 

No se comunicarán sus datos personales a terceros, salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265 
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ANEXO III 
 

PROYECTO ANUAL DE ACTUACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA  
“RED ARAGONESA DE ESPACIOS ESCÉNICOS” 2020 

 
 
A.- PROGRAMACIÓN DE ESCENA 
 
Objetivos de la programación de escena (de animación y promoción cultural, de público, etc.) que enmarcan el proyecto: 

Descripción de las actuaciones, ciclos o periodos de la programación de escena y previsión de programación relativa a las 
diferentes disciplinas artísticas, teatro, música y danza: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº de espectáculos previstos en la programación de escena descrita (mínimo de 6): 
 
Presupuesto de la programación de escena prevista para el que se solicita subvención (1) 
 

                                                                                                                                                                    -€ 
 

(1) En la programación de escena el presupuesto mínimo subvencionable es de 30.000 €  y el presupuesto máximo  subvencionable es de 60.000  € 
 
El 60% del gasto comprometido en la programación de escena se destinará a la contratación de espectáculos o actuaciones 
de productoras, compañías, distribuidoras y grupos artísticos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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B.- PROYECTO CULTURAL 
 
Carácter del proyecto que justifica su incorporación al programa RAEE: 
(márquese la opción adecuada) 
 Proyecto de formación o acercamiento de nuevos públicos a la escena.  
 Proyecto de difusión de la danza o de nuevas tendencias artísticas. 
 Proyecto creación artística de artes escénicas y música. 
Justificación del proyecto, objetivos que se pretenden alcanzar: 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción de proyecto y desglose de las actuaciones o unidades que lo componen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presupuesto del proyecto 
cultural para el que se solicita la 
subvención, distribuido por 
partidas (2) 
(recuérdese que la distribución 
del gasto por partidas deberá ser 
coherente con la descripción del 
proyecto y con la posterior 
justificación que se haga del 
mismo)  
 
 
 
(2)El presupuesto máximo subvencionable 
en el proyecto cultural es de 10.000 €. 

Alquileres de equipos  
Cachés de compañías o 
contratación de participantes 
programados 

 

Derechos de autor  
Contratación (externa) de servicios 
técnicos 

 

Transporte  
Alojamiento (sólo proyectos de 
creación artística en artes 
escénicas y música) 

 

Promoción y publicidad  
Gastos Covid-19  
TOTAL PRESPUESTO(2)  

 
 

A la fecha de firma electrónica 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Cultura. 

La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura hasta su concesión, incluyendo como parte de la 
tramitación la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrativa y contenciosa, así como de 
expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 

La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes públicos. 

No se comunicarán sus datos personales a terceros, salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265 
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CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/858/2020, de 31 de agosto, por la que se 
convocan ayudas para Deportistas Aragoneses de Alto Rendimiento y sus entrenado-
res.

Advertidos errores en la Orden arriba citada (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 183, de 15 de septiembre de 2020), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a efectuar las siguientes correcciones:

En la página 20433, apartado 9.a) sobre criterios de cuantifcación del importe de la sub-
vención, donde dice:

“4.º Grupo IV: Modalidades de deportes colectivos, excepto hockey hielo y curling. Las 
modalidades y especialidades no olímpicas de deportes colectivos verán reducida a la mitad 
la puntuación obtenida por pertenecer a ese grupo”.

Debe decir:
“4.º Grupo IV: Modalidades de deportes colectivos. Las modalidades y especialidades no 

olímpicas de deportes colectivos verán reducida a la mitad la puntuación obtenida por perte-
necer a ese grupo”.

En la página 20450, Anexo III, donde dice:
“Grupo I: Atletismo, ciclismo, d. invierno, gimnasia, natación, tenis, vela, automovilismo y 

motociclismo (Cto del Mundo de Velocidad)”.
Debe decir:
“Grupo I: Atletismo, ciclismo, d. invierno (excepto Hockey hielo y Curling), gimnasia, nata-

ción, tenis, vela, automovilismo y motociclismo (Cto del Mundo de Velocidad)”.

En la página 20455, Anexo III, donde dice:
“Grupo IV: Modalidades de deportes colectivos (excepto Hockey hielo y Curling).
- Las modalidades y especialidades no olímpicas de deportes colectivos verán reducida a 

la mitad la puntuación obtenida por pertenecer a ese grupo”.
Debe decir:
“Grupo IV: Modalidades de deportes colectivos.
- Las modalidades y especialidades no olímpicas de deportes colectivos verán reducida a 

la mitad la puntuación obtenida por pertenecer a ese grupo”.

En la página 20444, Anexo II-3 acreditación mérito deportivo y entrenador del deportista en 
el año 2019, donde dice:

“Que no es deportista profesional y que no pertenece en la temporada 2019-2020 a ningún 
Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Aragón financiado por el Gobierno de 
Aragón”.

Debe decir:
“Que no es deportista profesional”.
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2020, de la Directora General de Planificación y 
Equidad, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Formación Profesional Específica “Cesur Zaragoza” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante de Cesur- 
Centro Superior de Formación Europa Sur S.A., solicitando la autorización de apertura y 
funcionamiento de un Centro Privado de Formación Profesional Específica que se denomi-
naría “Cesur Zaragoza”, situado en Avenida de Ranillas, número 5C, de Zaragoza.

Vistos los informes emitidos por la Unidad Técnica de Construcción del Servicio Provincial 
de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, 
en cuanto a espacios mínimos se refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones 
a los planos aprobados, así como los emitidos por la Inspección de Educación sobre la ade-
cuación del equipamiento y material didáctico de cada uno de los ciclos formativos que se 
autorizan.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos, resuelvo:

Primero.— Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: “Cesur Zaragoza”.
Titular: Centro Superior de Formación Europa-Sur, S.A.
Código: 50019767.
Domicilio: Avenida de Ranillas, número 5C.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan:



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
11

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22373

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO

SAN203 – EMERGENCIAS SANITARIAS 2 grupos diurnos / 60 pp.ee.

SAN202 – FARMACIA Y PARAFARMACIA 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.

IMS202 – VÍDEO, DISC-JOCKEY Y SONIDO 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

COM304 – MARKETING Y PUBLICIDAD 2 grupos diurnos / 60 pp.ee.

COM303 – TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.

SAN306 – LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

SAN301 – ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

SAN304 – HIGIENE BUCODENTAL 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

SAN305 – IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

SAN302 – DIETÉTICA 2 grupos diurnos / 60 pp.ee.

IMS303 – REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 2 grupos diurnos y 2 vespertinos / 120 pp.ee.

SSC303 – INTEGRACIÓN SOCIAL 2 grupos diurnos / 60 pp.ee.

SSC302 – EDUCACIÓN INFANTIL 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.

HOT303 – GUÍA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIAS TURÍSTICAS 2 grupos diurnos / 60 pp.ee.

HOT301 – AGENCIAS DE VIAJES Y GESTIÓN DE EVENTOS 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.

Segundo.— El Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, previo 
informe de la Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación de personal que 
impartirá docencia en el centro.

Tercero.— La presente Resolución surtirá efectos a partir del curso 2020/2021, y se comu-
nicará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Cuarto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Quinto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Resolución.

Sexto.— Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 58 del texto refundido de 
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la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
12

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22375

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/954/2020, de 1 de octubre, por la que se hace pública la convocatoria de 
subvenciones a entidades sociales sin ánimo de lucro, para desarrollar proyectos de 
inversiones en establecimientos de servicios sociales con cargo al Fondo de Inversio-
nes de Teruel, FITE 2019.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud; y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la reforma aprobada por Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, incluye dentro del Capítulo II de su Título I, relativo a derechos y principios 
rectores, un mandato expreso en materia de bienestar y cohesión social: “Los poderes pú-
blicos de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Público de Servicios Sociales sufi-
ciente para la atención de personas y grupos, orientado al logro de su pleno desarrollo per-
sonal y social, así como especialmente a la eliminación de las causas y efectos de las diversas 
formas de marginación o exclusión social, garantizando una renta básica en los términos 
previstos por Ley” (artículo 23.1).

De acuerdo con el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, la Comunidad Autónoma de Aragón posee compe-
tencia exclusiva en materia de acción social, y le compete la ordenación, organización y de-
sarrollo de un Sistema Público de Servicios Sociales que atienda a la protección de las dis-
tintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad 
y otros colectivos necesitados de protección social.

En cumplimiento de este mandato estatutario, se aprobó la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón, que constituye la norma central de regulación de dicha materia 
y que en su artículo 3 contempla que el sistema de servicios sociales está integrado por el 
conjunto de recursos, prestaciones, planes, programas, proyectos, equipamientos y equipos 
técnicos, de titularidad pública y privada, que se destinan a la atención social de la población 
y contribuyen de forma integrada y coordinada a la consecución de los objetivos de las polí-
ticas de servicios sociales. Y el artículo 83 de esta Ley de Servicios Sociales de Aragón, dis-
pone que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales 
competentes en materia de servicios sociales podrán otorgar subvenciones y otras ayudas 
públicas a las entidades de iniciativa social para contribuir a la realización de sus actividades 
de servicios sociales, siempre que tales actividades se correspondan con los fines propios de 
la entidad, quede debidamente justificado el interés social de la actuación a subvencionar y 
no supongan un menoscabo de la prestación pública del servicio.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en su Exposición 
de Motivos que las subvenciones, además de ser técnica de fomento de determinados com-
portamientos considerados de interés general, son procedimiento de colaboración entre la 
Administración pública y los particulares para la gestión de actividades de interés público.

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que “en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
se promulga la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para que se aplique 
de forma compresiva a las Administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como a otras entidades que conforman el sector público de Aragón, con la fina-
lidad de superar las insuficiencias identificadas y asegurar cada vez una mejor gestión y 
eficaz control de las subvenciones.

El Fondo de Inversiones de Teruel (FITE) fue creado con el objeto de hacer efectivo el 
principio de solidaridad y tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Admi-
nistración del Estado y el Gobierno de Aragón para la financiación de proyectos de inversión 
que promuevan directa o indirectamente la generación de renta y riqueza en la provincia de 
Teruel.

Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 3 de diciembre de 2019, se autorizó la firma 
del convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ministerio de la Presidencia y para las Adminis-
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traciones Públicas, para la dotación fondos destinados a proyectos de inversión en la pro-
vincia de Teruel con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel (FITE).

Posteriormente, tras la firma del convenio del Fondo de Inversiones de Teruel de 2019, 
reunida la comisión de seguimiento constituida al efecto y habiendo analizado las propuestas 
de proyectos para su incorporación a dicho fondo, se acuerda destinar al desarrollo de pro-
yectos de inversión cuyo impulso y tramitación corresponde al Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales de inversiones en establecimientos sociales de entidades sin ánimo de 
lucro por un importe de 1.000.000 €. Una de las inversiones que generan riqueza en la pro-
vincia de Teruel es, sin duda, la relativa a servicios sociales. Un sistema en el que las enti-
dades sin ánimo de lucro tienen una presencia significada. Y, en ocasiones priorizando sus 
actividades directas con las personas por lo que tienen dificultades para mejorar sus instala-
ciones.

De otra parte, las inversiones en dichas instalaciones supondrán directa e indirectamente 
la generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel.

El Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón contempla el repertorio 
de establecimientos del sistema de servicios sociales.

De acuerdo con la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, al tratarse de 
un procedimiento de concesión sujeto al régimen de concurrencia competitiva, la iniciación 
del procedimiento de concesión se realizará de oficio mediante la presente convocatoria.

Las subvenciones objeto de esta convocatoria se encuentran previstas en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Economía, Industria y Empleo, donde se contem-
plan las subvenciones destinadas al desarrollo económico de la provincia de Teruel, aprobado 
por Orden de 17 de noviembre de 2015. Las bases reguladoras de aplicación serán las apro-
badas mediante Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas en el Decreto 
316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba la estructura or-
gánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, como Consejera del mismo, 
dispongo.

Primero.— Convocatoria.
Se aprueba para el año 2020 la convocatoria de subvenciones con destino a Entidades 

sociales sin ánimo de lucro de la provincia de Teruel para la financiación de proyectos de in-
versión y equipamientos en establecimientos de servicios sociales con cargo al Fondo de In-
versiones de Teruel, FITE.

Segundo.— Cuantía y financiación.
1. El importe total para esta convocatoria es un millón de euros (1.000.000 €).
2. Las subvenciones se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuesta-

rias del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el año 2020: 
53010 G/3132/780057/32219: 500.000 euros y 53010 G/3132/780057/91219: 500.000 euros.

Tercero.— Bases.
Primera.— Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subvenciones destinadas a enti-

dades sociales sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel para el fomento de inversiones y 
equipamientos en los siguientes Establecimientos de Servicios Sociales:

a) Residencias.
b) Viviendas tuteladas.
c) Pisos tutelados.
d) Centros de día.
e) Centros ocupacionales.
f) Hogares.
g) Otros establecimientos en los que se desarrollen actividades de prevención y/o promo-

ción de la autonomía personal, y actividades para la inclusión social.
2. La definición de los establecimientos señalados en el apartado anterior es la establecida 

en el Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones para financiar proyectos de 
inversión en Establecimientos que tengan como finalidad la prevención de situaciones de de-
pendencia y promoción de la autonomía personal, la consecución de la inclusión laboral y social 
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de personas en situación de marginación o exclusión social, así como la realización de acciones 
encaminadas a la integración de personas con discapacidad en establecimientos de servicios 
sociales de titularidad de entidades sociales sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel.

4. A esta convocatoria le son aplicables las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Orden CDS/312/2020, de 
25 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Segunda.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias las entidades sociales sin ánimo de lucro, legalmente consti-

tuidas e inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, que presenten un 
proyecto de inversión en establecimientos de servicios sociales contemplados en la base 
primera, de su titularidad con sede y ámbito de actuación en la provincia de Teruel.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades sociales que se encuen-
tren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera.— Requisitos de los solicitantes.
1. Las entidades sin ánimo de lucro, que soliciten subvención deberán reunir, a la finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos que deberán mante-
nerse, al menos, durante el ejercicio económico para el que se concede la subvención:

a) Que el Proyecto a subvencionar se refiera a un centro o establecimiento situado en la 
provincia de Teruel.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción 
Social de la Diputación General de Aragón.

c) No estar incursas en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13.2 y 3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Podrá efectuarse propuesta de concesión de subvención a aquellas entidades que al 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes fijado en la presente convocatoria no reúnan, 
por causas no imputables a ellas, el requisito establecido en el apartado 1.b) de esta base, 
quedando condicionada la efectividad de la misma al previo cumplimiento de dicho requisito.

Cuarta.— Proyectos subvencionables.
Serán susceptibles de subvención la construcción, reforma y equipamiento de los estable-

cimientos de servicios sociales contemplados en la base primera con sede y ámbito de actua-
ción en la provincia de Teruel.

1. Se consideran obras de construcción aquellas cuyo fin es la creación de un nuevo edi-
ficio o centro adecuado para la realización de las actividades previstas en un proyecto técnico 
redactado al efecto.

2. El concepto de obras de reforma abarca el conjunto de obras realizadas sobre un edi-
ficio o centro existente para su ampliación, mejora, modernización y reparación.

- Se entiende por obra de ampliación las obras de reforma de un edificio existente que 
suponen un incremento de la superficie construida cerrada, con incremento o no de la capa-
cidad asistencial.

- Mejora son las obras que, sin modificar la estructura y espacio existente, consisten en la 
sustitución de elementos constructivos con el objeto de aportar mejores condiciones al edi-
ficio: puede incluir la mejora energética de cerramientos y carpinterías, mejora de las instala-
ciones en general.

- Reparación son las obras necesarias para enmendar un menoscabo producido en un 
bien por causas fortuitas o accidentales.

Quinta.— Período subvencionable.
El período de desarrollo de los proyectos comprenderá las actuaciones realizadas desde 

el 1 de enero de 2020 a 31 de diciembre de 2021.

Sexta.— Cuantía de la subvención.
1. Cada Entidad podrá solicitar subvención para un solo proyecto, por un importe máximo 

de hasta 500.000 €.
2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determinará 

atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la base decimoprimera de la presente 
Orden, sin que dicha cuantía pueda superar el 100% del coste subvencionable.
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Séptima.— Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria son compatibles con la percepción de 

otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, dentro de los límites y disposiciones establecidos en el ordenamiento 
jurídico. En ningún caso podrá ser de cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación o proyecto o actuación subven-
cionable.

Octava.— Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natu-

raleza de la actividad subvencionada que hayan sido realizados y pagados con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación (estudios geotécnicos, gastos de licencias, acome-
tidas, etc).

2. Será gasto subvencionable el coste de las actuaciones ejecutadas desde el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2021 que comprenderá las facturas de los distintos suminis-
tradores y empresarios colaboradores y los gastos correspondientes al personal contratado 
expresamente para la obra.

Novena.— Solicitudes y documentación.
1. Las peticiones de subvención se formalizarán mediante solicitud debidamente cumpli-

mentada en todos sus apartados y firmada por quien ostente la representación legal de la 
Entidad, conforme al modelo que figura como solicitud a la presente Orden.

2. Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera documentos e informaciones que el inte-
resado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o de las que 
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud, la siguiente 
documentación:

a) Documentación que acredite la personalidad de la entidad solicitante de la subvención 
acompañada de la identificación fiscal correspondiente.

b) Documentación acreditativa, en su caso, de la representación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

c) Ficha de Terceros debidamente cumplimentada.
d) Resolución de Inscripción en el Registro de Servicios, Entidades y Establecimientos de 

Acción Social del Gobierno de Aragón o, en su caso, acreditación de la solicitud de 
inscripción.

e) Acreditación de la titularidad del solicitante sobre el inmueble objeto de la obra para la 
que se solicita la subvención.

f) Acreditación documental de que se halla en posesión de la correspondiente licencia 
urbanística.

g) Si el inmueble estuviera catalogado como Monumento o ubicado en Conjuntos Histó-
ricos, deberá acompañarse autorización expresa para realizar la obra de que se trate, 
expedida por el órgano competente de la Administración Pública que le corresponda.

h) Subvenciones recibidas para la misma finalidad que se pretende subvencionar.
i) Memoria descriptiva para la valoración de cada uno de los criterios contemplados en la 

base decimosegunda.
j) Además de lo anterior, cuando la solicitud se refiera a construcción:
 - Memoria valorada, realizada por Facultativo competente, que incluya condiciones téc-

nicas particulares para su ejecución, tipo y calidad de los materiales, metros cuadrados 
afectados, instalaciones fijas y sus características, planos y documentación gráfica.

 - Presupuesto detallado.
 - Calendario de realización de la obra en el que podrá dividirse la ejecución de la misma 

en fases, en cuyo caso deberá indicarse el objeto e importe de aquella para la que se 
solicita subvención.

k) Además de lo anterior, cuando la solicitud se refiera a reforma, mejora y/o renovación 
de un inmueble, se distinguirá a efectos de la documentación a aportar, entre obra 
mayor y obra menor. A tales efectos se considerará obra menor, la de conservación, 
adaptación o reparación siempre que no afecte a la estructura del edificio o que, por su 
propia simplicidad, no precise de planos o de condiciones técnicas particulares para su 
ejecución.

 En este supuesto se aportará junto a la solicitud un presupuesto detallado y memoria 
firmada por el contratista o facultativo en su caso.
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 Si la reforma no quedara encuadrada dentro de la definición del anterior apartado, se 
adjuntarán a la solicitud los documentos señalados para construcción.

l) Cuando la solicitud se refiera a equipamiento deberá incluirse un presupuesto detallado 
que incluya las condiciones técnicas particulares para su adquisición, tipo y calidad de 
los materiales y sus características, planos, en su caso, y documentación gráfica.

Décima.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacionada con 

la misma, dirigida al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de forma 
electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración.

Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación in-
formática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites, indicando en el bus-
cador el procedimiento número 2314, cumplimentando el anexo de la solicitud de subvención, 
que se adjunta como anexo I, y aportando la documentación que en ellos se refiera.

2. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. El instructor del procedimiento podrá recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como 
por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre 
y cuando la entidad no manifieste su oposición para la consulta de estos datos, en el anexo 
de la presente convocatoria.

5. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria, se requerirá a la entidad social sin ánimo de lucro solicitante para que la subsane o 
acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada por la Dirección Gerencia 
del IASS en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

Decimoprimera.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en la base decimosegunda de la presente Orden.
2. El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valora-

ción integrada por cinco miembros, nombrados entre empleados públicos del departamento 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, en la que, en todo caso formará parte un representante 
de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel. Cada uno de 
los miembros será designado junto a su suplente, por la Consejera del mencionado departa-
mento, y entre sus miembros se determinará el miembro que actuará como presidente, así 
como el que ejerza sus funciones como secretario.

3. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento sobre cuestiones relativas a las solicitudes de subven-
ción.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración elevará un informe al 
órgano instructor expresando el resultado de la valoración efectuada.

Decimosegunda.— Criterios de valoración.
Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden, las solicitudes 

de subvenciones se valorarán conforme a criterios de objetividad, igualdad y no discrimina-
ción dentro de las disponibilidades presupuestarias y conforme a los siguientes criterios de 
valoración:

a) Necesidad del establecimiento de servicios sociales objeto de la solicitud por inexis-
tencia del mismo en un ámbito territorial determinado (0-20 puntos).

b) Urgencia de la inversión objeto de subvención (0-20 puntos).

https://www.aragon.es/tramites
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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c) Objetivos generales de las inversiones propuestas, impacto social de las inversiones 
subvencionables en el territorio donde se va a ejecutar, e impacto para la población 
afectada. (0-25 puntos).

d) Proyecto o fase del proyecto que finaliza con la subvención solicitada (0-10 puntos).
e) Viabilidad del proyecto de actuación (0-10 puntos).
f) Exposición detallada del presupuesto: gastos, importe cierto de los mismos y fuentes 

de financiación de la entidad. (0-10 puntos).
g) Capacidad de la entidad social sin ánimo de lucro para el mantenimiento de las inver-

siones subvencionadas. (0-5 puntos).

Decimotercera.— Baremo a aplicar a las solicitudes.
De acuerdo con lo anterior y conforme a lo establecido en la Orden CDS/312/2020, de 25 

de marzo, las solicitudes se evaluarán y seleccionarán considerando la concurrencia compe-
titiva como el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza por 
la comparación de las solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados 
en esta convocatoria y adjudicando hasta agotar el crédito disponible, a aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Decimocuarta.— Propuesta de Resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del informe del órgano colegiado, formulará, debidamente 

motivada, la correspondiente propuesta de resolución provisional.
2. Dicha propuesta se formulará en un acto único, y deberá expresar la relación de solici-

tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la pro-
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

3. La propuesta de resolución provisional se publicará en la página web del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales dándose un plazo de diez días hábiles para presentar las alega-
ciones oportunas. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones ni 
pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá 
carácter de definitiva.

4. En este trámite, cuando el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda se 
podrá instar a la entidad social sin ánimo de lucro, en el mismo plazo a contar desde la publi-
cación de la propuesta de resolución provisional, a reformular su petición para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. La ausencia de presentación de la 
documentación relativa a la reformulación en el plazo antes mencionado dará lugar a que se 
mantenga el contenido de la solicitud inicial.

5. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución defi-
nitiva, que será notificada a las entidades sociales sin ánimo de lucro interesadas mediante 
publicación en la página web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. No será precisa la 
aceptación expresa, entendiéndose implícita en la solicitud de participación en este procedi-
miento.

En el caso que la entidad local beneficiaria renuncie expresamente a la subvención antes 
de la publicación de la resolución de la convocatoria, se propondrá la concesión de la subven-
ción al solicitante o solicitantes siguientes en orden de su puntuación, siempre y cuando haya 
crédito suficiente y cumplan las condiciones establecidas en la convocatoria.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Decimoquinta.— Resolución.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios sociales, por delegación de la con-

sejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, resolverá las solicitudes de subvención de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias, en el plazo máximo de cuatro meses, contados desde 
el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en la 
presente Orden, debiendo, en todo caso, quedar acreditado en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte.
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4. La resolución será motivada debiendo quedar acreditada la identificación de la entidad 
beneficiaria, puntuación obtenida, cuantía concedida y, en su caso, expresión del porcentaje 
de gasto subvencionable, concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención 
concedida, plazos de la ejecución y justificación de la misma, así como, de forma fundamen-
tada, la desestimación y la no concesión de subvención por inadmisión de la petición, desis-
timiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

5. La resolución que se adopte se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en 
la página web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. La publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, tendrá efectos de notificación, conforme a lo previsto en el artículo 45.1. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Contra la resolución de concesión o denegación de las subvenciones contempladas en 
esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10.1.a) y 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, previo el oportuno procedi-
miento con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes, si estas ya se hubieran abonado.

8. La gestión de la justificación de la subvención será responsabilidad del titular de la Di-
rección Provincial de Teruel del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Decimosexta.— Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones.
Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden quedan 

obligados al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la resolución, así como la realización del proyecto o actuación subvencio-
nada.

2. Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la subvención a los fines propios del proyecto o actuación.

3. Justificar la realidad de los gastos realizados mediante los documentos correspon-
dientes en los plazos y condiciones establecidos en esta Convocatoria.

4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluso 
los documentos electrónicos, en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

5. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta 
convocatoria y demás norma de aplicación.

6. Comunicar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales de forma inmediata, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación, la obtención de ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquier otra Administración Pública o privada, así como cualquier 
eventualidad o cambio en el desarrollo de los programas/actividades subvencionados cuanto 
éstos se produzcan.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la subvención, por 
parte del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, así como a cualquier otra de 
comprobación y control financiero que pudiera ejercer la Intervención General u otros órganos 
competentes.

8. Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, así como las 
recogidas en la resolución de concesión, las medidas para dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difusión de 
la actuación subvencionada, en los términos establecidos en la cláusula quinta del convenio 
de colaboración entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón, para 
fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los desequili-
brios existentes, publicado mediante Orden PRI/39/2020, de 8 de enero (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 25, de 6 de febrero de 2020).

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de di-
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chas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

9. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, la entidad social sin ánimo de lucro beneficiaria deberá destinar los bienes al fin con-
creto para el que se concedió la subvención, durante un plazo que no podrá ser inferior de 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público ni a dos años para el resto de 
bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la es-
critura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser ob-
jeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

10. Cualquier otra obligación impuesta a los beneficiarios en la normativa estatal o autonó-
mica aplicable.

El incumplimiento de la obligación de publicidad, así como del resto de obligaciones esta-
blecidas en la presente base, podrán dar lugar a la devolución de las cantidades anticipadas 
y la pérdida del derecho a percibir las pendientes, en aplicación del principio de proporciona-
lidad.

Decimoséptima.— Justificación de los gastos.
1. El plazo de presentación de la justificación comenzará al día siguiente a la publicación 

en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Resolución de concesión y finalizará el 30 de sep-
tiembre de 2022.

2. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo 
llevará consigo la exigencia de reintegro.

3. Los gastos financiados con cargo a la presente Convocatoria deberán referirse a las 
actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021.

4. La modalidad de la justificación de la subvención, de acuerdo con el artículo 72 del Re-
glamento sobre subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, reves-
tirá la forma de cuenta justificativa del gasto, debiendo presentar la siguiente documentación:

a) Declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cumpli-
miento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de los proyectos realizados y de los 
resultados obtenidos.

c) Una memoria económica justificativa del coste de los proyectos realizados, que con-
tendrá:

 - Una relación clasificada de los gastos del proyecto, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago (fecha valor 
bancario).

 - Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y la documentación acreditativa de su pago, que deberá haberse 
realizado antes de que expire el plazo de justificación.

 - Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el 
proyecto subvencionado con indicación de su importe y su procedencia.

d) Las entidades que incorporen facturas sujetas al IVA, entre la documentación justifica-
tiva, deberán presentar certificación acreditativa de su situación con Hacienda respecto 
a dicho impuesto y en el caso que corresponda, su exención y para que actividades.

5. En aquellos casos en que, por causas sobrevenidas, la entidad beneficiaria prevea que 
no va a ser posible justificar la cuantía subvencionada, deberá renunciar por escrito a la 
misma o a la parte que no se pueda ejecutar, al menos con quince días de antelación al pe-
riodo límite de justificación.

6. Los documentos justificativos del gasto, deberán referirse a la totalidad del importe de 
la subvención concedida.

7. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro (Orden CDS/312/2020, de 25 marzo, 
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por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión en el ámbito del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, artículo 13.5).

8. Los justificantes que aporten las Entidades beneficiarias, deberán ser originales y se 
marcarán con una estampilla indicando en la misma la subvención para cuya justificación han 
sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención, 
así como, en este último caso, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. Una 
vez estampillados dichos justificantes serán devueltos al interesado, quedando fotocopia 
compulsada de los documentos originales estampillados correspondientes a la cantidad sub-
vencionada, en el expediente.

Decimoctava.— Forma de pago.
1. El abono de la subvención se realizará de forma anticipada al 100% del importe conce-

dido, sin necesidad de prestar garantía, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto-Ley 5/2017, 
de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para facilitar la ejecución 
del convenio de colaboración entre la Administración General del Estado (Ministerio de Presi-
dencia y para las Administraciones Territoriales) y el Gobierno de Aragón, para financiación de 
inversiones en la provincia de Teruel que continúen favoreciendo la generación de renta en 
dicha provincia.

Decimonovena.— Reintegro.
1. Procederá la devolución de las cantidades percibidas indebidamente y la exigencia del 

interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia de la devolución, en los supuestos previstos en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los 
artículos 42 y 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Para determinar el importe a devolver en los supuestos de incumplimiento, y en aplica-
ción del principio de proporcionalidad, se tendrá en cuenta el grado de ejecución de la acción 
subvencionable y el grado de consecución de la finalidad de la misma. El reintegro parcial de 
la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posibles incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el principio de proporcionalidad.

3. En todo caso, será necesaria resolución acordando el reintegro de la subvención, de 
acuerdo con los supuestos y procedimiento dispuesto en la normativa general de subven-
ciones. Los criterios de gradación que se fijen, deberán tener en cuenta, entre otros, el por-
centaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el cumplimento de las obligaciones 
por los beneficiarios.

Vigésima.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta convocatoria quedarán so-

metidos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones se establece en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el Título V de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Vigésimo primera.— Instrucciones para la aplicación e interpretación de la convocatoria.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Vigésimo segunda.— Comunicación y publicidad.
1. Las acciones subvencionadas deberán contar con la publicidad idónea.
2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 

subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, para la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure 
el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creati-
vidad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter 
previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.
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Vigésimo tercera.— Referencias de Género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en esta Orden se enten-

derán igualmente referidas a su correspondiente femenino.

Vigésimo cuarta.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: IASS Número 

xx/2020.

Vigésimo quinta.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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I. Datos de la entidad solicitante 
D/Dª En calidad de (Presidente, 

Secretario…) 
 NIF / NIE 

Entidad CIF 

Domicilio /Sede Social (denominación de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 
 

Código Postal 

Localidad Provincia 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo Electrónico 

 
II. Tipo de ayuda e importe  
 

  Importe subvención solicitada 
  Residencia Vivienda 

tutelada 
Pisos 

tutelados 
Centro de 

día 
Centro 

ocupacional 
Hogar Otros 

(especificar) 
 Construcción y/o reforma obra mayor        
 Reforma obra menor        
 Equipamiento        

 

 
III. Memoria detallada y descriptiva de los criterios de valoración: Contendrá, al menos, objetivos generales de 
la inversión propuesta, necesidad, urgencia, impacto social, población afectada, finalización del proyecto completo o 
alguna de sus fases, viabilidad, presupuesto detallado, gastos y fuentes de financiación, técnica del proyecto, 
capacidad de mantener la inversión subvencionada y cuanta información posibilite la valoración de los criterios 
contemplados en la base decimosegunda. 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES INVERSIONES ENTIDADES SOCIALES. FITE 
2019 

 

AANNEEXXOO  II    --SS  OO  LL  II  CC  II  TT  UU  DD--  
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IV. Documentos que acompañan la solicitud  
 
      A) Con carácter general 

 Acreditación personalidad de la entidad 
 Acreditación representación entidad 
 Fotocopia del Número de Identificación Fiscal (NIF) del solicitante 
 Ficha de terceros 
 Resolución de inscripción en Registro Centros, Entidades y Servicios o acreditación solicitud 
 Acreditación titularidad sobre el inmueble 
 Acreditación licencia urbanística 
 Autorización en caso de Monumento o ubicado en Conjunto Histórico 
 Acreditación subvenciones recibidas para la misma finalidad 
 Memoria descriptiva sobre criterios valoración 

B) Construcción y/o reforma de obra mayor 
 Memoria valorada por facultativo competente 
 Calendario realización obra 
 Presupuesto detallado de gastos en cada una de las fases e importe de subvención solicitada 
 Otros (especificar) 

C) Reforma de obra menor 
 Memoria firmada por contratista o facultativo, en su caso 
 Calendario realización obra 
 Presupuesto detallado de gastos en cada una de las fases e importe de subvención solicitada 
 Otros (especificar) 

D) Equipamiento. 
 Descripción del equipamiento  
 Presupuesto detallado  
 Otros (especificar) 

 

 
V. Solicitud 
 
 
La entidad solicitante ACUERDA presentar la solicitud de subvención para esta convocatoria, con un proyecto de inversión 
que alcanza un importe total de …………………………………………………………………….euros ( …………………….  €),  y  
 
SOLICITA del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales una subvención de ……….. 
……………………………………………………………………………………………….. euros (………………€), para su 
financiación. 
 
 
VI. Declaración 
 
 
A tales efectos, DECLARA, bajo su responsabilidad, respecto a la concurrencia de otras ayudas o subvenciones, que la 
Entidad (señalar con una cruz lo que corresponda): 

 No es beneficiaria de otras ayudas, y se compromete a no solicitar recursos que financien la misma actuación 
subvencionada. 

    El proyecto objeto de la presente solicitud ha obtenido ayudas públicas o es objeto de solicitud en otras convocatorias.  
- Se ha recibido financiación por importe de …………………………..  de (especificar Entidad financiadora) 
- Se ha solicitado financiación por importe de ………………………………a (especificar Entidad financiadora) 

 Que la Entidad arriba indicada no se halla en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa autonómica de aplicación. 

 Que son ciertos todos los datos y los documentos que acompañan a la solicitud, por lo que la ocultación o falsedad 
de datos puede ser motivo para anularla o dejar sin efecto la adjudicación de la ayuda. 

 Que el bien objeto de la actuación para el que solicita subvención es de titularidad de la entidad solicitante por título 
de ………………………….. (compraventa, donación, expropiación, otros) 

 Disponer de un Registro de Actividades de Tratamiento actualizado con las actividades de tratamiento que 
correspondan como responsable o, en su caso, encargado de tratamiento, conforme al artículo 30 del Reglamento 
General de Protección de Datos. 
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VII. Autorización 
 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio 
de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar las certificaciones 
actualizadas de que cumple con las mencionadas obligaciones. 
 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a 
entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
 
 

 
 

En ……………………….……........................, a ……... de …………..……................ de 2020 
(Sello y Firma) 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.......................................................................................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
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ORDEN CDS/955/2020, de 1 de octubre, por la que se hace pública la convocatoria de 
subvenciones destinadas a ayuntamientos, para el fomento de inversiones en estable-
cimientos de servicios sociales con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel, FITE 
2019.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud; y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la reforma aprobada por Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, incluye dentro del Capítulo II de su Título I, relativo a derechos y principios 
rectores, un mandato expreso en materia de bienestar y cohesión social: “Los poderes pú-
blicos de Aragón promoverán y garantizarán un Sistema Público de Servicios Sociales sufi-
ciente para la atención de personas y grupos, orientado al logro de su pleno desarrollo per-
sonal y social, así como especialmente a la eliminación de las causas y efectos de las diversas 
formas de marginación o exclusión social, garantizando una renta básica en los términos 
previstos por Ley” (artículo 23.1).

Por su parte, el artículo 71. 34.ª declara la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de “Acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo 
de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas moda-
lidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y otros 
colectivos necesitados de protección especial”.

En cumplimiento de dicho mandato estatutario se aprueba la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón, que tiene como cometido fundamental la ordenación, orga-
nización y desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, procediendo al 
enunciado de sus principios rectores y a la definición de su estructura funcional, territorial y 
orgánica, así como a la regulación de sus principales elementos constitutivos para garantizar 
derechos subjetivos.

Un Sistema Público de Servicios Sociales integrado por el conjunto de servicios sociales 
de titularidad pública, tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como 
de las entidades locales aragonesas, que se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local, por lo que su regulación y funcionamiento toma en consi-
deración los contenidos de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
definiendo el ámbito de responsabilidad que corresponde a las entidades locales dentro del 
sistema público y asegurando su cooperación y coordinación con la acción de la Comunidad 
Autónoma.

El Título II de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón contiene la 
regulación fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales, que reposa, funcional-
mente, sobre la distinción entre servicios sociales generales, destinados al conjunto de la 
población, y servicios sociales especializados, dirigidos a aquellas personas que requieren 
una atención específica.

En desarrollo de dicha Ley, el Catálogo de Servicios Sociales, regulado mediante Decreto 
143/2011, de 14 de junio, determina los centros o establecimientos de servicios sociales pre-
vistos para la gestión o atención de las diferentes prestaciones del Sistema Público de Servi-
cios Sociales.

El Fondo de Inversiones de Teruel (FITE) fue creado con el objeto de hacer efectivo el 
principio de solidaridad y tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la Admi-
nistración del Estado y el Gobierno de Aragón para la financiación de proyectos de inversión 
que promuevan directa o indirectamente la generación de renta y riqueza en la provincia de 
Teruel.

Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de 3 de diciembre de 2019, se autorizó la firma 
del convenio entre el Gobierno de Aragón y la Administración General del Estado para la do-
tación fondos destinados a proyectos de inversión en la provincia de Teruel con cargo al 
Fondo de Inversiones de Teruel (FITE). El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 
27 de diciembre de 2019 autorizó al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales la distribución plurianual del gasto por un importe de 66.000.000 euros para la ejecución 
de obligaciones económicas del convenio en el que se acuerda el Fondo de Inversiones de 
Teruel.

Posteriormente, tras la firma del convenio del Fondo de Inversiones de Teruel de 2019, 
reunida la comisión de seguimiento constituida al efecto y habiendo analizado las propuestas 
de proyectos para su incorporación a dicho fondo, se acuerda destinar al desarrollo de pro-



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
13

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22389

yectos de inversión cuyo impulso y tramitación corresponde al Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales de Inversiones en centros sociales de Ayuntamientos por un importe de 
2.000.000 €. Una de las inversiones que generan riqueza en la provincia de Teruel es, sin 
duda, la relativa a servicios sociales. Un sistema en el que los ayuntamientos tienen una pre-
sencia significada. Y, en muchas ocasiones priorizando sus actividades directas con las per-
sonas, por lo que tienen dificultades para mejorar sus instalaciones.

La presente convocatoria se ajusta a lo establecido en la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al Fondo Local de Aragón, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En consecuencia, al tratarse de un procedimiento de concesión sujeto al régimen de 
concurrencia competitiva, la iniciación del procedimiento de concesión se realizará de oficio 
mediante la presente convocatoria que tiene por objeto apoyar económicamente a ayunta-
mientos de la provincia de Teruel para la realización de proyectos de inversión en centros 
sociales de su titularidad.

Por todo lo expuesto, dispongo:

Primero.— Convocatoria.
Se aprueba para el año 2020 la convocatoria de subvenciones con destino a Ayunta-

mientos de la provincia de Teruel para la financiación de proyectos de inversión en estableci-
mientos de servicios sociales con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel, FITE, de la anua-
lidad 2019.

Segundo.— Cuantía y financiación.
1. El importe total para esta convocatoria es de dos millones de euros (2.000.000 €).
2. Las subvenciones se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuesta-

rias del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el año 2020: 
53010 G/3132/760126/32219: 1.000.000 euros y 53010 G/3132/760126/91219: 1.000.000 
euros.

Tercero.— Bases.
Primera.— Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subvenciones destinadas a ayun-

tamientos de la provincia de Teruel para el fomento de inversiones en los siguientes Estable-
cimientos de Servicios Sociales:

a) Residencias.
b) Viviendas tuteladas.
c) Pisos tutelados.
d) Centros de día.
e) Centros ocupacionales.
f) Hogares.
g) Otros establecimientos de titularidad municipal en los que se desarrollen actividades de 

prevención y/o promoción de la autonomía personal, y actividades para la inclusión 
social.

2. La definición de los establecimientos señalados en el apartado anterior es la establecida 
en el Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las inversiones deberán estar realizadas entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de di-
ciembre del año 2021.

Segunda.— Cuantía de la subvención.
1. La dotación presupuestaria para esta convocatoria asciende a dos millones de euros 

(2.000.000 €) para el ejercicio 2020 que se ejecutará a través de las aplicaciones 53010 
G/3132/760126/32219 y 53010 G/3132/760126/912019 del presupuesto de gastos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

2. Cada Ayuntamiento podrá solicitar subvención para un solo proyecto, por un importe 
máximo de hasta 200.000 €. Cuando el objeto de la actuación consista la rehabilitación inte-
gral de centros para la atención de residentes afectados por el virus COVID-19, el importe 
máximo será de 500.000 €.

3. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determinará 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la base séptima de la presente Orden, 
sin que dicha cuantía pueda superar el 100% del coste subvencionable.
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4. Las subvenciones previstas en la presente Orden son compatibles con otras subven-
ciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, siempre que su cuantía no supere, aislada 
o conjuntamente con aquellas, el coste de la actuación.

5. Dentro de los límites establecidos en el apartado anterior la subvención concedida podrá 
alcanzar el 100 % de la actividad subvencionada.

Tercera.— Actuaciones subvencionables.
Serán susceptible de subvención la construcción y reforma de los establecimientos de 

servicios sociales contemplados en la base primera con sede y ámbito de actuación en la 
provincia de Teruel.

1. Se consideran obras de construcción aquellas cuyo fin es la creación de un nuevo edi-
ficio o centro adecuado para la realización de las actividades previstas en un proyecto técnico 
redactado al efecto.

2. El concepto de obras de reforma abarca el conjunto de obras realizadas sobre un edi-
ficio o centro existente para su ampliación, mejora, reparación y renovación.

- Se entiende por obra de ampliación las obras de reforma de un edificio existente que 
suponen un incremento de la superficie construida cerrada, con incremento o no de la capa-
cidad asistencial.

- Mejora son las obras que, sin modificar la estructura y espacio existente, consisten en la 
sustitución de elementos constructivos con el objeto de aportar mejores condiciones al edi-
ficio: puede incluir la mejora energética de cerramientos y carpinterías, mejora de las instala-
ciones en general.

- Reparación son las obras necesarias para enmendar un menoscabo producido en un 
bien por causas fortuitas o accidentales.

- Renovación es la sustitución de materiales constructivos agotados por el paso del tiempo; 
a modo de ejemplo pueden ser carpinterías, solados, revestimiento, instalaciones de electri-
cidad, agua, vertido, gas, cubiertas, ascensores y otras mejoras justificados.

4. La contratación de las actuaciones objeto de subvención por el beneficiario se regirá por 
lo establecido en la normativa sobre contratación del sector público vigente.

Cuarta.— Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natu-

raleza de la actividad subvencionada que hayan sido realizados y pagados con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación (estudios geotécnicos, gastos de licencias, acome-
tidas, etc).

2. Para las solicitudes de subvención contempladas en el apartado anterior, tanto hayan 
sido ejecutados por la propia entidad local como por empresa adjudicataria, será gasto sub-
vencionable el coste ejecutado desde el 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2021, que 
comprenderá las facturas de los distintos suministradores y empresarios colaboradores y los 
gastos correspondientes al personal contratado expresamente para la obra.

Quinta.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente Orden los Ayun-

tamientos de la provincia de Teruel titulares o gestores de Establecimientos de servicios so-
ciales.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias los ayuntamientos que se encuentren 
incursos en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley general 
de Subvenciones y que sean de aplicación a las mismas.

3. La justificación de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, admitiéndose para ello la 
declaración responsable otorgada ante el Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales en la solicitud.

Sexta.— Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente Orden 

vendrán obligados al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la resolución de concesión, así como la realización de la actuación 
subvencionada.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
13

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22391

c) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se trate de diferentes fases o as-
pectos de un mismo proyecto.

d) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudiera rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas u otros órganos de con-
trol competentes y en la normativa comunitaria en relación con las transferencias finan-
ciadas con fondos de la Unión Europea.

f) Acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionaliza-
ción del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados.

i) Acreditar ante el órgano concedente de la subvención, que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Administración General del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social, así como al corriente de sus obligaciones de rein-
tegro de subvenciones.

j) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, así como 
las recogidas en la resolución de concesión, las medidas para dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación en los medios materiales que se utilicen 
para la difusión de la actuación subvencionada, en los términos establecidos en la 
cláusula quinta del convenio de colaboración entre la Administración General del Es-
tado y el Gobierno de Aragón, para fomentar el desarrollo económico de la provincia de 
Teruel y la corrección de los desequilibrios existentes, publicado mediante Orden 
PRI/39/2020, de 8 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 25, de 6 de febrero de 
2020).

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corpora-
tivo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cual-
quier actuación, del preceptivo informe de la Comisión de Comunicación Institucional.

k) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo (LARG 
2015, 115), de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación ciudadana de 
Aragón, los beneficiarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo 
de quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla 
de las obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las conse-
cuencias recogidas en su artículo 9.4.
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n) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventaria-
bles, la Entidad Local beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, durante un plazo que no podrá ser inferior de cinco años en 
caso de bienes inscribibles en un registro público ni a dos años para el resto de bienes.

 En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

ñ) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en la presente orden y en la correspondiente convocatoria o re-
solución de concesión.

o) Cumplir la normativa aplicable en todo momento y en concreto:
1.º Atenerse al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las adminis-

traciones públicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2.º Cumplir, en materia de contratación, con los requisitos de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

Séptima.— Criterios de valoración.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. De acuerdo con lo anterior y conforme a lo establecido en la Orden PRE /571/2016, de 
13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en el ámbito del Fondo Local de Aragón, las solicitudes se evaluarán y seleccionarán 
considerando la concurrencia competitiva como el procedimiento mediante el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza por la comparación de las solicitudes presentadas dentro 
de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en esta convocatoria y adjudicando hasta agotar el 
crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los si-
guientes criterios:

a) Interés del proyecto en base a la necesidad del establecimiento de servicios sociales 
objeto de la solicitud por inexistencia del mismo en un ámbito territorial determinado 
(0-20 puntos) y de la Urgencia de la actuación objeto de subvención (0-20 puntos).

b) Impacto en el territorio donde se va a ejecutar e impacto en la población afectada. (0-10 
puntos).

c) Viabilidad del proyecto en relación a la Capacidad de la Entidad Local para el manteni-
miento de las inversiones subvencionadas. (0-10 puntos).

d) Carácter innovador del proyecto o en el que se muestre la adaptación a las necesi-
dades derivadas del COVID-19 (10 puntos).

e) Proyecto nuevo, o fase de proyecto nuevo o que hubiera resultado perceptor de ayudas 
en la convocatoria inmediatamente anterior a la presente y que finalice con la subven-
ción solicitada (0-10 puntos).

f) Nivel de descripción de las actividades que van a realizarse en el proyecto, así como 
de los términos de su ejecución (0-5 puntos).

g) Exposición detallada del presupuesto: gastos, importe cierto de los mismos y fuentes 
de financiación de la entidad. (0-5 puntos).

h) Esfuerzo financiero que la entidad local pueda destinar a la ejecución de las actua-
ciones subvencionadas. Porcentaje de la aportación de la entidad al proyecto objeto de 
subvención respecto al total del su presupuesto ordinario (0-10 puntos).

3. La Comisión de valoración determinará el presupuesto subvencionable de cada pro-
grama, siendo este igual a la ayuda solicitada con la exclusión de aquellos gastos que no 
sean elegibles o que no sean estrictamente necesarios para conseguir la finalidad de la sub-
vención.

Octava.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacionada con 

la misma, dirigida al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de forma 
electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración.
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Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación in-
formática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites, indicando en el bus-
cador el procedimiento número 2313, cumplimentando el anexo de la solicitud de subvención, 
que se adjunta como anexo I, y aportando la documentación que en ellos se refiera.

2. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. El instructor del procedimiento podrá recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como 
por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre 
y cuando la entidad no manifieste su oposición para la consulta de estos datos, en el anexo 
de la presente convocatoria.

5. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria, se requerirá a la Entidad Local solicitante para que la subsane o acompañe los docu-
mentos preceptivos en el plazo de diez días, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada por la Dirección Gerencia del IASS en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

Novena.— Documentación.
Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera documentos e informaciones que el intere-

sado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o de las que 
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud, la siguiente 
documentación:

A) Con carácter general.
1. Certificación suficiente que acredite la titularidad del solicitante o derecho de dispo-

sición otorgado por cualquier título jurídico válido sobre el inmueble objeto de la 
obra para la que se solicita la subvención.

2. Fotocopia del Número de Identificación Fiscal (NIF) del solicitante.
3. Ficha de terceros.
4. Acreditación documental de que se halla en posesión de la correspondiente licencia 

urbanística.
5. Si el inmueble estuviera catalogado como Monumento o ubicado en Conjuntos His-

tóricos, deberá acompañarse autorización expresa para realizar la obra de que se 
trate, expedida por el órgano competente de la Administración Pública que le corres-
ponda.

6. Certificación de estar al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado me-
didas de racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con provee-
dores.

7. Certificación de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cual-
quier otra Administración relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y pro-
cedencia.

8. Declaración responsable, que figura incluida en el anexo I de la presente convoca-
toria, respecto a no ser beneficiaria de otras ayudas; no hallarse en ninguno de los 
supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y normativa autonómica de aplicación; no haber sido nunca 
objeto de sanciones administrativas firmes ni de haber sido condenada por sen-
tencia judicial firme por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente por razón de género; ser ciertos los datos y documentos que se 
acompañan.

https://www.aragon.es/tramites
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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9. Memoria descriptiva para la valoración de cada uno de los criterios contemplados en 
la base séptima.

 Además de la documentación anterior,
B) Cuando la solicitud se refiera a construcción:

10. Memoria valorada, realizada por Facultativo competente, que incluya tipo y calidad 
de los materiales, metros cuadrados afectados, instalaciones fijas y sus caracterís-
ticas, así como documentación gráfica.

11. Calendario de realización de la obra en el que podrá dividirse la ejecución de la 
misma en fases, y presupuesto de gastos detallado en cada una de las fases, indi-
cándose el objeto e importe que se solicita como subvención.

C) En el caso de que la solicitud se refiera a la reforma, mejora y/o renovación de un in-
mueble, se distinguirá a efectos de la documentación a aportar, entre obra mayor y obra 
menor. A tales efectos se considerará obra menor, la de conservación, adaptación o 
reparación siempre que no afecte a la estructura del edificio o que, por su propia sim-
plicidad, no precise de planos o de condiciones técnicas particulares para su ejecución.
12. En este supuesto se aportará junto a la solicitud un presupuesto detallado y me-

moria firmada por el contratista o facultativo en su caso.
 Si la reforma no quedara encuadrada dentro de la definición del anterior apartado, 

se adjuntarán a la solicitud los documentos señalados para construcción.

Décima.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponde al Instituto Aragonés de Servicios So-

ciales, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la propuesta 
de resolución. Siempre que proceda, se realizará por el órgano instructor una fase de preeva-
luación para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario y del resto de requisitos exigidos en estas bases.

Undécima.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en la base séptima de la presente Orden.
2. El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valora-

ción integrada por cinco miembros, nombrados entre empleados públicos del departamento 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, en la que, en todo caso formará parte un representante 
de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en Teruel. Cada uno de 
los miembros será designado junto a su suplente, por la Consejera del mencionado departa-
mento, y entre sus miembros se determinará el miembro que actuará como presidente, así 
como el que ejerza sus funciones como secretario.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento sobre cuestiones relativas a las solicitudes de subven-
ción.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración elevará un informe al 
órgano instructor expresando el resultado de la valoración efectuada.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará propuesta de resolución provisional en un acto único, que deberá expresar la rela-
ción de Entidades locales solicitantes para las que se propone concesión de subvención, los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, y en su caso, la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes y de las no concedidas por desistimiento del solicitante, 
inadmisión de la petición, renuncia, o imposibilidad material sobrevenida.

6. La propuesta de resolución provisional se publicará en la página web del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales dándose un plazo de diez días hábiles para presentar las alega-
ciones oportunas. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones ni 
pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá 
carácter de definitiva.

7. En este trámite, cuando el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda se 
podrá instar a la Entidad Local solicitante, en el mismo plazo a contar desde la publicación de 
la propuesta de resolución provisional, a reformular su petición para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable. La reformulación deberá contar con el informe favo-
rable de la Comisión de Valoración. La ausencia de presentación de la documentación relativa 
a la reformulación en el plazo antes mencionado dará lugar a que se mantenga el contenido 
de la solicitud inicial.
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8. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución defi-
nitiva, que será notificada a las Entidades Locales interesadas mediante publicación en la 
página web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. No será precisa la aceptación ex-
presa, entendiéndose implícita en la solicitud de participación en este procedimiento.

En el caso que la entidad local beneficiaria renuncie expresamente a la subvención antes 
de la publicación de la resolución de la convocatoria, se propondrá la concesión de la subven-
ción al solicitante o solicitantes siguientes en orden de su puntuación, siempre y cuando haya 
crédito suficiente y cumplan las condiciones establecidas en la convocatoria.

9. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Decimosegunda.— Resolución.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios sociales, por delegación de la 

Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, resolverá las solicitudes de subvención de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, en el plazo máximo de cuatro meses, con-
tados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento admi-
nistrativo común de las Administraciones Públicas.

3. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en la 
presente Orden, debiendo, en todo caso, quedar acreditado en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte.

4. La resolución que otorgue las subvenciones incluirá necesariamente las siguientes 
cuestiones:

a) Identificación de los ayuntamientos beneficiarios.
b) Cuantía máxima concedida y expresión del porcentaje de gasto subvencionable.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
5. La resolución que se adopte se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en 

la página web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. La publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, tendrá efectos de notificación, conforme a lo previsto en el artículo 45.1. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Contra la resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse por la Entidad 
Local interesada requerimiento previo ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa.

7. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, previo el oportuno procedi-
miento con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes, si estas ya se hubieran abonado.

8. La gestión de la justificación de la subvención será responsabilidad de la Dirección Pro-
vincial de Teruel del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Decimotercera.— Ejecución de los proyectos.
Para el supuesto de realización de obras, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, tanto 

durante la ejecución de las mismas como a su finalización, podrá efectuar cuantas actua-
ciones considere oportunas para garantizar que el proyecto se adapta al objeto de la subven-
ción, que cumple la normativa vigente y que reúne los requisitos para su correcta ejecución. 
A este respecto, serán de obligada ejecución por la entidad local las modificaciones que 
tengan por objeto la subsanación de deficiencias relativas al cumplimiento de la normativa 
vigente de aplicación. Ello, sin perjuicio de la competencia que corresponde a la entidad local 
para la tramitación, contratación y ejecución de las obras.

Decimocuarta.— Justificación de las subvenciones.
1. El plazo de presentación de la justificación comenzará al día siguiente a la publicación 

en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Resolución de concesión.
2. La justificación deberá hacerse mediante la presentación de las facturas o documentos 

de valor probatorio equivalente, en original o fotocopia compulsada. En los justificantes origi-
nales del gasto deberá hacerse constar por parte de la entidad local, mediante estampilla al 
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efecto o diligencia, la entidad financiadora, el programa, la resolución y si el importe del justi-
ficante se computa total o parcialmente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En el caso de que la entidad local desee presentar fotocopias compulsadas, éstas deberán 
obtenerse después de haber puesto las estampillas o diligencias en el original, realizando la 
compulsa posteriormente el órgano competente de la entidad local.

Dado que se contempla pago anticipado, se considerará gasto realizado el efectivamente 
pagado, no siendo suficiente el reconocimiento de la obligación en la contabilidad de la En-
tidad Local.

La justificación se realizará antes del 31 de marzo de 2022.
3. Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a justificar el cumplimiento de la fi-

nalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del comportamiento que 
fundamentó su concesión y su coste real, mediante la presentación en la Dirección Provincial 
del IASS de los siguientes documentos:

Certificación, expedida por el Secretario de la Entidad Local, con el visto bueno del Presi-
dente, que incluya y acredite:

1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes al total 
de los gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.

2.º Que se ha realizado la actuación y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacio-
nados con la actuación subvencionada.

3.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación.

4.º La relación de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos para el sos-
tenimiento de la actuación.

En el supuesto de que la inversión subvencionada se ejecute mediante contrato de obra 
adjudicado a contratista externo, se remitirán certificaciones de obra, acompañadas de las 
correspondientes facturas emitidas por la empresa contratista.

Si la inversión subvencionada se ejecuta por la propia entidad local, se aportarán los justi-
ficantes de los gastos realizados por los distintos conceptos, tales como facturas de suminis-
tradores, de empresarios colaboradores o nóminas del personal destinado expresamente 
para la obra subvencionada.

Todas las facturas que se adjunten, en original o fotocopia compulsada, se presentarán en 
un índice numerado que coincidirá con la numeración de las facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente.

La Certificación también informará de los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social 
de la Empresa, dietas y desplazamiento), certificaciones de obra, facturas de suministradores 
o de empresarios colaboradores.

El incumplimiento de presentación de esta documentación, en tiempo y forma, supondrá la 
devolución, en su caso, de las cantidades no justificadas debidamente.

Decimoquinta.— Pago de las subvenciones.
El abono de la subvención se realizará de forma anticipada hasta el 100% del importe 

concedido, sin necesidad de prestar garantía, de acuerdo con la Disposición adicional se-
gunda punto 6 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020.

Decimosexta.— Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-

trol financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
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el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y benefi-
ciarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los 
objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y benefi-
ciarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

h) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.
2. Para determinar el importe a reintegrar en los supuestos de incumplimiento, y en aplica-

ción del principio de proporcionalidad, se tendrá en cuenta el grado de ejecución de la acción 
subvencionable, el importe de la subvención efectivamente aplicado y el grado de consecu-
ción de la finalidad de la misma.

3. En todo caso, en el supuesto de que la subvención percibida se destinase a fines dis-
tintos para los que fue concedida, el órgano concedente dictará resolución acordando el rein-
tegro total de la cantidad abonada.

4. El titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por de-
legación del titular del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dictará resolución 
acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con los supuestos y procedimiento dis-
puesto en la normativa general de subvenciones.

Decimoséptima.— Comunicación y publicidad.
1. Conforme a los términos establecidos en la legislación de transparencia y de subven-

ciones aplicable, los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación de las actuaciones objeto de subvención.

2. Asimismo, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

Igualmente, para la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure 
el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creati-
vidad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud del preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con carácter previo a cual-
quier actuación, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos 
y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Decimoctava.— Instrucciones.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para dictar las 

instrucciones necesarias para la correcta ejecución de esta Orden.

Decimonovena.— Recursos.
1. Contra la presente Orden en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá inter-
ponerse por las Entidades Locales interesadas requerimiento previo ante la Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Vigésima.— Identificación de convocatoria.
La presente Convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: IASS número 

xx/2020.

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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I. Datos de la entidad solicitante 
D/Dª En calidad de (Presidente, 

Secretario…) 
 NIF / NIE 

Ayuntamiento CIF 

Domicilio /Sede Social  (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 
 

Código Postal 

Localidad Provincia 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo Electrónico 

 
II. Tipo de ayuda e importe  
 

  Importe subvención solicitada 
  Residencia Vivienda 

tutelada 
Pisos 

tutelados 
Centro de día Centro 

ocupacional 
Hogar Otros 

(especificar) 

 Construcción y/o reforma obra mayor        
 Reforma obra menor        

 

 
III. Memoria detallada y descriptiva de los criterios de valoración: Contendrá, al menos, objetivos generales de 
las actuaciones propuestas, impacto social y su repercusión, capacidad de mantener las inversiones subvencionadas, población a la 
que se dirige, características técnicas del proyecto, presupuesto detallado, gastos y fuentes de financiación y cuanta información 
posibilite la valoración de los criterios contemplados en la base séptima. 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES INVERSIONES AYUNTAMIENTOS. FITE 2019 
 
 

ANEXO I  -S O L I C I T U D- 
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IV. Documentos que acompañan la solicitud  

   A) Con carácter general 
 Certificación titularidad solicitante 
 Fotocopia del Número de Identificación Fiscal (NIF) del solicitante 
 Acreditación licencia urbanística 
 Ficha de terceros 
 Autorización en caso de Monumento o ubicado en Conjunto Histórico 
 Certificación estar al corriente en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas 
 Certificación de subvenciones recibidas para la misma finalidad 

B) Construcción y/o reforma de obra mayor 
 Memoria valorada por facultativo competente 
 Calendario realización obra 
 Presupuesto detallado de gastos en cada una de las fases e importe de subvención solicitada 
 Memoria descriptiva 
 Otros (especificar) 

C) Reforma de obra menor. 
 

 
 
Presupuesto detallado 

 Memoria firmada por contratista y/o facultativo 
 Otros (especificar) 

 

 
 
 
V. Solicitud 

 
El ayuntamiento solicitante, por1 ………….……………………………………………………  de fecha …………….……………….., ACUERDA 
presentar la solicitud de subvención para esta convocatoria, con un proyecto de inversión que alcanza un importe total de 
…………………………………………………………………….euros ( …………………….  €),  y  
 
SOLICITA del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales una subvención de ……….. 
……………………………………………………………………………………………….. euros (………………€), para su financiación. 

 
 
 
VI. Declaración 
 
A tales efectos, DECLARA, bajo su responsabilidad, respecto a la concurrencia de otras ayudas o subvenciones, que la Entidad Local (señalar 
con una cruz lo que corresponda): 

 No es beneficiaria de otras ayudas. 
 Que la Entidad Local arriba indicada no se halla en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y normativa autonómica de aplicación. 
 Que son ciertos todos los datos y los documentos que acompañen a la solicitud, por lo que la ocultación o falsedad de datos puede 

ser motivo para anularla o dejar sin efecto la adjudicación de la ayuda. 
 Que el bien objeto de la actuación para el que solicita subvención es de titularidad municipal por título de ………………………….. 

(compraventa, donación, expropiación, otros) 
 Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de haber sido condenada por sentencia judicial firme por 

acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Acuerdo del Consejo Comarcal o del Pleno municipal, Decreto de la Presidencia 
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VII. Autorización 
 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el 
ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar las 
certificaciones actualizadas de que cumple con las mencionadas obligaciones. 
 

 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a 
entidades. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 
 
 
En ……………………….……........................, a ……... de …………..……................ de 2020 

(Sello y Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo........................................................................................ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/956/2020, de 1 de septiembre, por la que se aprueba el deslinde total ad-
ministrativo del monte número 345 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de 
Teruel, denominado “El Rebollar”, perteneciente al Ayuntamiento de Ferreruela de 
Huerva (Teruel) y situado en su término municipal.

Visto el expediente de deslinde total administrativo del monte de utilidad pública número 
345 denominado “El Rebollar”, perteneciente al Ayuntamiento de Ferreruela de Huerva y si-
tuado en su término municipal, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— El 22 de agosto de 2018, el Ayuntamiento de Ferreruela de Huerva solicita al 
Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel la conveniencia de deslindar 
y amojonar el monte “El Rebollar” número 345 de titularidad municipal.

Segundo.— El 1 de marzo de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
Sostenibilidad de Teruel solicita autorización, a la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, para declarar en estado de deslinde el monte 345 y nombrar Ingeniero ope-
rador.

Tercero.— Por Resolución de la entonces Dirección General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca, de 11 de marzo de 2019, se resuelve autorizar a la Dirección del Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel para que declare en estado de deslinde el monte 
del Catálogo de Utilidad Pública (en adelante CUP) de la provincia de Teruel número 345 y 
nombre Ingeniero operador para la práctica de las operaciones de apeo.

Cuarto.— En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 190, de 27 de septiembre de 2019, se 
anuncia la declaración en estado de deslinde y el comienzo de las operaciones de deslinde 
total administrativo del monte 345 del CUP de Teruel, en el que se fija la fecha del día 14 de 
noviembre de 2019, y se señala como lugar de reunión el Ayuntamiento de Ferreruela de 
Huerva a las 10:00 horas de la mañana y nombra Ingeniero operador al Ingeniero de Montes 
D. José Ramón Anadón Escobedo, cumpliéndose las condiciones de plazos establecidas en 
el vigente Reglamento de Montes.

Quinto.— Con fecha de 27 de septiembre de 2019, se comunica al Servicio Provincial de 
Teruel del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda el inicio de ope-
raciones por ser colindante con la carretera A-2511.

Sexto.— Con fecha 1 de octubre de 2019, se remite a los colindantes de domicilio cono-
cido la notificación del inicio de operaciones.

Séptimo.— Con fecha 1 de octubre de 2019, se remiten a las Comarcas del Jiloca y de 
Campo de Daroca y a los Ayuntamientos Ferreruela de Huerva (Teruel) y de Lechón (Zara-
goza) sendos escritos, en los que se comunica la publicación del anuncio de inicio de las 
operaciones de deslinde para su inserción en el tablón de anuncios de cada Entidad Local y 
para el nombramiento de la Comisión o Junta Rectora que pueda asistir a las operaciones.

Octavo.— Con fecha 14 de noviembre de 2019, tiene entrada diligencia de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Ferreruela de Huerva en el que se indica la exposición en el tablón de 
anuncios municipal, del anuncio por el que se hace público el inicio de las operaciones de 
deslinde sin que se haya presentado alegación alguna.

Noveno.— Con fecha 5 de diciembre de 2019, tiene entrada escrito de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Lechón (Zaragoza) en el que certifica la exposición en el tablón de anuncios 
municipal, del anuncio por el que se hace público el inicio de las operaciones de deslinde sin 
que se haya presentado alegación alguna.

Décimo.— El apeo se realizó en dos jornadas de trabajo durante en los días 14 y 20 de 
noviembre de 2019. El resultado del deslinde han sido dos perímetros exteriores sin encla-
vados. Se levantaron las correspondientes actas, en las que se expresa el itinerario seguido 
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para la colocación de los piquetes que circunscriben los perímetros exteriores e interiores del 
monte con su numeración, que fueron suscritas por los presentes, quedando su situación re-
flejada en el plano.

Decimoprimero.— El 28 de enero de 2020, se emite informe por el Ingeniero operador, en 
el que da cuenta de la tramitación seguida, del apeo, de los perímetros exteriores fijados, de 
las servidumbres y cabidas concluyendo con la propuesta de resolución del deslinde.

Decimosegundo.— Se dio publicidad al trámite de audiencia y vista del expediente de 
deslinde total administrativo del monte 345 de los del Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de la provincia de Teruel mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 33, de 18 de febrero de 2020.

Decimotercero.— El 18 de febrero de 2020 se comunica y da traslado, del anuncio del 
trámite de audiencia y vista, a los particulares colindantes de domicilio conocido y también se 
comunica y da traslado del anuncio anteriormente indicado, para que sea expuesto en el ta-
blón de anuncios, a los Ayuntamientos de Ferreruela de Huerva (Teruel) y Lechón (Zaragoza) 
y a las Comarcas del Jiloca y Campo de Daroca. Igualmente se comunica al Servicio Provin-
cial de Teruel del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por ser 
colindante con la carretera A-2.511.

Decimocuarto.— No se dio publicidad del trámite de audiencia y vista y período de recla-
maciones del expediente a los colindantes y dueños de enclavados, mediante anuncio publi-
cado en el “Boletín Oficial del Estado”, al haber sido posible practicar la notificación personal 
a todos ellos.

Decimoquinto.— Con la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, número 67, de 14 de 
marzo de 2020, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera quedó suspendido el computo del 
plazo y se reanudó el día 1 de junio de 2020 de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Decimosexto.— Obra en el expediente certificación de la Secretaria del Servicio Provincial 
de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 16 de junio 
de 2020, que acredita que el expediente ha sido consultado por una persona y que no se ha 
presentado reclamación alguna.

Decimoséptimo.— El Director del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente con fecha de 17 de junio de 2020, emite Informe-pro-
puesta favorable a la aprobación del deslinde el cual es remitido a la Dirección General de 
Medio Natural y Gestión Forestal, tal como se indica en el artículo 125 del Reglamento de 
Montes, para su resolución definitiva, de acuerdo con lo actuado por el Ingeniero de Montes 
operador del deslinde.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al deslinde de montes públicos, habiéndose insertado los regla-
mentarios anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón” y se ha notificado debidamente a los 
Ayuntamientos de Ferreruela de Huerva (Teruel) y Lechón (Zaragoza) y a las Comarcas del 
Jiloca y Campo de Daroca y a los particulares interesados que tuvieran domicilio conocido. 
Además se ha comunicado al Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda por ser colindante el monte con la carretera A-2.511.

Segundo.— Durante la práctica del apeo no se presentó protesta alguna respecto al 
mismo, según consta en las actas del apeo.

Tercero.— Durante el periodo de audiencia y vista del expediente no se presentó reclama-
ción alguna.
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Cuarto.— Por cuanto antecede resulta que el expediente ha sido tramitado de acuerdo con 
la legislación vigente y que puede procederse a dictar la Orden aprobatoria.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril y 
por la Ley 21/2015, de 20 de julio, el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero; el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Go-
bierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás 
disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el informe-propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y a propuesta del Director Ge-
neral de Medio Natural y Gestión Forestal, resuelvo:

Primero.— Aprobar el deslinde total administrativo del monte del Catálogo de Utilidad Pú-
blica de la provincia de Teruel número 345, denominado “El Rebollar”, perteneciente al Ayun-
tamiento de Ferreruela de Huerva, y situado su término municipal de acuerdo con las actas, 
registro topográfico y plano que figuran en el expediente, quedando el monte con la descrip-
ción siguiente:

Provincia: Teruel.
Número del Catálogo: 345.
Nombre: “El Rebollar”.
Término municipal: Ferreruela de Huerva.
Comarca: Jiloca.
Pertenencia: Ayuntamiento de Ferreruela de Huerva.
Especies principales que lo pueblan: Quercus ílex y cultivos.
Límites:
Perímetro 1:
Norte: Propiedades particulares y término municipal de Lechón (Zaragoza).
Este: Carretera A-2510 y propiedades particulares.
Sur: Carretera A-2511.
Oeste: Propiedades particulares.
Perímetro 2:
Norte: Carretera A-2511.
Este: Propiedades particulares.
Sur: Propiedades particulares.
Oeste: Propiedades particulares.
Descripción de linderos: Se describen los límites de los dos perímetros exteriores, en los 

que no se han reconocido enclavados.

Perímetro 1:
El límite Norte: queda definido por la línea entre los piquetes 25 al 1 y que definen una 

alineación con rumbo de tendencia hacia el noreste que discurre por ribazos de cultivo y junto 
a camino del monte y siempre próximo al límite de términos con Lechón (Zaragoza).

El límite Este: queda definido por los piquetes 1 a 21 que definen una línea con rumbo de 
tendencia hacia el sureste que inicia colindancia con la carretera autonómica A-2.510 descen-
diendo ligeramente por ribazos con rebollos y carrascas entre cultivos hasta llegar al en-
cuentro con la carretera autonómica A-2.511.

El límite Sur: lo constituye la línea, de orientación suroeste, definida por los piquetes 21 a 
23 y que discurre junto a la carretera autonómica A-2.511.

El límite Oeste: queda definido por la línea formada por los piquetes 23 a 25 y que con 
rumbo noroeste sigue por ribazo entre cultivos hasta llegar al camino de la Venta El Cuerno a 
Cucalón.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
00

70
14

07/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 200

22405

Perímetro 2:
El límite Norte queda definido por la línea entre los piquetes 65 a 44 que con rumbo no-

reste discurre, en su totalidad, en colindancia con la carretera autonómica A-2.511.
El límite Este, queda definido entre los piquetes 44 a 49 definiendo alineación que des-

ciende ligeramente por ribazos entre cultivos con rumbo hacia el sur hasta llegar al piquete 49 
que se coloca en el camino de La Atalaya.

El límite Sur: queda definido por los piquetes 49 a 55 definiendo una alineación de ten-
dencia al suroeste que asciende entre cultivos y cruzando el camino de la Atalaya llega a una 
paridera donde se coloca el piquete 55.

El límite Oeste: queda definido por los piquetes 55 al 65 que con tendencia al noroeste 
sigue por en ligero ascenso entre cultivos hasta el encuentro con la carretera A-2.511.

Cabidas: las cabidas quedan descritas en las tablas que se muestran en el anexo I.
Servidumbres y cargas:
Existen las servidumbres de paso por las sendas y varios caminos públicos que surcan el monte.
Las derivadas de la Ley 37/2015, de 29 de noviembre, de carreteras en concreto las refe-

rentes a las zonas de protección de la carretera: de dominio público, de servidumbre, de 
afección y de limitación a la edificabilidad enumeradas en el artículo 28 de la citada Ley.

No existiendo clasificación de las vías pecuarias, del municipio, la aprobación del deslinde 
del monte no supone la invasión del demanio de la Comunidad Autónoma de Aragón en lo 
referente a las vías pecuarias cuyo itinerario, previa clasificación, discurra por el monte puesto 
que aquellas son inalienables, imprescriptibles e inembargables (artículo 5 de la Ley 10/2005, 
de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón) y que el deslinde es un instrumento legal 
frente a la propiedad privada no frente al dominio público.

Otras características:
Datos Catastrales: Los datos catastrales de las parcelas incluidas en el deslinde del monte 

de utilidad pública número 345, según el catastro actual del término de Ferreruela de Huerva 
(si bien las parcelas deben entenderse con los límites resultantes del apeo, no de los actuales 
planos catastrales), son las que se indican en el anexo II.

La columna catastro-municipio se refiere al código del municipio en que está catastrada la 
parcela.

Datos registrales: Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calamocha el 23 de noviembre 
de 1960; tomo 576; libro 7; folio 28; finca 680; inscripción 1.ª.

Así resulta de la Orden Ministerial de 25 de julio de 1933, que declaró el monte de Utilidad 
Pública y se incluyó en el Catálogo, en la Rectificación del Catálogo del monte tramitada en 
1967 y del Decreto 128/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel.

Segundo.— Que se declaren atribuidas al monte las fincas o parcelas a que se refiere el 
apartado anterior (“Otras características”).

Tercero.— Que se gestione la cancelación total o parcial de cualquier inscripción registral 
que resultara contradictoria con la descripción del monte.

Cuarto.— Que no se reconozca como poseído por particulares ningún enclavado.

Quinto.— Que se lleven los datos resultantes de la descripción del monte, y el acto firme 
de deslinde, al Registro de la Propiedad.

Sexto.— Que se lleven los nuevos datos resultantes del deslinde del monte al Catálogo de 
Utilidad Pública.

Séptimo.— Que, a la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento del monte.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición ante 

este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2020.
El Consejero de Agricultura, Ganadería

y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Anexo I: Cabidas. 
 
Resumen cabidas 
 
CABIDA TOTAL DE MONTE: 169,22 ha 
CABIDA ENCLAVADOS: 0,00 ha 
CABIDA PÚBLICA DEL MONTE: 169,22 ha 
 
 
Cabidas por perímetros 
 

PERÍMETRO 1: 
CABIDA TOTAL: 142,76 ha 
CABIDA ENCLAVADOS: 0,00 ha 
CABIDA PÚBLICA: 142,76 ha 

PERÍMETRO 2: 
CABIDA TOTAL: 26,46 ha 
CABIDA ENCLAVADOS: 0,00 ha 
CABIDA PÚBLICA: 26,46 ha 

 
 
 
Anexo II. Datos catastrales de las parcelas incluidas en el deslinde del monte. 
 

Perímetro Catastro Municipio Polígono Parcelas 

1 106 501 5060 (100%), 5061(100%), 9013 (16,05%), 
9021 (89,79%), 10109 (100%), 20109 (100%) 

2 106 501 5023 (93,75%), 5059 (95,31%), 9012 (13,81%) 
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RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 11 de junio de 2014, de actualiza-
ción de la autorización ambiental integrada de una explotación porcina de ciclo cerrado 
con capacidad para 5.000 plazas de reproductoras, 28.800 lechones y 32.500 plazas de 
cebo (5.496 UGM), ubicada en el polígono 85, parcela 2, polígono 81, parcela 10 y polí-
gono 84, parcela 292, del término municipal de Caspe (Zaragoza), y promovida por 
Piensos Costa, S.A. (Número Expte: INAGA 500202/02/2019/05284).

Con fecha 29 de mayo de 2019, el promotor, Piensos Costa S.A. solicita modificación pun-
tual de la autorización ambiental integrada de la explotación con código REGA ES500740000129 
por cambio de orientación de ciclo cerrado a mixto, lo que dio origen al expediente INAGA 
500202/02/2019/05284.

El 17 de junio de 2019, se registra en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en ade-
lante INAGA) la solicitud de modificación puntual de la autorización ambiental integrada de 
dicha explotación por inclusión de tres hornos crematorios de cadáveres de baja capacidad 
(inferior a 50 kg por hora) y una potencia térmica de 240 kWh, que utilizan como combustible 
propano, lo que motivó la apertura del expediente 500202/02/2019/05775.

El 15 de noviembre de 2019 se registra en este Instituto una nueva modificación puntual 
de la autorización ambiental integrada con objeto de que se incluya una planta fotovoltaica 
instalada sobre parte de las cubiertas de las naves existentes. Esta solicitud originó el expe-
diente 500202/02/2019/11660.

Antecedentes de hecho

Primero.— La instalación inicial cuanta, con autorización ambiental integrada, mediante 
Resolución de 21 de abril de 2008, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 14 de mayo de 
2008) para una explotación porcina de ciclo cerrado con capacidad para 5.000 plazas de re-
productoras, 17.280 lechones y 32.500 plazas de cebo (5.496 UGM), ubicada en la parcela 2 
del polígono 85, parcela 10 del polígono 81 y parcela 292 del polígono 84, en Caspe (Zara-
goza) y promovida por Piensos Costa, S.A. (Expte INAGA 500301/02/2007/03363).

Mediante Resolución de 20 de agosto de 2012 se notifica la modificación no sustancial de 
la explotación por adaptación a la normativa de bienestar animal. (Expediente INAGA 
500301/02/2012/07756).

Por Resolución de 11 de junio de 2014, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
123, de 26 de junio de 2014, se procede a la actualización de dicha autorización ambiental 
integrada a la Directiva 2010/75/UE de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales. (Expte INAGA 500601/02/2012/06664).

Segundo.— Inicialmente, la solicitud presentada el 26 de mayo de 2019, proponía la adap-
tación de la explotación al aumento de la prolificidad de las cerdas mediante la construcción 
de dos naves de transición de lechones y ampliación del depósito de purines. No obstante, 
mediante escrito registrado el 17 de julio de 2020, se solicita el cambio del objeto de la modi-
ficación, pasando a modificar únicamente la orientación productiva de la explotación de ciclo 
cerrado a mixto, sin que esto conlleve cambio en las instalaciones ni la capacidad de la 
misma. (Expediente 500202/02/2019/05284).

Visto que el número de plazas no se incrementa, manteniéndose las UGM autorizadas 
inicialmente, que el aumento del consumo de materias primas no excede del 50 % y que el 
incremento de las emisiones no supera el 25 %, se considera la modificación propuesta como 
no sustancial.

La solicitud presentada ante este Instituto el 17 de junio de 2019 plantea la modificación 
puntual de dicha autorización ambiental integrada por inclusión de tres hornos crematorios de 
cadáveres de baja capacidad (inferior a 50 kg por hora) y una potencia térmica de 410 kWh, 
que utilizan como combustible propano, uno en cada fase de producción que compone la 
explotación. (Expediente 500202/02/2019/05775).

La solicitud sobre la inclusión de una instalación fotovoltaica de 1 MW cuya autorización y 
acta de puesta en servicio se concedió el 6 de febrero de 2013 a petición de Renovables 
Costa, S.L. y que se encuentra inscrita en el registro de Instalaciones Eléctricas con el nú-
mero 8-6616 y que se encuentra ubicada cobre la cubierta de 10 de las naves agropecuarias 
que componen la explotación. (Expediente 500202/02/2019/11660).

Tercero.— Visto que los procedimientos relativos a los expedientes INAGA 
500202/02/2019/05284, INAGA 500202/02/2019/05775 e INAGA 500202/02/2019/11660, 
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guardan identidad sustancial o íntima conexión y que coinciden tanto la tipología de las insta-
laciones, el término municipal y la empresa promotora, siendo el órgano competente para su 
resolución este Instituto, se acuerda la acumulación de los mismos para su tramitación con-
junta.

De acuerdo con los criterios del artículo 14.1. del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modificación 
propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios en la 
autorización ambiental integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

La nueva actividad de incineración de subproductos animales no destinados a consumo 
humano, queda regulada en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano. Las condiciones bajo las 
que debe realizarse la incineración, se recogen a su vez en el anexo III del Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011.

Fundamentos jurídicos

Vistos la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el texto refun-
dido de la de prevención y control integrados de la contaminación; Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Orden 
de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se establecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determi-
nados contaminantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; Reglamento 
Europeo número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009; Reglamento número 142/2011, de 25 
de febrero de 2011; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el 
Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo 
Aragonés de Residuos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 11 de junio de 2014, por la que se actualiza la 
autorización ambiental integrada de una explotación porcina de ciclo cerrado con capacidad 
equivalente a 5.496 UGM, ubicada en el polígono 85, parcela 2, polígono 81, parcela 10 y 
polígono 84, parcela 292, del término municipal de Caspe (Zaragoza), y promovida por 
Piensos Costa, S.A. en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 1.1. queda sustituido por lo siguiente:
1.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con:
- Naves ganaderas.
Instalación de producción: nave para cubrición y gestación de 186,37 x 25,34 m; dos 

naves para gestación confirmada, de 191,42 x 24,94 m y 30,20 x 25,10 m; dos naves para 
maternidad, de 151,04 x 36,90 m y 37,20 x 37,80 m; una nave para el aprendizaje de prime-
rizas de 25,40 x 14,40 m; una caseta para caldera de calefacción, de 5,70 x 4,50 m; una ca-
seta para grupo de presión de agua, de 10 x 8 m; edificio para vestuarios y oficina, de 16 x 
10,20 m; una caseta para almacén, de 6 x 7 m; una caseta para grupo electrógeno, de 6,40 x 
4 m; un depósito de agua de 500 m³ de capacidad; una balsa de purín con una capacidad útil 
de 14.670 m³; una fosa de cadáveres con una capacidad de 198 m³; vallado perimetral y 
badén de desinfección.

Instalación de transición: seis naves para transición de dimensiones 42,36 x 26,74 m; una 
caseta para vestuarios, de 10,80 x 8,40 m; una caseta para grupo electrógeno, de 6,40 x 3,40 
m; un porche para horno incinerador de cadáveres, de 8 x 3,50 m; un depósito de agua de 30 
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m³ de capacidad; un depósito de purín con una capacidad de 1.500 m³; vallado perimetral de 
las instalaciones y badén de desinfección.

Instalación de cebo: dieciséis naves para cebo de dimensiones 108,12 x 16,06 m; un edi-
ficio para vestuarios y oficina, de 12,60 x 10 m; una caseta para almacén, de 13,80 x 5 m; una 
caseta para grupo electrógeno, de 16 x 5,60 m; una balsa de almacenamiento de agua con 
una capacidad de 11.000 m³; un porche para horno incinerador de cadáveres, de 8 x 3,50 m; 
vallado perimetral de las instalaciones y badén de desinfección.

Instalación para tratamiento de purín generado: un depósito de recepción de purín de 
forma circular con una capacidad para 600 m³; una plataforma elevada para ubicación del 
separador líquido-sólido; un estercolero impermeabilizado con hormigón con fosa de lixi-
viados, para almacenamiento de la parte sólida.

- Instalación fotovoltaica.
Sobre la cubierta a un agua de 10 de las naves agropecuarias se dispone una instalación 

fotovoltaica de 1 MV promovida por Renovables Costa, S.L. Estas instalaciones están ins-
critas en el Registro de Instalaciones Eléctricas con el número 8-6616 y el total de la energía 
generada se evacúa completamente a la línea cuyo titular es Endesa Distribución Eléctrica, 
SLU En todo momento se deberá disponer de los correspondientes permisos y autorizaciones 
de los organismos competentes.

- Horno incinerador.
La explotación incorpora tres incineradoras de cadáveres de baja capacidad. (inferior a 50 

kg/hora), una en cada una de las instalaciones, que utilizan propano como combustible. Cada 
uno de los equipos tiene una potencia térmica de 410 kW, quedando dispuestos bajo cubierto, 
sobre solera impermeabilizada de hormigón. La superficie alrededor tendrá espacio suficiente 
para permitir la carga de forma segura, la limpieza y extracción de cenizas y el acceso para la 
inspección técnica de los quemadores y otros componentes de la incineradora.

Se añade el siguiente párrafo al punto 1.2.
La explotación dispone de tres hornos incineradores, uno en cada una de las fases, que 

utilizan propano como combustible, cuyo consumo estimado para incinerar los 270.000 kg/
año de cadáveres es de 50.388 l de propano y 17.784 kWh anuales.

Las horas de funcionamiento de dichos equipos se estiman de 40 h/semana en la fase de 
producción, 17 h/semana en la fase de transición y 57 h/semana en la fase de cebo”.

Se añade el punto 1.2.1.
1.2.1. Incineradoras de cadáveres.
La actividad de incineración, tal y como se establece en el artículo 24 apartado b) del Re-

glamento CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, se 
realizará únicamente con subproductos animales de la categoría 2 (animales y partes de 
animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que murieron sin que hayan 
sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión de los animales matados 
para el control de enfermedades).

Los dispositivos incineradores son de carga superior manual, contando con dos cámaras 
de combustión, una primaria de cremación, con dos quemadores de gas de 116 kWt de po-
tencia térmica máxima cada uno, revestida de material reflactario y otra secundaria de 
postcombustión, con un quemador de 178 kWt que actúa por fases y completado por ventila-
dores internos. Se dispone de un sensor de temperatura en la parte más alta de la cámara 
para asegurar que la temperatura mínima alcanzada es de 850.º C.

Durante el proceso de incineración la temperatura de los gases derivados, se elevará, de 
manera controlada y homogénea, incluso en las condiciones más desfavorables, hasta 850 
°C, durante 2 segundos al menos medidos cerca de la pared interna de la cámara donde se 
realiza la incineración.

Los equipos tienen una chimenea de 350 mm de diámetro interior y una altura de 6,34 m, 
medidos desde el suelo. Para la adecuada toma de muestras de los contaminantes emitidos, 
deberá disponer de sitios y secciones de medición diseñados de acuerdo con lo especificado 
en la norma UNE-EN 15259:2008. Para la correcta evacuación de los gases se garantizará 
que la altura de la chimenea, sea al menos 1 metro más alta que cualquier otro obstáculo en 
un radio de 10 m.

Se añade el punto 1.3.4.
1.3.4. Emisiones de los hornos incineradores de cadáveres.
Los hornos de incineración de cadáveres instalados, con capacidad inferior a 50 kg de 

subproductos animales por hora, están calificados como de baja capacidad. Según el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, quedan clasificados con el código 09 09 02 02, 
incluido en el grupo C.
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Se añade el puto 1.3.5.
1.4.5. Control de emisiones a la atmósfera de los hornos incineradores de cadáveres.
En el control de emisiones se cumplirá lo indicado en la Orden de 20 de mayo de 2015, del 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requi-
sitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosfé-
ricos.

- Foco número 1. Horno incinerador fase de producción.
- Foco número 2. Horno incinerador fase de transición.
- Foco número 3. Horno incinerador fase de cebo.
- Contaminantes emitidos. Partículas, CO, NOx, SO2, COT.
- Límites de emisión.
El funcionamiento de las incineradoras cumplirá los valores límites de emisión incluidos en 

la siguiente tabla:
EmisionesValor límite de emisión.
CO: 50 mg/Nm³.
NOx: 300 mg/Nm³.
SO2: 250 mg/Nm³.
Partículas: 50 mg/Nm³.
COT: 30 mg/Nm³.
Valores límite de emisión expresados como concentración media de una hora y referidos 

a condiciones normalizadas de temperatura (273.º K) y de presión (101,3 kPa), de gas seco”.
Se añade el punto 1.3.6. Obligaciones de control.
1.3.6. Obligaciones de control.
De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente, en los focos clasificados en el grupo C del Catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, se deberán realizar mediciones 
por un organismo de control acreditado cada cinco años.

- Métodos a seguir para el análisis de los contaminantes atmosféricos y monitorización de 
los controles externos.

Los métodos a utilizar cumplirán lo prescrito en el artículo 6 de la Orden de 20 de mayo de 
2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. De igual forma los controles 
externos realizados por organismo de control acreditado se ajustarán a los requisitos refle-
jados en el artículo 7 de dicha Orden.

- Contenido de los informes de medición realizados por organismo de control.
Se ajustará a lo indicado en el artículo 8 de la citada Orden de 20 de mayo de 2015 y al 

Decreto 25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido 
de los informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Se deberán incluir al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco 
medido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método 
de medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de 
las medias y unidades en que se dan los resultados.

- Evaluación del cumplimiento de los valores límite de emisión a la atmósfera.
Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración 

de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite 
establecido.

- Obligación de registro e información a la Administración.
Se deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, que incluya 

los datos incluidos en el artículo 3 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Esta información, así como los informes de las 
mediciones realizadas por los organismos de control acreditados, durante un periodo no infe-
rior a 10 años.

En el primer trimestre de cada año, el promotor deberá comunicar al Servicio Provincial del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca los informes de medi-
ción de los controles periódicos realizados por un organismo de control acreditado correspon-
dientes al año precedente”.

Se añade el punto 1.3.7.
1.3.7. Condiciones de funcionamiento de los hornos incineradores de cadáveres:
- Limitaciones de uso. La instalación de incineración solo admitirá subproductos animales 

de la categoría 2, que según el artículo 9 del Reglamento CE 1069/2009 se corresponden 
con, animales y partes de animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que 
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murieron sin que hayan sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión 
de los animales matados para el control de enfermedades.

- Plazo de eliminación. Las incineraciones serán diarias, por lo que los cadáveres no se 
mantendrán almacenados más de 48 horas. En ese periodo, se introducen en contenedores 
estancos, similares a los utilizados en los sistemas de recogida de cadáveres.

- Registro. Se mantendrá un registro de control de las operaciones, indicando, número de 
animales y fecha de incineración. Los datos que figuren en dicho registro deberán conser-
varse durante un periodo de 5 años a disposición de la administración.

- Limpieza de la instalación. Después de cada operación de llenado del depósito de carga 
del equipo de incineración, se limpiará la solera del resto de animales que puedan quedar 
sobre la misma.

- Sistema de limpieza de contenedores. En la nave que alberga la incineradora existen, 
una toma de agua para limpieza y mochilas de desinfección para la correcta limpieza de los 
contenedores. De igual forma, de manera previa a la incineración se pulverizará exterior-
mente el equipo incineración.

- Las aguas residuales procedentes de ambas fuentes, se evacuarán a la red de sanea-
miento de la explotación.

- El control de higiene incluirá inspecciones periódicas de las instalaciones y de los equipos, 
y el procedimiento seguido para la limpieza y desinfección deberá de documentarse y mante-
nerse durante dos años como mínimo, indicando los equipos de limpieza disponibles, así 
como los agentes limpiadores que se utilicen.

- El recinto destinado a albergar a la incineradora, deberá contar con dispositivos apro-
piados de protección contra las plagas, como insectos, roedores, etc.

- Plan de mantenimiento. Se dispondrá de un Plan, con copia escrita disponible junto al 
equipo, que incluya al menos, las siguientes inspecciones:

- En cada puesta en marcha; se inspeccionarán las áreas de acumulación de cenizas, re-
tirándolas si es necesario. No se acumularán en el fondo de la cámara primaria más de 15 cm 
de alto, con el fin de optimizar la siguiente cremación.

- Por cada dos puestas en marcha, se inspeccionarán; los sellados de la puerta de cenizas 
y de las puertas de carga, posibles daños y fugas en las tuberías del combustible, el revesti-
miento refractario en general y expresamente el de la puerta de carga.

- Anualmente se revisarán los quemadores y el sistema de sensores de temperatura y 
emisiones.

- Deberá disponerse de contrato de mantenimiento suscrito son empresa autorizada. 
Anualmente, se realizará una revisión anual de los quemadores, dispositivos de regulación, 
sondas de temperatura y sistemas de cierre, manteniéndose registros escritos de las revi-
siones y los mantenimientos realizados.

- Plan de actuación. En caso de avería o condiciones anormales de funcionamiento del 
equipo el explotador detendrá el funcionamiento de equipo lo antes posible. Además de esto, 
el equipo contará con equipos de emergencia que actúen inmediatamente ante cualquier 
anomalía de funcionamiento. De igual manera, se contará con asistencia técnica en caso de 
incidencia de funcionamiento”.

El punto 1.5.3. queda sustituido por lo siguiente:
1.5.3. Gestión de cadáveres:
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

Se instalan tres hornos incineradores de cadáveres, uno en cada una de las fases que 
componen la explotación, que utilizan como combustible propano y que tienen una ratio de 
quema de 50 kg/ hora”.

Se añade el punto 1.6.1.
1.6.1. Gestión de cadáveres, producción de cenizas.
Como resultado del proceso de incineración de cadáveres, se producen los siguientes 

residuos: cenizas del horno (Cod. 190112) y cenizas (Cod. 190114). El promotor deberá acre-
ditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida de estos residuos, fir-
mado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega. Queda 
excluida como procedimiento de gestión de las cenizas, su mezcla con los purines para su 
valorización como abono y aplicación en suelos.

De acuerdo lo establecido en el anexo III, Capítulo I, Sección 3.ª del Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de 25 de febrero, el transporte y el almacenamiento temporal de los residuos secos, 
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incluso de polvo, se realizarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente, por 
ejemplo, en contenedores cerrados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de agosto de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Sala Contencioso-administrativo 
Sección Segunda, en el procedimiento ordinario número 386/2020.

Se hace saber, por tenerlo acordado en procedimiento ordinario número 386/2020, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del mismo, que por 
D. David Peleato Gistau se ha formulado recurso contencioso-administrativo contra la Orden 
de 30 de julio de 2020, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 29 de mayo de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Ingenieros Industriales, e indirectamente contra la Orden HAP/1861/2018, 
de 25 de octubre, por la que se establece el baremo de la fase de concurso de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso, debiendo personarse, en el término de 
quince días representados por Procurador y asistidos por Abogado, pudiendo, no obstante, 
comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, 
cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen separación de empleados pú-
blicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.— La Letrada de la Administración de Justicia, Nuria 
Creus Portas.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE TERUEL

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Teruel, relativo a 
familia. Modificación medidas supuesto contencioso 122/2020.

Doña Jara Naya Alfranca, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Teruel, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Modificación de Medidas Contenciosas 
122/2020, en los que se ha dictado Sentencia de fecha de 23 de septiembre de 2020, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Dña. Asunción Lorente Bailo, 
en nombre y representación de X4232136-K contra X8550869-K y acuerdo modificar las si-
guientes medidas contenidas en el plan de relaciones familiares aprobado por sentencia de 
divorcio de fecha 31 de julio de 2017:

1. Se atribuya la patria potestad a la madre.
2. Se suprima el régimen de estancia y visitas del menor a favor del padre, sin perjuicio de 

lo cual si el padre se interesara por mantener contacto con su hijo, se estableciera un régimen 
de visitas a favor del mismo para recuperar la relación paterno filial que actualmente es inexis-
tente.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a X-8550869-K en ignorado paradero, libro el presente en

Teruel, 28 de septiembre de 2020.— La Letrada de la Administración de Justicia, Jara 
Naya Alfranca.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2020, del Gobierno de Zaragoza, por la que se anuncia, 
pliego de cláusulas económico-administrativas que regirán la enajenación onerosa median-
te licitación pública, con el precio como único criterio de adjudicación, de parcela municipal 
ES (PV) 60.20, ubicada en avda. Gómez Laguna, destinada a la construcción de un Centro 
Sanitario y Hospitalario Privado, en favor de entidades o grupos sanitarios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración de Suelo y Vi-

vienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
c) Domicilio: Vía Hispanidad, número 20 (Edif. Seminario), 50071 Zaragoza.
d) Teléfono: 976721073 y 721045.
e) Dirección Internet: http:/www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipal/contratos/.
f) Número del expediente: 553.835/20.

2. Objeto del contrato: enajenación onerosa mediante licitación pública, con el precio como 
único criterio de adjudicación, de la parcela ES (PV) 60.20, Sistema Local de Equipa-
miento Sanitario Privado sito en avda. Gómez Laguna, con el fin de que se construya 
un Centro Hospitalario Privado.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Enajenación de bienes patrimoniales.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Licitación pública, con adjudicación a la oferta económica más ventajosa, 

siendo el precio el único criterio de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:
 Precio mínimo de enajenación, mejorable al alza: 15.120.000. euros, IVA no incluido.
 El precio definitivo del contrato será el que resulte de la mayor de las ofertas económicas 

que formulen los licitadores, que en ningún caso podrá ser inferior al tipo de licitación.

5. Garantía Definitiva: 5% del precio de remate.
 Será constituida por el adjudicatario dentro del plazo máximo de diez días a contar 

desde que adquiera firmeza el acuerdo de adjudicación.

6. Condiciones de pago y formalización del contrato:
 - El adjudicatario deberá abonar la totalidad del precio del contrato, junto con la tota-

lidad del IVA de la operación, de una sola vez, en un plazo de tiempo no superior a 10 
días, que comenzaran a contar desde que adquiera firmeza el acuerdo de adjudicación 
del contrato.

 - La transmisión efectiva de la propiedad de la parcela se entenderá producida por el 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública, la cual no se formalizará hasta 
que el adjudicatario acredite el pago total del precio de adjudicación más el impuesto 
sobre el Valor Añadido, el pago de las tasas por anuncios y aporte justificante de la 
constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del precio de remate.

 Para más información consultar pliego de condiciones económico-administrativas, 
Cláusula Décima, Undécima y Duodécima.

7. Obtención de documentación e información. Ver punto 1 y 11.
a) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de finalización 

del plazo para la presentación de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Personas jurídicas cuyo objeto social sea la pres-
tación de servicios de carácter sanitario y hospitalarios, incluyendo grupos empresa-
riales de naturaleza sanitaria.

http://www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipal/contratos/
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9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo finalizará a las 13:00 horas del próximo día 

22 de octubre de 2020.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Económico-ad-

ministrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayun-

tamiento de Zaragoza, ubicado en Vía Hispanidad, número 20, Edificio El Semi-
nario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta tres meses 
desde la apertura de proposiciones por la mesa de contratación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. (Ver punto 1).
b) Fecha y Hora: Se les comunicará a los licitadores oportunamente el día de la aper-

tura de las ofertas.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del adjudicatario y serán abonados 
por el adjudicatario en el plazo de 10 días a contar desde que adquiera firmeza el 
acuerdo de adjudicación del mismo.

Zaragoza, 6 de octubre de 2020.— El Secretario General, P.D. La Jefe del Servicio de 
Administración de Suelo y Vivienda, Ana de la Hera Garbati.
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2020, del Gobierno de Zaragoza, por la que se 
anuncia pliego de cláusulas económico-administrativas que regirán la licitación 
pública, con adjudicación a la oferta económica más ventajosa con varios criterios 
de adjudicación, de la parcela municipal A de las resultantes del Proyecto de Re-
parcelación del Área de Intervención G-33-2, para destinarla a la construcción de 
77 viviendas libres, en favor de Promotores, entidades con ánimo de lucro y Comu-
nidades de Bienes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración de Suelo y Vi-

vienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
c) Domicilio: Vía Hispanidad, número 20 (Edif. Seminario) 50071 Zaragoza.
d) Teléfono: 976721073 y 721045.
e) Dirección Internet: http:/www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipal/contratos/.
f) Número del expediente: 7.143/19.

2. Objeto del contrato: enajenación mediante licitación pública, con adjudicación a la oferta 
económica más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, de la parcela A de las 
resultantes del Proyecto de Reparcelación del Área de Intervención G-33-2 (Depósitos 
Pignatelli), para destinarla a la construcción de 77 viviendas libres.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Enajenación de bienes patrimoniales.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Licitación pública, con adjudicación a la oferta económica más ventajosa 

mediante una pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación:
 El precio de licitación asciende a 10.947.142,86. €, IVA no incluido, mejorable al alza 

por los licitadores.

5. Garantía Definitiva: 5% del precio de adjudicación.
 Será constituida por el adjudicatario dentro del plazo máximo de un mes desde la fecha 

de adjudicación. (Cláusula Duodécima).

6. Condiciones de pago y formalización del contrato:
 - El precio de la parcela se satisfará al Ayuntamiento de Zaragoza, de la siguiente 

forma:
a) Parte en especie, mediante la ejecución a costa del adjudicatario, del Proyecto de 

Urbanización correspondiente al Área de Intervención G-33-2, que deberá estar 
definitivamente aprobado antes de la adjudicación, y cuyo importe no podrá ser 
modificado al alza ni a la baja.

 El Proyecto de urbanización aprobado inicialmente tiene fijado un importe con ca-
rácter cautelar de 5.776.895,26. €, IVA no incluido.

b) Parte en metálico, que será la que resulte de restar del precio de adjudicación del 
contrato, coincidente con la oferta formulada por el adjudicatario, el coste del Pro-
yecto de Urbanización que se apruebe definitivamente.

 - La escritura pública de transmisión de la parcela habrá de formalizarse en un plazo no 
superior a 6 meses a contar desde la adjudicación del contrato, previo o simultáneo 
abono de la totalidad del precio de adjudicación que haya de satisfacerse en metálico, 
así como la totalidad del IVA. El pago en especie se efectuará a posteriori con la recep-
ción definitiva de las obras de urbanización.

 - No obstante, el adjudicatario podrá solicitar a través de su oferta, un aplazamiento de 
la cantidad a satisfacer en metálico, pero en todo caso, antes de la firma de la escritura, 
abonará al menos un 30% de la cantidad que le corresponda satisfacer en metálico y 
el pago de la totalidad del IVA.

 - Si el adjudicatario hubiera solicitado un aplazamiento de hasta un 70% de la cantidad 
a satisfacer en metálico, deberá constituir aval bancario por dicho importe, y abonar la 
totalidad de la cantidad adeudada con anterioridad a la recepción definitiva de las obras 
de urbanización.

http://www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipal/contratos/
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7. Obtención de documentación e información. Ver punto 1 y 11.
 - Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de finalización 

del plazo para la presentación de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Promotores, Entidades con ánimo de lucro y Co-
munidades de Bienes.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo finalizará a las 13:00 horas del próximo día 

24 de noviembre de 2020.
b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayun-

tamiento de Zaragoza, ubicado en Vía Hispanidad, número 20, Edificio El Seminario 
(50009).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta tres meses 
desde la apertura de proposiciones por la mesa de contratación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. (Ver punto 1).
b) Fecha y Hora: Se les comunicará a los licitadores oportunamente el día de la aper-

tura de las ofertas.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones, serán de cuenta del adjudicatario y serán abonados 
por el adjudicatario en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación de la 
adjudicación. Cláusula Duodécima.

Zaragoza, 6 de octubre de 2020.— El Secretario General, P.D. La Jefe del Servicio de 
Administración de Suelo y Vivienda, Ana de la Hera Garbati.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Interior y Pro-
tección Civil, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el 
que se regula la celebración de Espectáculos Públicos con Artificios Pirotécnicos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Orden de 15 de enero de 2020, de la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, se acordó iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto 
por el que se regula la celebración de espectáculos públicos con artificios pirotécnicos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado Proyecto normativo, en la Orden 
de inicio del procedimiento de elaboración de la norma se consideró necesario someterlo a 
información pública, de conformidad con el artículo 49.2. de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón.

Por ello, esta Dirección General de Interior y Protección Civil en uso de las competencias 
que legalmente le han sido atribuidas, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el proyecto 
de Decreto por el que se regula la celebración de espectáculos públicos con artificios pirotéc-
nicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— El texto completo del proyecto de Decreto estará disponible en el portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón (http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-
tramite-de-elaboracion).

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Interior y Protección Civil del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones institucionales del Gobierno de Aragón, pudiendo ser 
presentadas a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno 
de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2020.— La Directora General de Interior y Protección Civil, 
Carmen Sánchez Pérez.

http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboracion
http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboracion
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Huesca, por el que se someten a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de Parque 
fotovoltaico “CF La Puebla de Castro II” de 1,2 Mw/1,447 Mwp en La Puebla de Castro 
(Huesca). Expediente AT-190/2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa y autorización 
de construcción del proyecto con número de expediente AT-190/2019, cuyos datos se detallan 
a continuación:

Peticionario: LBM Solar S.L.
Planta Fotovoltaica: “CF La Puebla de Castro II” de 1,2 Mw/1,447 Mwp en La Puebla de 

Castro (Huesca).
Ubicación: polígono 2, parcelas 253, 254, y 255A del término municipal de La Puebla de 

Castro, Huesca.
Potencia instalada: 1,447 Mw.
Superficie planta fotovoltaica: 4,72 ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con instala-

ción en suelo sobre estructura fija, en el que se instalarán 4.320 módulos fotovoltaicos de 335 
Wp, 12 inversores de 100 Kw de potencia cada uno.

Línea subterránea MT 25 KV, doble circuito, desde apoyo número 13 de la línea ARIAS 2 
de 25 KV de la SET Perarrua propiedad de Endesa Distribución hasta el Centro de Secciona-
miento y Medida, de 40 metros de longitud, conductor 1x240 mm² AL RH5Z1 18/30 KV.

Centro de Seccionamiento y Medida donde se ubican las 4 celdas de compañía (2 de 
línea, 1 con trafo de 600 VA para alimentar telecontrol, 1 de seccionamiento), la celda y sis-
tema de protección y el equipo de medida. Centro de transformación que contiene una celda 
de seccionamiento con remonte, el transformador de potencia de relación 25/0.42 kV y 1600 
KVA, y el cuadro de baja tensión. Los dos centros se conectan mediante línea subterránea de 
MT de 190 metros de longitud, conductor 1x95 mm² AL RH5Z1 18/30 KV.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1 planta baja, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4. de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de 
Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia Información pública. CF 
La Puebla de Castro II de 1,2 Mw/1,447 Mwp en La Puebla de Castro (Huesca). Expediente 
AT-190/2019.

Huesca, 14 septiembre de 2020.— La Directora del Servicio Provincial de Economía, In-
dustria y Empleo de Huesca, Marta P. Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, por el que se someten a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el es-
tudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico Andorra de 20 MW. Expediente 
TE-AT0090/19.

A los efectos previstos en el artículo 14.1. del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y visto el Acuerdo de 30 de julio 
de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés autonómico 
esta instalación, se somete a Información pública el proyecto y el estudio de impacto am-
biental del expediente referenciado, cuyas principales características son:

Peticionario: Energías Renovables Andorranas, S.L., domicilio en c/ Cardenal Marcelo Spi-
nola, 10, 28016 - Madrid.

Parque eólico: Andorra.
Ubicación: Andorra y Alloza (Teruel).
Potencia parque: 20 MW.
Número Aerogeneradores: 8 de 2,5 MW Gamesa G126.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET PE Andorra: constituida por un circuito subte-

rráneo con conductor HEPRZ1 18/30 kV.
Infraestructuras conexión red: SET PE Andorra 30/132 kV, Transformador 50/60 MVA y 

LAT 132 kV SET PE Andorra - SET Oportuna de 1.900 metros.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad Y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a montes de utilidad pública y vías pecuarias que se detallan 
en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en la oficina 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sito en 
c/ San Francisco, 1, 2 planta en Teruel; en el Servicio de Información y Documentación Admi-
nistrativa, ubicado en edificio Pignatelli, así como en los Ayuntamientos de Andorra y Alloza 
(Teruel), en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de quince días, de conformidad con el artículo 9 del Decreto-ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, aplicable a los proyectos declarados como inver-
sión de interés autonómico, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en 
las formas previstas en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como 
referencia “Información pública. Parque Eólico Andorra”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 17 de septiembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

a) Montes de Utilidad Pública:
 Pinar y Peña del Gato, en Andorra.
b) Vías pecuarias.
 Vereda Venta de los Caños a abrevadero de la Zarzuela, en Andorra-Alloza.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/953/2020, de 25 de septiembre, por la que se convocan 
ayudas para proyectos culturales municipales en el marco del programa Red Aragone-
sa de Espacios Escénicos para el año 2020.

BDNS (Identif.): 525639

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/525639).

Primero.— Beneficiarios.
Ayuntamientos aragoneses de más de 3.000 habitantes o cabeceras de comarca que sean 

propietarios, arrendatarios o dispongan por cualquier otro título jurídico de un espacio escé-
nico destinado a la celebración de actividades culturales, con las siguientes características:

Tener un aforo mínimo de 200 butacas.
Disponer de un escenario con un mínimo de 7 metros de boca y 5 metros de fondo.
Disponer de un almacén para materiales.
Tener una cabina con equipamiento o el espacio suficiente en la zona de butacas para la 

colocación de las mesas de luz, sonido, proyección, etc.
Contar con camerinos dotados de mesas, sillas y espejos con luz para maquillaje.

Segundo.— Finalidad.
El desarrollo de proyectos culturales en los espacios escénicos asociados a la Red Arago-

nesa de Espacios Escénicos (RAEE), desde el 1 de noviembre de 2019 hasta el 15 de no-
viembre de 2020 inclusive, en los términos establecidos en el convenio suscrito el 10 de 
agosto de 2020 entre el Gobierno de Aragón y las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza para la organización y realización del programa RAEE.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 2016.

Cuarto.— Importe.
Se concederán ayudas por un importe total de 300.000 €. Cada ayuntamiento partícipe 

podrá obtener del Gobierno de Aragón una financiación máxima de 24.500 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la publicación de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
Felipe Javier Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/525639
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/525639
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2020, de la Directora General de Patrimonio Cultural, 
por la que se inicia el expediente y se abre un periodo de información pública para la 
declaración de la Talla de Santa Ana y la Virgen Niña de la iglesia de San Miguel de la 
localidad de Ribera, perteneciente al término municipal de Montanuy (Huesca) como 
Bien de interés Cultural.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como se regula en la Ley 3/1999, de 
10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, por todos los bienes materiales e inmateriales 
relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antró-
pico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, 
científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no 
descubiertos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las 
aguas.

La Ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural aragonés en función de su relevancia: bien de interés cultural, bien 
catalogado y bien inventariado. De éstos, los bienes de interés cultural son definidos en el 
artículo 12 de la Ley como los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del Patri-
monio Cultural de Aragón. Asimismo, el punto 3 de este precepto prevé que la declaración de 
un bien mueble como bien de interés cultural pueda ser de manera singular o como parte de 
una colección. El procedimiento que se inicia mediante la presente Resolución tiene como fi-
nalidad proteger singularmente la talla de Santa Ana y la Virgen Niña de la iglesia de San 
Miguel de la localidad de Ribera, perteneciente al término municipal de Montanuy (Huesca) y 
cuyos valores históricos y culturales se recogen en el anexo único de esta Resolución.

La declaración de bien de interés cultural requiere la previa tramitación de un expediente 
administrativo que ha de resolverse en un plazo máximo de 18 meses que se contará a partir 
del día de la publicación de su incoación, según se establece en el artículo 20 de la Ley del 
Patrimonio Cultural Aragonés. La caducidad de este procedimiento se producirá si, una vez 
transcurrido ese plazo, cualquier interesado solicita el archivo de las actuaciones y dentro de 
los tres meses siguientes no se dicta resolución al respecto.

Por todo ello, la Directora General de Patrimonio Cultural acuerda:

Primero.— Iniciar expediente para la declaración de la Talla de Santa Ana y la Virgen Niña 
de la Iglesia de San Miguel de la localidad de Ribera, término municipal de Montanuy (Huesca) 
como bien de interés cultural, de acuerdo con la descripción que se publica como anexo único 
a esta Resolución.

La iniciación de este expediente conlleva, de conformidad con el artículo 19.2. de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, la aplicación inmediata y provisional a la Talla de Santa Ana y la 
Virgen Niña de la Iglesia de San Miguel de la localidad de Ribera del régimen de protección 
establecido para los bienes de interés cultural. En consecuencia, de conformidad con el ar-
tículo 35.3. de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, cualquier intervención en el bien que se protege 
deberá ser autorizada por la Dirección General de Patrimonio Cultural, previo informe de la 
Comisión Provincial del Patrimonio Cultural competente.

Asimismo, la salida temporal del bien de la Comunidad Autónoma de Aragón está sujeta a 
autorización de la Dirección General responsable de Patrimonio Cultural y sometida a las 
condiciones que se prescriban en esa autorización.

Segundo.— Notificar esta Resolución a los interesados en el expediente y publicarla en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Abrir un período de información pública durante un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente que se incoa, en las oficinas 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural (avenida de Ranillas, 5D, 2.º planta, de Zara-
goza) y formular cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.— La Directora General de Patrimonio Cultural, Mari-
sancho Menjón Ruiz.
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ANEXO ÚNICO
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y VALORES CULTURALES

Se trata de una escultura de mediano tamaño (sus dimensiones máximas son de 36 cm. 
de anchura en la base, 82 cm. de altura y 23 cm. de profundidad), realizada en madera tallada 
y policromada, aunque la talla en la parte trasera se reduce un simple desbastado, hecho que 
indica que la talla se ejecutó para ser vista de manera frontal.

Representa a Santa Ana, esposa de San Joaquín y madre de la Virgen María, sentada 
sobre un sencillo trono y sosteniendo sobre su regazo a la Virgen niña, que se erige de pie y 
mostrando un libro abierto entre sus manos. El hecho de aparecer entronizada, a modo de 
Sedes Sapientiae o Trono de Sabiduría, ha hecho que tradicionalmente se le haya identifi-
cado erróneamente con una Virgen sosteniendo al Niño Jesús.

Santa Ana, como es habitual, viste una túnica talar o brial, un manto largo sobre los hom-
bros y una toca abierta cubriendo su cabeza, que pone de relieve su condición de mujer ca-
sada. Ha perdido el objeto que debía portar en su mano derecha y que, a juzgar por la posi-
ción de sus dedos, pudo ser una flor (rosa, lirio, azucena, etc.) o un fruto (granada, uva, piña, 
etc.) como habituales símbolos marianos ligados a la virginidad, la pureza, la fecundidad o 
incluso la resurrección.

Por otro lado, la Virgen María aparece representada como una niña vestida con una ligera 
túnica y, como niña y Reina de los Cielos que es, muestra su melena suelta y remata su ca-
beza con una sencilla corona dorada.

Los rostros de las dos figuras parecen haber sido modificados tanto en cuanto a los volú-
menes (la nariz principalmente) como a la policromía de sus carnaciones, cejas, ojos y boca, 
por lo que su expresión original pudo ser bastante diferente.

Actualmente todo el conjunto presenta una policromía de época moderna, posiblemente 
del siglo XVII, aplicada sobre la policromía original de época medieval, que todavía es visible 
puntualmente a través de los desprendimientos de película pictórica. Se trata de una poli-
cromía barroca de motivos estofados a pincel y esgrafiados sobre una base de dorado al agua 
de carácter principalmente vegetal y puntualmente figurados, que se muestran como una 
evolución popular y libre del grutesco renacentista de tradición clásica.

Las intervenciones experimentadas por la imagen a lo largo del tiempo responden bien a 
reparaciones que ha precisado para enmascarar desperfectos o bien a cambios de gusto, 
como pone de manifiesto el hecho de haber sido totalmente repolicromada.

La calidad de la talla es buena y, aunque en las figuras todavía se observan algunos 
rasgos arcaizantes como la frontalidad y cierta rigidez en la composición del grupo escultó-
rico, la incipiente naturalidad e idealización de sus formas permite situar su factura a princi-
pios del siglo XIV, dentro del primer arte gótico. Sin embargo, el hecho de estar totalmente 
repolicromada y tal vez parcialmente retallada dificulta una datación más precisa, que estu-
dios y análisis posteriores podrán ayudar a concretar más.

El estado de conservación actual de la pieza es delicado. Aunque el soporte de madera 
está prácticamente completo, la talla presenta la huella de una anterior ubicación en un medio 
desfavorable para su correcta conservación, expuesta a focos de humedad y cambios bruscos 
de temperatura y humedad relativa. Estas circunstancias han provocado la aparición de una 
gran grieta vertical, así como de ligeras fendas y fisuras. Además de apreciarse pérdidas de 
volumen por roces y desgastes en las zonas más expuestas y diversas patologías en el es-
trato pictórico como abolsamientos, levantamientos y desprendimientos activos, mientras que 
las alteraciones de carácter biológico parecen estar inactivas.

Esta bella obra destaca por la singularidad de la iconografía representada, ya que recurre 
a la representación de Santa Ana, no de pie como en la mayoría de los ejemplos medievales 
franceses conservados, sino sentada sobre un pequeño trono similar al de las vírgenes entro-
nizadas de la época en la Corona de Aragón, y especialmente en el área ribagorzana, rasgo 
que le aporta un carácter más local.

La documentación fotográfica histórica ha permitido la identificación de la procedencia de 
esta magnífica talla medieval, que hasta mediados de los años 90 se conservó en la localidad 
oscense de Ribera (término municipal de Montanuy), a cuya iglesia parroquial de San Miguel 
pertenecía. Esta iglesia parroquial es un anejo de la parroquia de Castanesa perteneciente a 
la Diócesis de Barbastro-Monzón, en cuyo Museo Diocesano se encuentra custodiada en 
estos momentos en calidad de depósito judicial.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/954/2020, de 1 de octubre, por la que se hace pública la 
convocatoria de subvenciones a entidades sociales sin ánimo de lucro, para desarro-
llar proyectos de inversiones en establecimientos de servicios sociales con cargo al 
Fondo de Inversiones de Teruel, FITE 2019.

BDNS (Identif.): 526341

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526341).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias las entidades sociales sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 

e inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, que presenten un pro-
yecto de inversión en establecimientos de servicios sociales contemplados en la base pri-
mera, de su titularidad con sede y ámbito de actuación en la provincia de Teruel.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2020 subvenciones destinadas a 

entidades sociales sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel para el fomento de inversiones 
y equipamientos en los siguientes establecimientos de servicios sociales: Residencias, vi-
viendas tuteladas, pisos tuteladas, centros de día, centros ocupacionales, hogares, y otros 
establecimientos de titularidad municipal en los que se desarrollen actividades de prevención 
y/o promoción de la autonomía personal, y actividades para la inclusión social. Los proyectos 
de inversión en establecimientos tendrán como finalidad la prevención de situaciones de de-
pendencia y promoción de la autonomía, la consecución de la inclusión laboral y social de 
personas en situación de marginación o exclusión social, así como la realización de acciones 
encaminadas a la integración de personas con discapacidad en establecimientos de servicios 
sociales de titularidad de entidades sociales sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 15 de abril de 2020).

Cuarto.— Cuantía.
El importe total para esta convocatoria en de 1.000.000 €, con cargo a las siguientes apli-

caciones del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
G/3132/780057/32219, 500.000 €, y G/3132/780057/91219, 500.000 €.

Quinto.— Plazo presentación solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
La solicitud debidamente cumplimentada según modelo, y deberá ir acompañada de dis-

tinta documentación según se refiera a construcción, a reforma, mejora y/o renovación de un 
inmueble, y según sea obra mayor o menor, tal y como detalla la base novena de la Orden. 
Cada Entidad podrá solicitar subvención para un solo proyecto, por un importe máximo de 
hasta 500.000 €.

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y De-
rechos Sociales, María Victoria Broto Cosculluela.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526341
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526341
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EXTRACTO de la Orden CDS/955/2020, de 1 de octubre, por la que se hace pública la 
convocatoria de subvenciones destinadas a ayuntamientos para el fomento de inver-
siones en establecimientos de servicios sociales con cargo al Fondo de Inversiones de 
Teruel, FITE 2019.

BDNS (Identif.): 526335

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526335).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Teruel titulares o gestores de 

establecimientos de servicios sociales.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2020 subvenciones destinadas a 

ayuntamientos de la provincia de Teruel para el fomento en los siguientes establecimientos de 
servicios sociales: residencias, viviendas tuteladas, pisos tutelados, centros de día, centros 
ocupacionales, hogares y otros establecimientos de titularidad municipal en los que se desa-
rrollen actividades de prevención y/o promoción de la autonomía personal, y actividades para 
la inclusión social.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 116, de 17 de junio de 2016).

Cuarto.— Cuantía.
El importe total para esta convocatoria en de 1.000.000 €, con cargo a las siguientes apli-

caciones del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
G/3132/760126/32219, 500.000 €, y G/3132/760126/91219, 500.000 €.

Quinto.— Plazo presentación solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
La solicitud debidamente cumplimentada según modelo, y deberá ir acompañada de dis-

tinta documentación según se refiera a construcción, a reforma, mejora y/o renovación de un 
inmuebles y según sea obra mayor o menor, tal y como detalla la base novena de la Orden. 
Cada Ayuntamiento podrá solicitar subvención para un solo proyecto, por un importe máximo 
de hasta 200.000 €. Cuando el objeto de la actuación consista en la rehabilitación integral de 
centros para la atención de residentes afectados por el virus COVID-19, el importe máximo 
será de 500.000 €.

Zaragoza, 1 de octubre de 2020.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y De-
rechos Sociales, María Victoria Broto Cosculluela.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526335
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/526335
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